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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Artes, Humanidades y
Comunicación

46062607

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA DE LAS MERCEDES LEGUINA ORTEGA Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 València 961379284

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 30 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062607 Facultad de Artes, Humanidades y
Comunicación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

270

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1080 270
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo fundamental de la titulación se centra en formar traductores e intérpretes generalistas con un conocimiento integral en las diferentes áreas
de estudios que les capacite para resolver los problemas de comunicación que otros idiomas (inglés y francés) plantean. Este conocimiento, así como
la capacidad de procesar, analizar, transformar y transmitir la información, les permitirá realizar traducciones en diversos registros y campos temáticos.

En primer lugar, el desarrollo de competencias avanzadas en inglés y francés, así como la comprensión de las culturas asociadas permitirá a los gra-
duados trabajar de manera fluida en sus lenguas de trabajo. Además, el título proporciona una formación solida en las técnicas y metodologías especí-
ficas de la traducción e interpretación.

El título se propone capacitar a los estudiantes para que puedan desempeñar su labor en campos especializados, adaptando sus habilidades a contex-
tos profesionales específicos. Además, los estudiantes se familiarizan con las herramientas y tecnologías de traducción, proporcionándoles habilidades
actualizadas para abordar las demandas tecnológicas del mercado. Todo ello en un programa con el que se pretende inculcar a los estudiantes valo-
res éticos y de responsabilidad social en el ejercicio de la traducción e interpretación. En este sentido, la titulación promueve prácticas educativas ali-
neadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Es decir:

1. Formar profesionales de la traducción e interpretación con competencias avanzadas en varios idiomas y culturas, promoviendo la diversidad lingüística y cultural
como parte integral de la educación. (ODS 4 - Educación de Calidad)

2. Integrar perspectivas de género y promover la igualdad de acceso a los servicios de traducción e interpretación, contribuyendo así a reducir las brechas lingüísti-
cas y culturales que puedan generar desigualdades. (ODS 5 - Igualdad de Género y ODS 10 - Reducción de las Desigualdades)

3. Sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia de la diversidad cultural y lingüística, y equiparlos con las habilidades para preservar y promover la diversidad
en contextos urbanos y comunidades diversas. (ODS 11 - Ciudades y Comunidades Sostenibles)

4. Formar a traductores e intérpretes que contribuyan a la accesibilidad global de la información, especialmente en el contexto de la tecnología, la investigación y la
innovación, apoyando así el desarrollo de infraestructuras de información inclusivas. (ODS 9 - Industria, Innovación e Infraestructura).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesional interdisciplinario que permitirá la comunicación y traducción en distintas lenguas y distintos ámbitos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C06 - Demostrar habilidades en la mediación lingüística. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias
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C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos multidisciplinares. TIPO: Competencias

C11 - Aplicar la norma ISO de traducción. TIPO: Competencias

C12 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la traducción. TIPO: Competencias

C13 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la interpretación. TIPO: Competencias

C14 - Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, en su lengua materna (Lengua
A), nivel C2 del MCER. TIPO: Competencias

C15 - Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del
MCER. TIPO: Competencias

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de variación lingüística y función
textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC8 - Dominar las técnicas para la interpretación en diferentes modalidades, registros y tipos de textos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse, colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes, con el fin de explicar y prevenir los posibles conflictos derivados de diferencias culturales en el
marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices
de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas
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H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Debido a la limitación de caracteres de la Sede Electrónica, se adjuntan como anexo los Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.
ANEXO: C3 Admisión, reconocimiento y movilidad

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2.2. Descripción

Transferencia y Reconocimiento de Créditos de Enseñanzas Universitarias Oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

El reconocimiento de créditos se realiza conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y la
normativa de la Universidad, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Grado.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.
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A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Curriculum Vitae.

· Certificado Oficial de Vida Laboral

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte el tipo de experiencia
que se describe:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida

RA vinculados que justifican el reconocimiento

Lengua B Inglés 1 (6 ECTS)   Lengua B Inglés 2 (6 EC-

TS)

1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés de, al

menos, B2. 2) Experiencia profesional:

· Traductor español-inglés, inglés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Intérprete español-inglés, inglés-español en em-

presas de traducción e interpretación o profe-

sionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o acade-

mia de idiomas en nivel B2 o superior. Docen-

te en niveles universitarios. Docente en Forma-

ción Profesional de Grado Superior o Escuela

de Adultos cuando el nivel de idioma impartido

sea igual o superior a B2.

3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura "Lengua

B Inglés 1" y uno adicional para la asignatura "Lengua

B Inglés 2".

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos exten-

sos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el

nivel B2 del MCER. H10 - Expresarse de manera flui-

da sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encon-

trar la expresión adecuada en su Lengua B, en el nivel

B2 del MCER. H11 - Hacer un uso flexible del idioma

para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel B2 del

MCER. C01 -Producir textos claros, bien estructurados

y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostran-

do un uso correcto de los mecanismos de organización,

articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el

nivel B2 del MCER.

Lengua B Inglés 3 (6 ECTS)   Lengua B Inglés 4 (6 EC-

TS)

1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés de, al

menos, C1. 2) Experiencia profesional:

· Traductor español-inglés, inglés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Intérprete español-inglés, inglés-español en em-

presas de traducción e interpretación o profe-

sionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o acade-

mia de idiomas en nivel C1 o superior. Docente

en niveles universitarios, siempre que el nivel

de idioma alcance C1 o superior.

3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura "Lengua

B Inglés 3" y uno adicional para la asignatura "Lengua

B Inglés 4".

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos exten-

sos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el

nivel B2 del MCER. H10 - Expresarse de manera flui-

da sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encon-

trar la expresión adecuada en su Lengua B, en el nivel

B2 del MCER. H11 - Hacer un uso flexible del idioma

para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel B2 del

MCER. C01 -Producir textos claros, bien estructurados

y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostran-

do un uso correcto de los mecanismos de organización,

articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el

nivel B2 del MCER.
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Lengua C Francés 1 (6 ECTS)   Lengua C Francés 2 (6

ECTS)

1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de francés de, al

menos, B1. 2) Experiencia profesional:

· Traductor español-francés, francés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Intérprete español-francés, francés -español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o acade-

mia de idiomas en nivel B1 o superior. Docen-

te en niveles universitarios. Docente en Forma-

ción Profesional de Grado Superior o Escuela

de Adultos cuando el nivel de idioma impartido

sea igual o superior a B1.

3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura "Lengua

C Francés 1" y uno adicional para la asignatura "Lengua

C Francés 2".

CC5 - Entender las ideas principales de textos comple-

jos que traten de diversos temas tanto concretos como

abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que

estén dentro de su campo de especialización, en su len-

gua C, nivel A2 del MCER. CC6 # Relacionarse con ha-

blantes nativos con un grado suficiente de fluidez y na-

turalidad de modo que la comunicación se realice sin

esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en

su lengua C, nivel A2 del MCER. C02 - Producir textos

claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C,

nivel A2 del MCER. C03 - Defender un punto de vista

sobre temas generales indicando los pros y los contras

de las distintas opciones, en su lengua C, nivel A2 del

MCER.

Lengua C Francés 3 (6 ECTS)   Lengua C Francés 4 (6

ECTS)

1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de francés de, al

menos, B2. 2) Experiencia profesional:

· Traductor español-francés, francés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Intérprete español-francés, francés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o acade-

mia de idiomas en nivel B2 o superior. Docente

en niveles universitarios, siempre que el nivel

de idioma alcance B2 o superior.

3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura "Lengua

C Francés 3" y uno adicional para la asignatura "Lengua

C Francés 4".

CC5 - Entender las ideas principales de textos comple-

jos que traten de diversos temas tanto concretos como

abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que

estén dentro de su campo de especialización, en su len-

gua C, nivel A2 del MCER. CC6 # Relacionarse con ha-

blantes nativos con un grado suficiente de fluidez y na-

turalidad de modo que la comunicación se realice sin

esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en

su lengua C, nivel A2 del MCER. C02 - Producir textos

claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C,

nivel A2 del MCER. C03 - Defender un punto de vista

sobre temas generales indicando los pros y los contras

de las distintas opciones, en su lengua C, nivel A2 del

MCER.

Prácticas Externas (6 ECTS) 1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés de, al

menos, C1. 2) Experiencia profesional:

· Traductor español-inglés, inglés-español en

empresas de traducción e interpretación o pro-

fesionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

· Intérprete español-inglés, inglés-español en em-

presas de traducción e interpretación o profe-

sionales autónomos que puedan acreditar tal

condición.

3) Requisito temporal: 2 años.

C05 - Utilizar la información sobre convenciones loca-

les, normas de comportamiento y sistemas de valores

que caracterizan las culturas de origen y de destino. C07

- Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Tra-

ducción. CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel

requerido teniendo en cuenta su contexto social y su fi-

nalidad. C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar

y garantizar la calidad de los textos producidos. C10 -

Gestionar proyectos multidisciplinares. C11 - Aplicar la

norma ISO de traducción. C12 - Aplicar a situaciones

reales los aspectos económicos, profesionales y de mer-

cado de la traducción. C13 - Aplicar a situaciones reales

los aspectos económicos, profesionales y de mercado de

la interpretación

Reconocimiento de créditos cursados por enseñanzas superiores no universitarias (CFGS).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 130 y el anexo XI del Real Decreto 659/2023, se garantiza el reconoci-
miento de un mínimo del 15% y un máximo del 25% del total de ECTS a aquellos estudiantes procedentes de títulos
de técnico superior de Formación Profesional cuya familia profesional tenga una relación directa con el ámbito de co-
nocimiento del título.

Igualmente, de acuerdo con la legislación vigente y con la cláusula segunda, apartado 5 del Convenio de colabora-
ción entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Su-
perior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valencia-
na, para determinar las correspondencias y el reconocimiento de créditos ECTS entre titulaciones, la Universidad
contempla el reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS entre los títulos de técnico superior de Formación Profesio-
nal y aquellos grados universitarios con los que se haya establecido una relación directa en el anexo de dicho conve-
nio (sin perjuicio de lo establecido por el RD 659/2023 para aquellas titulaciones en las que sea de aplicación).
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Asimismo, teniendo en cuenta lo establecido en el mismo apartado, las universidades podrán reconocer ECTS a
aquellos títulos que no figuren en los anexos del Convenio, en un número diferente al establecido para aquellos títu-
los entre los que se haya establecido una relación directa, de acuerdo con las tablas indicadas a continuación:

Titulaciones de Formación Profesional: Técnico Superior en Comercio Internacional Real Decreto 1574/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Marketing internacional Negociación internacional Co-

mercio digital internacional

Optativa 1 Técnicas de marketing para traductores 6

Gestión económica y financiera de la empresa Creación y gestión de empresas de traducción 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Administración y Finanzas Real Decreto 1584/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos Real Decreto 1254/2009

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6

Empresa e iniciativa emprendedora Creación y gestión de empresas de traducción 6

Marketing turístico Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Asistencia a la Dirección Real Decreto 1582/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial Real Decreto 2422/1994

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Procesos de preimpresión Optativa Tratamiento de imágenes 6

Procesos de preimpresión Optativa Edición y maquetación 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing Real Decreto 1573/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Gestión económica y financiera de la empresa Creación y gestión de empresas de traducción 6

Políticas de marketing Marketing Digital Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing Real Decreto 1651/1994

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Formación y Orientación Laboral Creación y gestión de empresas de traducción 6

Políticas de Marketing Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos Real Decreto 1686/2007

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6
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Empresa e iniciativa emprendedora Creación y gestión de empresas de traducción 6

Marketing turístico Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión del Transporte Real Decreto 1654/1994

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera Lengua B Inglés 1 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turística Real Decreto 1255/2009

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6

Empresa e iniciativa emprendedora Creación y gestión de empresas de traducción 6

Marketing turístico Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen. Real Decreto 1686/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Empresa e iniciativa emprendedora. Formación y orien-

tación laboral

Creación y gestión de empresas de traducción 6

Tratamiento fotográfico digital Optativa Tratamiento de imágenes 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Imagen Real Decreto 2033/1995

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Aplicaciones fotográficas Optativa Tratamiento de imágenes 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Producción en Industrias de Artes Gráficas Decreto 2423/1994

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Procesos de preimpresión Optativa Edición y maquetación 6

Procesos de preimpresión Optativa Tratamiento de imágenes 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Secretariado. Real Decreto 1658/1994

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera Inglés Lengua B Inglés 1 6

Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión del Transporte y Logística Real Decreto 1572/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Gestión económica y financiera de la empresa Creación y gestión de empresas de traducción 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Marketing y Publicidad Real Decreto 1571/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Lengua B Inglés 1 6

Gestión económica y financiera de la empresa Creación y gestión de empresas de traducción 6

Políticas de marketing Marketing digital Medios y so-

portes de comunicación

Optativa Técnicas de marketing para traductores 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica Real Decreto 175/2013

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer
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Empresa e iniciativa emprendedora Creación y gestión de empresas de traducción 6

Materiales de producción gráfica Organización de los

procesos de preimpresión digital Diseño de productos

gráficos Materiales de producción gráfica

Optativa Tratamiento de imágenes 6

Organización de los procesos de preimpresión digital Optativa Edición y maquetación 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia Real Decreto 174/2013

Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Empresa e iniciativa emprendedora Creación y gestión de empresas de traducción 6

Materiales de producción gráfica Organización de los

procesos de preimpresión digital Diseño de productos

gráficos Materiales de producción gráfica

Optativa Tratamiento de imágenes 6

Producción Editorial Optativa Edición y maquetación 6

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

Reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias

La Universidad Internacional de Valencia-VIU garantiza a sus estudiantes de Grado el reconocimiento de créditos
por su participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representa-
ción estudiantil, tal y como establece el Real Decreto 822/2021.

Dicho reconocimiento, en caso de realizarse, se hará efectivo por un mínimo de 6 ECTS; y en ningún caso podrá su-
perar el 10& del total de créditos del plan de estudios. La normativa aplicable se encuentra disponible en el siguiente
enlace:

Normativa de reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias

3.2.3. Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Debido a la limitación de caracteres de la Sede Electrónica, se adjunta como anexo la información sobre la planificación y gestión de la movilidad de
estudiantes propios. ANEXO: C3 Admisión, reconocimiento y movilidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Traducción especializada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización de software y contenido web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción jurídico-económica 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción jurídico-económica 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Traducción científico-técnica 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción científico-técnica 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción literaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C06 - Demostrar habilidades en la mediación lingüística. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias
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C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de variación lingüística y función
textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices
de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: La profesión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ofimática aplicada a la traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión terminológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación y gestión de empresas de traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos multidisciplinares. TIPO: Competencias

C11 - Aplicar la norma ISO de traducción. TIPO: Competencias

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Formación Optativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reconocimiento ECTS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción automática y post-edición
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de márketing para traductores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organismos Internacionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción asistida por ordenador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Inteligencia artificial y traducción automática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas de inteligencia artificial aplicadas a la traducción e interpretación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contexto socioeducativo de las personas sordas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aspectos psicosociales de las personas sordas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Características básicas de la traducción e interpretación de lenguas signadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la lengua de signos española

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Edición y maquetación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento de imágenes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción jurada 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción jurada 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos multidisciplinares. TIPO: Competencias

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C06 - Demostrar habilidades en la mediación lingüística. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos multidisciplinares. TIPO: Competencias

C11 - Aplicar la norma ISO de traducción. TIPO: Competencias

C12 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la traducción. TIPO: Competencias

C13 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la interpretación. TIPO: Competencias

C14 - Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, en su lengua materna (Lengua
A), nivel C2 del MCER. TIPO: Competencias

C15 - Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del
MCER. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
29

10
08

28
58

31
54

99
65

70
14

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=929100828583154996570146


Identificador : 2503151 Fecha : 30/10/2025

21 / 48

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de variación lingüística y función
textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC8 - Dominar las técnicas para la interpretación en diferentes modalidades, registros y tipos de textos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices
de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Idiomas, cultura y civilización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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18 24 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua B Inglés 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua A. Taller de redacción en español 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cultura y civilización de los países de habla inglesa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua C. Francés 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua C. Francés 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua C. Francés 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua C. Francés 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua C. Francés 5

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua B Inglés 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua B Inglés 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua B Inglés 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua A. Taller de lectura en español 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua A. Taller de lectura en español 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua A. Taller de redacción en español 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C14 - Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, en su lengua materna (Lengua
A), nivel C2 del MCER. TIPO: Competencias

C15 - Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del
MCER. TIPO: Competencias

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
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reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Traducción general

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas y estrategias de la traducción B-A 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas y estrategias de la traducción B-A 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción C-A 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción C-A 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias
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C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C06 - Demostrar habilidades en la mediación lingüística. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

C14 - Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, en su lengua materna (Lengua
A), nivel C2 del MCER. TIPO: Competencias

C15 - Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del
MCER. TIPO: Competencias

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de variación lingüística y función
textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices
de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas
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H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la interpretación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación consecutiva y de enlace

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Competencias

C02 - Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C03 - Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones, en su lengua C,
nivel B2 del MCER. TIPO: Competencias

C04 - Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos,
textos paralelos y similares. TIPO: Competencias

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C06 - Demostrar habilidades en la mediación lingüística. TIPO: Competencias

C08 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. TIPO: Competencias

C14 - Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, en su lengua materna (Lengua
A), nivel C2 del MCER. TIPO: Competencias

C15 - Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del
MCER. TIPO: Competencias

CC1 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en el nivel C2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de variación lingüística y función
textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto concretos como abstractos, incluso
si son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice
sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su lengua C, nivel B2 del MCER. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Dominar las técnicas para la interpretación en diferentes modalidades, registros y tipos de textos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito de la Traducción y la
Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H08 - Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices
de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual, en
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada en su Lengua B,
en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las
culturas de origen y de destino. TIPO: Competencias

C07 - Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. TIPO: Competencias

C09 - Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar proyectos multidisciplinares. TIPO: Competencias

C11 - Aplicar la norma ISO de traducción. TIPO: Competencias

C12 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la traducción. TIPO: Competencias

C13 - Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la interpretación. TIPO: Competencias

CC7 - Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su finalidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de una información en sus lenguas
de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares relacionados con los estudios
de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas
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H03 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus conclusiones, los conocimientos y
razones últimas que las sustentan en el marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social
y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el marco profesional de la Traducción y la Interpretación. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión del traductor o intérprete. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse, colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes, con el fin de explicar y prevenir los posibles conflictos derivados de diferencias culturales en el
marco de los estudios de Traducción e Interpretación. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.1. Actividades formativas

La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

1. Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

1.1. Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

1.2. Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases exposi-
tivas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

· La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

· A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor va entrando
en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también tienen posibilidad de consul-
tar al profesor en el momento que consideren necesario.

· La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos. Por último,
se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

1.3. Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado
con el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino
también académicos. Todas estas sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.

2. Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

2.1. Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que
permiten al estudiante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de
la siguiente naturaleza: actividades vinculadas a las clases prácticas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute paper, resolución de problemas,
análisis reflexivos, generación de contenido multimedia, exposiciones de trabajos, test de autoevaluación, participación en foros, entre otros.) Estas ac-
tividades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profe-
sor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

2.2. Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante re-
visa o emplea recursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el obje-
tivo de profundizar en los contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas. Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estu-
diante, y pueden complementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Poste-
riormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la eva-
luación continua de la asignatura.

3. Tutorías

En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
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lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

4. Estudio autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

5. Examen final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen
final. Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición
de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y
horas programadas con antelación y con los sistemas de vigilancia online (proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.

6. Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

6.1. Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física o de actividad virtual síncrona que el estu-
diante realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno
externo (tutor del centro de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompaña-
miento en el contexto del centro de prácticas, mientras que la función del tutor interno es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunica-
ción fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter académico.

6.2. Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa anterior (estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe ela-
borar una memoria de prácticas que recoja sus actividades y resultados de aprendizaje adquiridos durante su estancia, de acuerdo con la estructura e
indicaciones planteadas por el tutor académico y las orientaciones del tutor externo.

6.3. Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, esta actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica
del estudiante acerca de su desempeño en el centro de prácticas.

6.4. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el tutor académico y, en su caso, el tutor
externo, realizan seguimiento de la evolución del periodo de prácticas y orientan al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas
estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta actividad formativa,
se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

7. Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Grado de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar en un contexto de trabajo en equipo y que pongan
en práctica sus competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Grado se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de 5
estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFG.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

7.1. Desarrollo del Trabajo Fin de Grado: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes
desarrollan en el proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal
(lectura de textos y redacción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión biblio-
gráfica, la estructura, el estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de
forma grupal, incluye la realización de la memoria individual sobre el mismo.

7.2. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Grado, los estudiantes deben realizar una ex-
posición pública del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes debe-
rán defender una parte del trabajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
síncrono.

7.3. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evo-
lución del desarrollo del TFG y orienta al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los
estudiantes son diferentes en función de su casuística.

En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.
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Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las
actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudian-
tes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas

Clases expositivas 0% 100%

Clases prácticas 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas

Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Examen final 0% 100%

Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas Presencialidad Sincronía

Estancia en el centro de prácticas 100% 100%

Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 0%

Autoevaluación 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado (TFG) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.2. Metodologías docentes

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
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sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1.Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación: continua y final.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación continua de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante,
se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

a) Evaluación continua de las actividades y trabajos

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas, de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la asignatura y sus resultados de aprendizaje, pudiendo utilizar-
se test de evaluación, informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de debate, la observación directa, simulaciones y
otros tipos de formatos de entrega (escrita, oral, audiovisual) que los profesores consideren adecuados para su asignatura. La autoría de los trabajos y
actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de actividades de evaluación.

b) Examen final

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las actividades y trabajos 40 60

Examen final 40 60

4.3.2.Evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas

La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.

Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas principales asociadas a esta asignatura (Estancia en el centro de prácticas y
Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sen-
tido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro de la adquisición de resultados de aprendizaje en base a sus
observaciones, interacciones y desempeño realizado. Se asocia especialmente a la actividad «Estancia en el centro de prácticas».

· Evaluación del tutor académico: hace referencia a la valoración que realiza el tutor académico de la adquisición de resultados de aprendizaje, en base a las evi-
dencias de aprendizaje aportadas por el estudiante en la Memoria de prácticas y a sus propias interacciones con el estudiante. Se asocia especialmente a las acti-
vidades «Estancia en el centro de prácticas» y «Elaboración de la Memoria de prácticas».

· Autoevaluación: el estudiante evalúa su propio desempeño. El objetivo es profundizar en el conocimiento que el estudiante tiene de las competencias que ha
desarrollado y de los conocimientos aplicados durante su periodo formativo en el centro a través de la reflexión personal sobre su aprendizaje.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en el informe del tutor externo, la evaluación del tutor académico y la memoria de prácticas para supe-
rar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 30 30

Evaluación del tutor académico 60 60

Autoevaluación 10 10

4.3.3.Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Grado

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Grado. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».
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En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.

· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de tí-
tulo acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructuración,
la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de Gra-
do». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución de
preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspectos
como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cualquier
apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFG grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Grado

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Grado

30 35

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/es/calidad-viu

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del Grado, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará porque la infor-
mación aportada en la página web (https://www.universidadviu.com/es/grado-traduccion-interpretacion) esté completa y actualizada, incluyendo
información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de
seguimiento y evaluación, organización y recursos humanos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profe-
sorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés, así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la pá-
gina web será objeto de revisión continua con el fin de garantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (pro-
cedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, la evaluación y mejora del proceso docente será rea-
lizada por las Comisiones Académicas del Título (CAT), en coordinación con los grupos de interés. Sus principales funciones incluyen garantizar la
coordinación de los aspectos formativos del título, asegurar que el estudiantado adquiera los resultados de aprendizaje establecidos en la Memoria Ve-
rifica, y analizar resultados e indicadores para garantizar la calidad del título. Además, participan activamente en la evaluación de calidad del título y
proponen acciones para su mejora continua, basadas en el análisis de datos e indicadores. La dirección del título incluirá esta información en el Infor-
me Anual del Título y propondrá un plan de mejora continua basado en los resultados obtenidos.

El Plan de Comunicación del Sistema de Garantía de Calidad puede consultarse en el enlace referido en el apartado anterior.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València València
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EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretaria General MARÍA DE LAS MERCEDES LEGUINA ORTEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :C1.10_Justificación.pdf

HASH SHA1 :A75A0347496121D3733BAFD04ECA2EF46F5C183E

Código CSV :925736032768632245628848
Ver Fichero: C1.10_Justificación.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :25-04-22 PUBLIC DOGV CONV COLAB PRIVADAS.pdf

HASH SHA1 :4B994A4825B412A2C0D75641D3890A8323A15B24

Código CSV :871917909769579157557521
Ver Fichero: 25-04-22 PUBLIC DOGV CONV COLAB PRIVADAS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :C4.1.pdf

HASH SHA1 :591C2C2532B54EF7B5341A82405B8808052C64BF

Código CSV :883035789852520635704277
Ver Fichero: C4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :C5.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :99ED31CF5A7C9152FBD0906109F9B7713D156C5C

Código CSV :925690355419830028763320
Ver Fichero: C5.1_Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.pdf

HASH SHA1 :92DBF3D23E2802D5C783D5C337F30264C4B355EF
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Ver Fichero: 5.2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :C6.pdf

HASH SHA1 :9705CD9E9B0DFE7433E5BE99AEC045DC79AB995D

Código CSV :883049814971322819158124
Ver Fichero: C6.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :C7.pdf

HASH SHA1 :6BBA9867A51CD58599221D81E3928E28AA35E274
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Ver Fichero: C7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :C3_Admisión, reconocimiento y movilidad.pdf

HASH SHA1 :F2C8A22E6659331DCCBB00DD8ACAC68C2A4E7F15
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Ver Fichero: C3_Admisión, reconocimiento y movilidad.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :CARTA DELEGACION FIRMA_2025.pdf

HASH SHA1 :4D756F977EE5E0024F81AF44C1E186CA84D72149
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Ver Fichero: CARTA DELEGACION FIRMA_2025.pdf
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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS


 


C) OTROS ASUNTOS


 


Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, de la Dirección General de Universidades, por la que se dispone la publicación del


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la


Comunitat Valenciana, para determinar las correspondencias y el reconocimiento de créditos ECTS entre titulaciones.


 


La Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior


de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana


(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, Universidad Internacional de


Valencia y Universidad Europea de Valencia) han suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 6 de marzo de 2025, el


convenio de colaboración de referencia. Por ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 176/2014, de 10


de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, una vez inscrito en el


Registro de convenios de la Generalitat con fecha 4 de abril de 2025 y número 0438/2025, procede su publicación en el


Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, el cual figura anexo a esta resolución.


València, 15 de abril de 2025


José Antonio Pérez Juan


Director general de Universidades
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Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana 
(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, 
Universidad Internacional de Valencia y Universidad Europea de Valencia), para determinar 
las correspondencias entre los títulos de técnico o técnica superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos 
universitarios de grado impartidos por las distintas universidades privadas de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, así como el 
reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos mencionados. 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, José Antonio Rovira Jover, conseller de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo, en nombre y representación de la Generalitat, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Decreto 18/2024, de 12 de julio, del president de la Generalitat, por el 
cual se dispone el cese y nombra las personas titulares de determinadas consellerias de la 
Generalitat, y que actúa en ejecución de las competencias que le confiere el artículo 28 de 
la Ley 5/1983, de 30 de diciembre el Consell, en relación con el artículo 96 del Decreto 
173/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el cual establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, y 6.3 del Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, del Consell, que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su 
registro, así como los artículos 1 y 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la 
Presidencia de la Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las 
consellerias y sus atribuciones. 


Asimismo, José Antonio Rovira Jover, que interviene en representación de la Generalitat en 
calidad de presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana (en adelante, ISEACV) y en ejecución de las funciones que tiene atribuidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2.c, de la Ley 8/2007, de 2 de 
marzo, de la Generalitat, de ordenación de Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas y 
de la creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana. 


En su doble condición de conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y de 
presidente del ISEACV, está autorizado para la firma del presente convenio mediante 
Acuerdo del Consell de fecha 11 de febrero de 2025.      


Por otra parte, Higinio Marín Pedreño, rector de la Universidad Cardenal Herrera – CEU, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en virtud del 
artículo 37 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
204/2010, de 3 de diciembre, del Consell, y facultado a partir de su nombramiento por el 
Patronato de la Universidad en su sesión de 29 de abril de 2023. 


Por otra parte, José Manuel Pagán Agullo, rector de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir, actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en 
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virtud del artículo 22 de sus Estatutos aprobados por Decreto de constitución de la 
Universidad Católica de Valencia, San Vicente Mártir, en fecha 8 de diciembre de 2003, y 
facultado a partir de su nombramiento por el Gran Canciller en fecha 30 de mayo de 2018.  


Por otra parte, Eva María Giner Larza, rectora de la Universidad Internacional de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 17 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
166/2020, de 30 de octubre, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por la 
Junta de Gobierno con efectos desde el 1 de enero de 2018. 


Por otra parte, Rosa Sanchidrián Pardo, rectora de la Universidad Europea de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 10 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
95/2015, de 19 de junio, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por el Órgano 
de Administración con efectos desde el 15 de enero de 2020. 


 


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las 
facultades que por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades que 
representan 


 


EXPONEN 


 


1. Que el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye la 
competencia a la Generalitat para la regulación y administración de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 


2. Que el artículo 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la 
Generalitat, atribuye la competencia en materia de educación, Formación Profesional 
reglada, cultura, promoción cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, 
investigación, política lingüística, formación ocupacional y continua, intermediación 
laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo, a la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo. 


3. Que el artículo 1 del Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo, establece que el ejercicio de las competencias en materia de 
educación, formación profesional reglada, ocupacional y continua, cultura, promoción 
cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, investigación, política lingüística, 
intermediación laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo corresponde a la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


4. Que la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en su 
artículo 10, que corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, 
regular el régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las 
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enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación 
superior.  


5.  Que la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.5 establece 
que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas 
y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. Así mismo, en su 
artículo 53.4, se establece que el Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el 
régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de 
grado superior de artes plásticas y diseño. 


6. Que la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional dispone en su artículo 48 que reglamentariamente se determinará el régimen 
de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de grado medio y superior 
de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas del sistema educativo no 
universitario. A su vez el artículo 49 establece que las administraciones educativas y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado. 


7. Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico o técnica 
superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios y  viceversa, en los ciclos 
formativos de grado superior se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional 
con  créditos europeos ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


8.  Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior, dispone en su artículo 3 que corresponde a las 
Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios universitarios de grado 
oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención del 
título de técnico o técnica superior, técnico o técnica deportivo superior, o de grado de 
enseñanzas artísticas superiores,  y que corresponde a las universidades el 
reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores 
artísticas, deportivas o de Formación Profesional, a efectos de cursar estudios 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


Así mismo el artículo 4 del citado Real Decreto señala:  


“1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes 
a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico o  Técnica Superior.  


2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se 
pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículums o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1”. 
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9.  Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real Decreto se dispone que:  


“1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa 
entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas 
en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  


2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, de técnico o técnica superior y de técnico o técnica 
deportivo superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los 
impartan y la Administración educativa correspondiente. 


Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas 
en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministerio competente. 


Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio competente y 
serán objeto de publicación oficial.” 


10. El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, en su artículo 130 establece el reconocimiento entre el 
Sistema de Formación Profesional y el sistema universitario, disponiendo que se realizará, 
de manera genérica, en términos de créditos ECTS, y será mutuo. 


11. Por su parte el Real Decreto 1614/2009 de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores en su artículo 6.2 establece que se 
entiende por reconocimiento la aceptación por una Administración educativa de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en centros de 
enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la Educación 
Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial. 


12. La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores 
y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, 
en su artículo 67.3 contempla que las administraciones educativas competentes y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) entre los ciclos formativos de grado superior de las 
enseñanzas artísticas profesionales y los títulos oficiales de Grado. 


13. Que el presente convenio surge de la necesidad de establecer un marco de 
colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo y el ISEACV, y las distintas universidades privadas, que establezca 
relaciones directas entre los títulos universitarios de grado y de grado en enseñanzas 
artísticas superiores y los títulos de técnico o técnica superior de Formación Profesional, y 
de Artes Plásticas y Diseño; todo ello  al amparo y respetando lo dispuesto en el Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 
de la educación superior, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
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Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, que se regirá por las 
siguientes 


 


 


CLÁUSULAS 


 


Primera. Objeto del convenio 


El presente convenio tiene como objeto determinar las correspondencias entre los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño 
impartidos en la Comunitat Valenciana y los títulos universitarios de grado y de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, impartidos por las universidades privadas de la 
Comunitat Valenciana y por el ISEACV, respectivamente. 


 


Segunda. Obligaciones de las partes 


Las partes asumen, mediante la firma del presente convenio de colaboración, las 
siguientes obligaciones: 


1.Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los que se 
determinará la relación entre títulos reconocibles por las partes, teniendo en cuenta lo 
previsto en el anexo II del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior y en el anexo XI Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 


2. Reconocer las relaciones entre titulaciones incluidas en los siguientes anexos sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente. 


a) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo I. 


b) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo II. 


c) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y de grado en enseñanzas artísticas 
superiores con los que tienen relación directa son los que se incluyen en el anexo III. 


d) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo IV. 


C
SV


: 8
71


91
79


09
76


95
79


15
75


57
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871917909769579157557521





Núm. 10092 / 22.04.2025 7 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


 


e) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo V. 


3.Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las titulaciones 
sufran alguna modificación o que el Ministerio competente en materia de educación y 
formación profesional determine los criterios generales para las relaciones establecidas, 
según artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011. 


4. Ejercer las siguientes competencias dentro del marco normativo de referencia: 


 


a) Corresponde a las universidades firmantes el reconocimiento de los estudios oficiales 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, de formación profesional y de artes 
plásticas y diseño, a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de grado. 


b) Corresponde al ISEACV el reconocimiento de los estudios oficiales acreditados de 
grados universitarios a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores. 


c) Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y a la dirección general 
con competencias en enseñanzas de Régimen Especial, el reconocimiento de los estudios 
oficiales acreditados de grados universitarios y grados en enseñanzas artísticas superiores 
conducentes a la obtención de títulos de formación profesional o de artes plásticas y 
diseño. 


5. Reconocer en el ámbito de sus competencias y en el marco de los establecido en el 
presente convenio los siguientes créditos: 


a) Un mínimo de 30 créditos entre los títulos de técnico o técnica superior de Formación 
Profesional y técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con el grado 
universitario en las titulaciones relacionadas en los anexos I y II. Sin embargo, para aquellas 
titulaciones que están recogidas en el Anexo XI del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
se tendrá en cuenta lo que se establece en su artículo 130, que regula el reconocimiento 
de créditos entre el Sistema de Formación Profesional y el Sistema Universitario. 


b) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aportan títulos de 
grado superior en enseñanzas artísticas superiores en aquellas titulaciones de grado 
universitario que se relacionan en el anexo III del presente convenio, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.  


c) Un mínimo de 30 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior en Formación Profesional en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relaciona en el anexo IV. 


d) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior de artes Plásticas y Diseño en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relacionan en el anexo V. 
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Adicionalmente, para los títulos que no consten en ninguno de los anexos, las partes 
firmantes podrán reconocer un número de créditos diferente al establecido en este 
convenio a los solicitantes que aporten los títulos señalados en los párrafos anteriores. 
Estos reconocimientos habrán de estar publicados en la web correspondiente. 


Tercera. Reconocimiento de los estudios parciales superados conducentes a titulaciones 
oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado para el acceso a 
estudios de Formación Profesional. 


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2, del Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, para el reconocimiento de los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas 
de grado para el acceso a estudios de Formación Profesional se atenderá a lo estipulado 
en la Orden 79/2010, de 27 de agosto de la Conselleria de Educación, por la que se regula 
la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema 
educativo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana o normativa que la sustituya. 


Cuarta. Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias. 


Se crea una Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias, formada 
por tres representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
un representante del ISEACV, y un representante de cada una de las universidades. 


La presidencia de la Comisión de seguimiento será ejercida por una de las personas 
representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


La representación por parte de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo será ejercida por: 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Universidades o 
persona en quien delegue. 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Formación Profesional 
o persona en quien delegue. 


 La persona titular de la dirección general competente en materia de Enseñanzas de 
Régimen Especial o persona en quien delegue. 


La representación por parte del ISEACV será ejercida por la persona que ostente la 
dirección general del ISEACV o persona en quien delegue. 


La representación por parte de cada una de las universidades será ejercida por el 
vicerrector o vicerrectora con competencias en materia normativa de reconocimiento de 
créditos al estudiante o persona en quien delegue. 


La Comisión establecerá las correspondencias y el reconocimiento de los créditos de las 
titulaciones que no estén incluidas en los anexos y llevará a cabo cualquier actualización 
de los mismos. 


Del mismo modo la Comisión realizará el seguimiento de todas aquellas incidencias que 
puedan surgir en el desarrollo y aplicación del presente convenio, junto con el resto de 
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funciones previstas en el artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, 
por el que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. 


La Comisión Mixta podrá ser convocada todas las veces que se considere oportuno por 
cualquiera de las partes y se reunirá, en todo caso, una vez durante el curso escolar. 


Tendrá que levantar acta de todos los acuerdos relevantes adoptados y remitir copia de 
estas actas, acuerdos, o informes que emita en el desarrollo y ejecución de sus funciones, 
a cada una de las partes.  


En el caso de la Generalitat, las copias de las actas serán remitidas a las direcciones 
generales de Universidades, de Formación Profesional y a  la dirección general competente 
en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, así como a la dirección del ISEACV. 


En todo lo que no dispone expresamente esta cláusula, será aplicable lo establecido en la 
sección tercera, capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, así como lo dispuesto en el referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre. 


 


Quinta. Vigencia y causas de resolución 


De acuerdo con lo establecido en los artículos 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público y 11.1 e) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, el presente 
convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma y una vigencia de cuatro años. No 
obstante, antes de finalizar el período inicialmente previsto, las partes podrán acordar la 
prórroga del convenio marco por un período de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción. La posible prórroga del convenio marco se instrumentará a través de una 
adenda, tramitada, en el caso de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo y del ISEACV, en la forma prevista en el artículo 12 del Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro 


El presente convenio se podrá resolver anticipadamente por alguna de las siguientes 
causas: 


1. Por incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las cláusulas del mismo. En todo 
caso, en aplicación de artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las partes quedarán 
obligadas a finalizar las actuaciones en curso de ejecución. 


2. Por mutuo acuerdo. 


3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su realización. 


4. Por renuncia de una de las partes. 


5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


6. Por cualquier otra causa que impidiera su continuación. 
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Las comunicaciones de rescisión anticipada del convenio se deberán efectuar por escrito, 
con una antelación mínima de treinta días naturales, mediante carta certificada con acuse 
de recibo. 


En el caso de extinción anticipada de este convenio por alguna de las causas recogidas en 
esta cláusula, la Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias será la 
encargada de determinar qué actuaciones en curso de ejecución son necesarias para 
garantizar las convalidaciones iniciadas hasta esta fecha. 


Las actuaciones en curso de ejecución deberán finalizarse en función de las 
correspondencias establecidas en los anexos I, II, III, IV y V del presente convenio, y en todo 
caso, con anterioridad al inicio del curso siguiente. 


Sexta. Incidencia en el gasto 


La aplicación y ejecución de este convenio de colaboración, incluyéndose al efecto todos 
los actos jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer 
obligaciones económicas para la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus 
medios personales y materiales. 


Séptima. Naturaleza y Jurisdicción. 


1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público, así como de la regulación prevista en el Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, 
quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, conforme prevé su artículo 6.1 


2. La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente convenio deberán intentar ser resueltas en primera instancia por 
mutuo acuerdo en el seno de la comisión prevista en la cláusula cuarta del presente 
convenio, resultando competente para conocer de las controversias que no hayan podido 
ser resueltas los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según lo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 


 


Octava. Portal de Transparencia 


El presente convenio se publicará en el Portal de Transparencia de la Generalitat Valenciana 
“GVA-Oberta” y en los portales de transparencia de cada una de las universidades 
firmantes del convenio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3, 12.1 y 21.1.a de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana y en el artículo 21 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro . La publicación 
del convenio se realizará en el plazo de diez días hábiles desde su inscripción en el Registro 
de Convenios de la Generalitat, conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 
105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana. También serán objeto 
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de publicación los correspondientes informes de necesidad y una memoria sucinta sobre 
las actividades realizadas en el marco del convenio. 


 


Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, el presente convenio será objeto de publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 


 


Novena. Protección de datos 


Las partes se obligan a cumplir las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE y las específicas de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, en cuanto a los datos personales que, como consecuencia de la ejecución de 
este convenio/acuerdo, sean tratados por cada una de las partes o sean comunicadas 
entre éstas.  


Cada una de las partes firmantes, que actúan en calidad de responsables del tratamiento 
de los datos personales necesarios para la tramitación, firma y seguimiento del convenio, 
informaran del tratamiento de sus datos a las personas que participan en la tramitación y 
firma del convenio, así como de las personas integrantes de la comisión mixta prevista en 
la cláusula cuarta del convenio, y en particular de las formas en que pueden ejercer sus 
derechos. 


 


Décima. Régimen de modificación 


La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime de las partes, según lo 
establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público. 


En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio,  


 


El conseller de Educació, Cultura, Universidades y Empleo y presidente Institut Superior de 
Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana 
José Antonio Rovira Jover 
06.03.2025 
 
El rector de la Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Higinio Marín Pedreño 
24.02.2025 
 
El rector de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
José Manuel Pagán Agulló 
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25.02.2025 
 
La rectora de la Universidad Internacional 
de Valencia 
Eva María Giner Larza 
26.02.2025 
 
La rectora de la Universitat Europea 
De València 
Rosa Sanchidrián Pardo 
05.03.2025  
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ANEXO I  


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y GRADO UNIVERSITARIO 


 


Família profesional 
Ciclos formatives de grado 


superior 
Grados Universitarios 


U. Privadas 
 en que se imparte 


Actividades Físicas y 
Deportivas 


Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
 


CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Administración y Gestión Administración y Finanzas 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV,VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Artes Gráficas 
Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia 


Multimedia y Artes Digitales 
UCV 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas UEV 


Comercio y Márketing 


Comercio internacional 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Transporte y Logística 
Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 


Administración y Dirección de Empresas UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Marqueting y Publicidad Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Electricidad y Electrónica 


Sistemas Electrotécnicos  y 
Automatizados 


Ingeniería de Organización Industrial 
 


UEV, VIU 


Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Fabricación Mecánica 


Diseño en Fabricación Mecànica 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Programación  de la Producción en 
Fabricación Mecánica 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Dirección de Cocina 
Gastronomía  
 


CEU-UCH 


Imagen y Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
Interactivos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 
 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Diseño y Narración de Animación y Videojuegos 
 


UCV 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Periodismo 
 


CEU-UCH 


C
SV


: 8
71


91
79


09
76


95
79


15
75


57
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871917909769579157557521





Núm. 10092 / 22.04.2025 14 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


 


Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


 
Publicidad y Relaciones Públicas 
 


 
CEU-UCH 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Sónido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Informática y 
Comunicacioness 


Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma 
 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Desarrollo de Aplicaciones Web 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Instalación y Mantenimento Mecatrónica Industrial 
Ingeniería de Organización Industrial 
 


VIU, UEV 


Química  
 


Laboratorio de Análisis y Control de 
Calidad 


Biotecnología 
 


UCV, UEV 


Sanidad Laboratorio Clínico y Biomédico 
Biotecnología UCV, UEV 


Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad 


Educación Infantil 
Maestro 
en Educación Infantil 


CEU-UCH, UCV, VIU 
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ANEXO II 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y GRADO UNIVERSITARIO 


      Familia Profesional 
Ciclos Formativos de Grado 


Superior 
Grados Universitarios  


 


U.Privadas en que se 
imparte 


 


Comunicación Gráfica y 


Audiovisual 


Animación 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Fotografía 
Comunicación Audiovisual 


 


CEU-UCH 


Gráfica Audiovisual 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Comunicación Audiovisual CEU-UCH 


Gráfica Interactiva 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales UCV 


Gráfica Publicitaria 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos CEU-UCH 


Diseño de Interiores 


Arquitectura Efímera Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Proyectos y dirección de obras 
de decoración 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Diseño Industrial 


Mobiliario 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 


Modelismo y Maquetismo 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 


 


 


C
SV


: 8
71


91
79


09
76


95
79


15
75


57
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871917909769579157557521





Núm. 10092 / 22.04.2025 16 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


 


ANEXO III 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE GRADO UNIVERSITARIOS Y DE GRADO EN 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores Grados Universitarios 


 
U. Privadas en 
que se imparte 


Diseño 
Enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos 


CEU-UCH 
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ANEXO IV 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


 
Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Imagen y 
Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos Interactivos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico, 


30 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Producción y Gestión Musical 


30 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Dirección Escénica y 
Dramaturgia 


30 


Sonido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Sonología 


30 


Artes Gráficas 


Diseño y Edición de 
Publicaciones Impresas y 
Multimedia 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Diseño y Gestión de la 
Producción Gráfica 


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Artes y 
Artesanías 


Artista Fallero y Construcción 
de Escenografías 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Edificación y 
Obra Civil 


Proyectos de Edificación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


30 


Fabricación 
Mecánica 


Diseño en Fabricación 
Mecánica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto 


30 


Madera, 
Mueble y 
Corcho 


Diseño y Amueblamiento 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Textil, 
Confección y 
Piel 


Diseño y Producción de 
Calzado y Complemento 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Diseño Técnico en Textil y Piel 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Patronaje y Moda 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Vestuario a Medida y de 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Vidrio y 
Cerámica 


Desarrollo y Fabricación de 
Productos Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


30 


 


 


  


C
SV


: 8
71


91
79


09
76


95
79


15
75


57
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871917909769579157557521





Núm. 10092 / 22.04.2025 18 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


 


ANEXO V 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Comunicación 
Gráfica y 
Audiovisual 


Gráfica Publicitaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Ilustración 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Fotografía 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Animación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Audiovisual 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Interactiva 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Cómic 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Diseño de 
Interiores 


Proyectos y Dirección de Obras 
de Decoración 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Arquitectura Efímera 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Escaparatismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Diseño 
Industrial 


Elementos de Jardín 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Modelismo y Maquetismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Modelismo Industrial 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Mobiliario 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Escultura Técnicas Escultóricas en Piedra 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Joyería de Arte Joyería Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Artes Aplicadas 
en la 
Indumentaria 


Estilismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Modelismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Cerámica 
Artística 


Recubrimientos Cerámicos 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Cerámica Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Modelismo y Matricería 
Cerámica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Pavimentos y Revestimientos  
Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 
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 Otros recursos humanos  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos 
preparados por el equipo docente o el acompañamiento del alumnado a lo largo de su periodo en la 
universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo momento a docentes y 
discentes.  


 Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, que realiza las labores necesarias 
para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los departamentos, dedicados 
a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro estudiante y 
resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Marketing: responsable del mantenimiento y actualización de la página web 
de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


− Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de las 
prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades del área de 
orientación profesional.  


− Departamento de Acompañamiento al Estudiante: responsable del acompañamiento al 
estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su 
trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores académicos como 
técnicos de soporte. 


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la revisión de las 
normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento de 
créditos, etc. 


− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y de 
recursos humanos de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa: promueve el impacto positivo de la 
innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la implantación y 
evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de estudiantes y profesores y 
mejorando la calidad de la docencia en la universidad. Articula diferentes iniciativas de apoyo 
mediante proyectos de innovación docente, jornadas, recursos y cursos de formación en 
herramientas, metodologías y tecnologías. 


− Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación: este vicerrectorado gestiona la selección, 
desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica de la Universidad. 
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− Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital: en este vicerrectorado se gestiona 


toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos de innovación 
tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


− Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de liderar la 


labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de transferencia del 
conocimiento.  


− Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona las 


relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas de 
movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


− Dirección de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el 


aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones. Plazas de personal de 
apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la Universidad, 
indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 100 35,09% 


Defensor Universitario 1 0,35% 


Dirección Calidad y Estudios 13 4,56% 


Dirección General 3 1,05% 


Gerencia 11 3,86% 


Marketing 25 8,76% 


Prácticas y Carreras Profesionales 15 5,26% 


Recursos Humanos 2 0,7% 


Relación con el alumno 51 17,89% 


Secretaria Académica 27 9,47% 


Vicerrectorados 18 6,32% 


Técnicos de Facultad 19 6,67% 


TOTAL 285 100% 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las titulaciones trabajan 
de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 267 93,68% 


Tiempo parcial 18 6,32% 


TOTAL 285 100% 
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 Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los siguientes 
grupos:  


• Personal Titulado (Superior o Medio).  


• Personal Administrativo.  


• Personal de Servicios Generales. 


 Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está a 
disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de verificación.  


La presente titulación no requiere de personal de apoyo especifico. 


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, reguladas 
por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente e investigador 
establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades previstas por la 
normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional de 
Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la Ley 
3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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ALEGACIONES (2) AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Grado en Traducción e Interpretación 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación   


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


Fecha de informe 30/09/2025 


 


 Las modificaciones previamente aprobadas por la agencia correspondiente se consolidan en color negro. 


 Las modificaciones introducidas en el momento de la solicitud se indican en color azul. 


 Las alegaciones se presentan en color magenta. 


 Y, en su caso, las alegaciones correspondientes a un segundo periodo se reflejan en color verde. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). ESTRUCTURAS 


CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE 


En relación con el apartado 1.10, la memoria no aporta información sustantiva acerca de la 
incardinación del grado en la estrategia institucional de la VIU ni sobre su posicionamiento en el 
contexto académico general (…). Sin embargo, debe subrayarse que la adecuada justificación de 
la necesidad y pertinencia del grado no implica en modo alguno alterar su configuración esencial, 
sino ofrecer una explicación clara de su inserción en el marco institucional y académico vigente. 
Por ello, se considera necesario que la memoria incorpore esta información de manera explícita. 


 Atendiendo a la observación realizada por el comité de evaluación de la AVAP y siendo que 
incorporar esta información no implica en modo alguno alterar la configuración esencial de este, 
se ofrece una explicación clara de su inserción en el marco institucional y académico vigente de 
forma explícita. Se incorpora el siguiente apartado en la justificación del título: 


INCARDINACIÓN GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 


1. Justificación y alineación estratégica en la Facultad de Artes, Humanidades y 
Comunicación 


El grado en Traducción e Interpretación constituye un pilar estratégico y fundamental 
para la Universidad Internacional de Valencia (VIU), alineándose plenamente con los 
objetivos de la Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación. Esta titulación responde 
a la necesidad de formar profesionales con las competencias lingüísticas, culturales y 
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tecnológicas necesarias para ejercer, principalmente, como traductores e intérpretes en 
un mundo globalizado. 


Esta titulación tiene una posición estratégica diferenciadora al ser el único grado de su 
categoría 100% online —incluyendo docencia, exámenes y prácticas académicas 
externas— que ofrece clases en directo, con disponibilidad de las grabaciones. Esta 
modalidad no solo garantiza la accesibilidad a un público global, sino que sitúa a VIU a la 
vanguardia de la educación superior en traducción e interpretación. 


El objetivo principal del grado es formar a profesionales de la comunicación multilingüe 
plenamente capacitados para realizar traducciones e interpretaciones de calidad en 
diferentes registros y campos temáticos diversos (jurídico-económico, científico-
técnico, literario, audiovisual, etc.). Para lograrlo, la formación es integral, con un énfasis 
particular en: 


• Adaptación al mercado: se prepara a los egresados para adaptarse de manera 
veloz y eficiente a la industria actual de la traducción y de la interpretación, 
caracterizada por la rápida evolución tecnológica y el aumento de los 
intercambios económicos, sociales y culturales globales. 


• Competencia tecnológica: se incluye formación específica en las nuevas 
tecnologías aplicadas a la traducción y la interpretación, con asignaturas 
dedicadas a la localización y a la traducción asistida por ordenador y la post 
edición, habilidades imprescindibles en la profesión en la actualidad. 


• Proyección profesional: el programa capacita directamente al alumno para 


desempeñar las funciones propias del traductor jurado, preparándolo para el 
examen oficial estatal conforme a las bases reguladoras. 


Adicionalmente, el grado potencia la internacionalización de la lengua española en línea 
con la colaboración estratégica de la Universidad Internacional de Valencia, siendo la 
primera universidad online española en unirse a SICELE y al Instituto Cervantes. En este 
contexto, la titulación se convierte en un agente activo para fomentar el interés por el 
aprendizaje del español a nivel global, un objetivo que hermana intrínsecamente a la 
traducción y la interpretación con la misión de la Facultad. Además, los estudiantes del 
grado disfrutan de una serie de actividades complementarias extraordinarias por la 
especial vinculación del mismo con las cátedras de Cultura Audiovisual y Planeta, 
Literatura y Sociedad, de nuestra universidad, el centro de estudios HUMA, y Cambridge 
University Press & Assessment. 


2. Integración y sinergias con la oferta formativa de la Facultad 


El Grado en Traducción e Interpretación no solo se justifica por sí mismo, sino que también 
actúa como un eje transversal y punto de conexión dentro de la oferta académica de la 
Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación. Su existencia es fundamental para 
compactar el área de estudios lingüísticos, literarios y de comunicación de la facultad. El 
grado establece sinergias esenciales con otras titulaciones clave, compartiendo en 
muchos casos profesorado especializado, particularmente aquel con vinculación 
profesional con el sector editorial, como el Grupo Planeta: 
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• Grado en Lengua y Literatura Españolas: el estudio de la lengua es una de las 


enseñas en la Facultad, clave también para lo relacionado con Grupo Planeta, en 
una titulación que abre el camino a estudios ulteriores basados en el análisis del 
discurso, y abierto a las sinergias con la Traducción. 


• Máster Universitario en Traducción Editorial: la formación de grado es la base 


académica natural para acceder a este posgrado, creando un itinerario 
formativo completo y especializado en un ámbito crucial para el Grupo Planeta. 


• Máster de Formación Permanente en Edición y Gestión Editorial con Grupo 


Planeta: la corrección, revisión y edición de textos es una fase esencial del 
proceso editorial, así como la traducción en el caso de la publicación de obras en 
otras lenguas. Los egresados y alumnos de grado contribuyen al ecosistema 
editorial que la facultad promueve. 


• Máster de Formación Permanente en Creación Literaria con Grupo Planeta 
puede ser una opción atractiva para los egresados de esta titulación ya que 
ofrece una formación avanzada en el oficio de escribir orientada a la 
especialización profesional y a la inserción en los circuitos editoriales del 
alumnado 


• Diploma de Experto en Escritura, Estilo y Creatividad con Seix Barral es otra 
opción más que interesante para incentivar la creatividad y el estilo propio 
aprendiendo a escribir con claridad, conociendo los mecanismos esenciales de 
una narración y, a la vez, ayudando al estudiante a convertirse en un lector 
creativo, para saber interpretar un texto y descubrir la mecánica compositiva que 
lo ha hecho posible. 


• Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y 


grado en Lengua y Literatura Españolas: tanto el máster como ambos grados 
se complementan, pues el traductor e intérprete requiere un dominio avanzado 
del español como lengua de trabajo y de la producción literaria, lingüística y 
cultural hispánica. 


• Grado en Comunicación y grado en Humanidades: el estudio de la lengua en 
uso, la sensibilidad cultural y la comprensión de los diferentes registros 
comunicativos que se desarrollan en el grado en Traducción e Interpretación son 
fundamentales y transversales a estas titulaciones. 


Además, la consolidación de un Grado en Traducción e Interpretación en nuestra facultad 
ofrece una serie de beneficios y oportunidades significativas: 


• Respuesta a la demanda global: ofrece una formación adaptada a las 
necesidades del ámbito internacional, donde la mediación interlingüística e 
intercultural es clave como, por ejemplo, el comercio, las instituciones públicas, 
el desarrollo tecnológico, y las artes y las humanidades. 
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• Desarrollo de habilidades transversales: fomenta la rigurosidad analítica, la 


atención al detalle, la resolución de problemas interlingüísticos y la sensibilidad 
cultural, habilidades que son valiosas en cualquier entorno profesional. 


• Es la puerta de entrada a diversos entornos profesionales: abre un amplio abanico 


de campos laborales, como la traducción e interpretación freelance, la 
interpretación de enlace o conferencias, la subtitulación o traducción de 
software y videojuegos, la gestión de proyectos de traducción, el subtitulado 
televisivo y cinematográfico, el periodismo internacional, la docencia y la 
investigación lingüística. 


• Competencia tecnológica: asegura la capacitación del estudiante en el uso de 
las tecnologías de la traducción e interpretación, incluyendo la inteligencia 
artificial, IA, formando profesionales competitivos y actualizados para la industria. 


• Apoyo a la internacionalización de la universidad: la naturaleza misma del grado 
fomenta la multiculturalidad y la interculturalidad, atrayendo a estudiantes con un 
perfil internacional y promoviendo una comprensión profunda de las diversas 
culturas que integran el ámbito hispanohablante. 


3. Rigor académico y equipo docente 


El plan de estudios del grado en Traducción e Interpretación ha sido diseñado para ofrecer 
una formación completa, equilibrada y rigurosa, abarcando las principales técnicas y 
campos de la disciplina. La principal aportación reside en la combinación de la excelencia 
académica con la orientación profesionalizante, asegurada por un claustro compuesto 
por doctores acreditados y profesorado especializado. La docencia se complementa con 
talleres, clases magistrales (masterclass) y seminarios, impartidas por profesionales en 
activo del sector (como traductores, intérpretes y gestores de proyectos, entre otros), 
incluyendo aquellos procedentes de nuestro colaborador estratégico, el Grupo Editorial 
Planeta. 


Este profesorado establece sinergias fundamentales, asegurando una visión actual y 
práctica que enriquece la experiencia del alumnado y facilita la interconexión con otros 
títulos de la facultad (como el Máster Universitario en Traducción Editorial y el Máster en 
Edición y Gestión Editorial con Grupo Planeta) y de la universidad (como el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, en la especialidad de 
Lenguas Extranjeras, el Máster Universitario en  Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera y el Máster Universitario en Educación Bilingüe). 


En resumen, el Grado en Traducción e Interpretación es un motor de la 
internacionalización y de profesionalización dentro de la Facultad de Artes, Humanidades 
y Comunicación, brindando una educación sólida, competencias valiosas y 
oportunidades profesionales diversas, en la mediación interlingüística e intercultural, 
elementos esenciales para el presente y futuro de nuestra Universidad. 
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CRITERIO 1. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS) 


Dado que el título propuesto se centra específicamente en la traducción en las lenguas inglesa y 
francesa, resulta imprescindible una mayor precisión y adecuación de los perfiles de egreso, de 
manera que reflejen de forma coherente las competencias lingüísticas y profesionales vinculadas 
a dichos idiomas (…). En aras de la transparencia y la claridad informativa, se recomienda 
incorporar una fórmula aclaratoria del tipo "este título proporciona las competencias básicas 
para…", toda vez que muchos de los perfiles mencionados -como los de traductor, intérprete de 
conferencias, docente de lenguas o corrector editorial- requieren, en efecto, de una formación 
de posgrado más profunda para el pleno ejercicio profesional. 


 Atendiendo a la observación realizada por el comité de evaluación de la AVAP se reformulan los 
perfiles de egreso dotándolos de una mayor precisión y centrándolos específicamente a la 
traducción en las lenguas inglesa y francesa. Así, la redacción quedaría formulada de la siguiente 
forma: 


Los perfiles de los egresados del Grado de Traducción e Interpretación contarán con las 
competencias básicas para, con una formación de posgrado complementaria, puedan 
desarrollar las siguientes profesiones: Traductor, mediador lingüístico y cultural, 
lexicógrafo, terminólogo, gestor de proyectos de traducción, docente de lenguas (con la 
titulación habilitante para la impartición de docencia), intérprete de conferencias y/o en 
servicios públicos, lector editorial, redactor, corrector y revisor. Todas estas profesiones 
se centrarían en la lengua inglesa y francesa. 


Cabe citar que el Grado en Traducción e Interpretación no habilita para el ejercicio 
de ninguna profesión regulada conforme al marco normativo vigente, pero sí 
proporciona las competencias básicas para desarrollar los siguientes perfiles 
profesionales más concretos: 


Perfil 1: Traductor profesional generalista y/o especializado en lengua francesa e 
inglesa. 


Profesional que traduce textos escritos entre lenguas, con dominio general o 
especializado en áreas como jurídica, literaria, audiovisual, técnico-científica, cultural, 
institucional, entre otras. Competencias: 


− Dominio avanzado de lenguas origen y meta 


− Conocimiento de terminología especializada 


− Capacidad de documentación e investigación 


− Redacción precisa y adecuada al contexto 


− Manejo de herramientas TAO (traducción asistida por ordenador) 


Perfil 2: Mediador lingüístico y cultural en lengua francesa e inglesa. 
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Facilita la comunicación entre personas de diferentes lenguas y culturas, ayudando a 
superar barreras lingüísticas y culturales en diversos contextos. Competencias: 


− Habilidades comunicativas interculturales 


− Empatía y escucha activa 


− Conocimiento sociocultural profundo 


− Resolución de conflictos 


− Dominio de lenguas de trabajo 


Perfil 3: Intérprete de enlace en lengua francesa e inglesa. 


Interpreta oralmente en ambas direcciones en situaciones comunicativas bilaterales, 
como reuniones, entrevistas o contextos legales, sanitarios, sociales y humanitarios. 
Competencias: 


− Excelentes habilidades en comunicación intercultural. 


− Dominio de técnicas de interpretación consecutiva. 


− Fluidez oral y precisión terminológica. 


− Adaptabilidad a diferentes registros. 


− Ética profesional y confidencialidad. 


Perfil 4: Intérprete de conferencias en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que interpreta oralmente discursos en tiempo real (simultánea o consecutiva) 
en eventos multilingües de alto nivel. Competencias: 


− Dominio de técnicas de interpretación simultánea y consecutiva. 


− Amplio vocabulario y preparación temática. 


− Concentración y resistencia al estrés. 


− Toma de notas eficiente. 


− Discreción y neutralidad. 


Perfil 5: Redactor, corrector, revisor de textos en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que produce, revisa o corrige textos para garantizar claridad, coherencia, 
corrección gramatical y estilo adecuado. Competencias: 


− Excelente dominio del idioma. 


− Conocimientos normativos y estilísticos. 


− Capacidad de síntesis y estructura textual. 
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− Atención al detalle. 


− Herramientas de edición y corrección digital. 


Perfil 6: Lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos lingüísticos en lengua 
francesa e inglesa. 


Especialista en la creación de diccionarios, bases terminológicas o coordinación de 
proyectos lingüísticos multilingües. Competencias: 


− Conocimiento de metodología terminográfica. 


− Gestión de bases de datos lingüísticas. 


− Análisis semántico y contextual. 


− Competencia documental e investigadora. 


− Uso de software terminológico. 


Perfil 7: Asesor intercultural en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que orienta a personas o instituciones sobre prácticas, normas y valores 
culturales para facilitar la comunicación y convivencia. Competencias: 


− Conocimiento profundo de diferentes culturas. 


− Habilidades de observación y análisis intercultural. 


− Formación en diversidad e inclusión. 


− Capacidad de adaptación y flexibilidad. 


− Competencias pedagógicas o consultivas. 


Perfil 8: Docente de lenguas francesa e inglesa. 


Profesional que se dedica a la enseñanza de idiomas y desarrolla competencias 
lingüísticas, comunicativas y culturales en distintos niveles educativos. Competencias: 


− Dominio de metodologías didácticas. 


− Planificación y evaluación educativa. 


− Competencia digital educativa. 


− Habilidades interpersonales y motivacionales. 


− Actualización constante en enseñanza de lenguas. 


Perfil 9: Experto en localización de software, videojuegos, sitios web y productos 
digitales en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que adapta contenidos digitales multilingües (textos, interfaces, gráficos) a 
contextos lingüísticos y culturales específicos. Competencias: 
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− Conocimientos de internacionalización y localización. 


− Manejo de herramientas TAO y de localización. 


− Sensibilidad cultural y adaptación textual. 


− Nociones básicas de programación y formatos. 


− Control de calidad en productos digitales. 


Perfil 10: Gestor de proyectos de traducción. 


Profesional que coordina procesos de traducción desde la recepción del encargo hasta 
la entrega, asegurando calidad, plazos y presupuesto. Competencias: 


− Planificación y gestión de recursos. 


− Comunicación con clientes y proveedores. 


− Conocimiento de flujos de trabajo y herramientas TAO. 


− Control de calidad y gestión de incidencias. 


− Uso de software de gestión de proyectos. 


Perfil 11: Investigador académico  


Profesional que, con formación aplicada específica de máster universitario, puede 
desarrolla investigaciones en lingüística aplicada, traducción, interpretación, enseñanza 
de lenguas u otras áreas afines, produciendo conocimiento científico. Competencias: 


− Metodología de la investigación cualitativa y/o cuantitativa. 


− Redacción académica y difusión científica. 


− Revisión de literatura y análisis crítico. 


− Gestión de proyectos y financiación. 


− Ética investigadora. 


Perfil 12: Especialista en accesibilidad lingüística (francés e inglés) 


Profesional que garantiza el acceso equitativo a la información y la comunicación para 
todas las personas, especialmente aquellas con discapacidad sensorial, cognitiva o 
lingüística. Su labor se orienta a eliminar las barreras comunicativas mediante estrategias 
de accesibilidad y adaptación lingüística, como el subtitulado, la audiodescripción, la 
lectura fácil o la interpretación en lengua de signos, aplicadas en contextos educativos, 
institucionales, culturales, audiovisuales y digitales. Competencias: 


− Conocimiento de normativas de accesibilidad universal. 


− Dominio de técnicas de adaptación textual y multimodal. 
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− Manejo de herramientas y tecnologías específicas para la accesibilidad 


comunicativa. 


− Competencia comunicativa en lengua de signos española. 


− Desarrollo de una actitud ética, inclusiva y sensible hacia la diversidad funcional. 


Perfil 13: Especialista en transcreación en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que adapta mensajes creativos (publicidad, marketing, branding) a otras 
culturas y lenguas manteniendo intención, tono y estilo. Competencias: 


− Creatividad lingüística y cultural. 


− Conocimiento del público objetivo. 


− Redacción persuasiva y adaptativa. 


− Capacidad de análisis de marca y estilo. 


− Colaboración con equipos creativos y de marketing. 


Perfil 14: Especialista en posedición de traducción automática en lengua francesa e 
inglesa. 


Profesional que revisa y corrige traducciones generadas por motores de traducción 
automática, mejorando su calidad y adecuación. Competencias: 


− Detección y uso de recursos técnicos de ayuda a la traducción. 


− Capacidad de detección y corrección de errores. 


− Uso de herramientas de TAO y posedición. 


− Evaluación de calidad de traducciones automáticas. 


− Productividad y gestión del tiempo. 


Perfil 15: Especialista en inteligencia artificial aplicada a la traducción e 
interpretación en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que desarrolla o implementa soluciones basadas en IA para optimizar 
procesos de traducción, interpretación y procesamiento lingüístico. Competencias: 


− Conocimiento de procesamiento de lenguaje natural. 


− Comprensión de redes neuronales artificiales y modelos de lenguaje de gran 


tamaño. 


− Interfaz entre lingüística y programación. 


− Evaluación crítica de herramientas automáticas. 


− Colaboración interdisciplinar. 


C
SV


: 9
25


73
60


32
76


86
32


24
56


28
84


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736032768632245628848





 


Memoria de Verificación 


Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Por otro lado, la memoria del título resulta excesivamente sucinta en este punto, y no aporta 
suficiente especificidad en lo relativo a otros perfiles profesionales igualmente relevantes, como 
los de mediador lingüístico y cultural, lexicógrafo, terminólogo, gestor de proyectos de traducción, 
lector editorial o redactor, cuya definición y alcance funcional deberían ser desarrollados con 
mayor claridad. Se debe precisar, asimismo, que este título no habilita para el ejercicio de ninguna 
profesión regulada conforme al marco normativo vigente. 


Como se recoge en la alegación anterior, se han definido los perfiles de egreso específicos, 
aportando la especificidad relativa al título. Además, se precisa que este título no habilita para el 
ejercicio de ninguna profesión regulado conforme al marco normativo vigente. 


CRITERIO 3. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 


RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA 


MOVILIDAD (3.3) 


Se incluye en la memoria información relativa a la movilidad del título, pero no hay información 
concreta del número de plazas. Tampoco se ofrecen los convenios vigentes, por lo que no es 
posible valorar si el número de plazas de movilidad ofertadas guarda una proporción adecuada 
con la dimensión del estudiantado previsto. 


 Atendiendo a la observación realizada por el comité de evaluación de la AVAP y respecto con los 
convenios y número de plazas disponibles para intercambios dentro del programa Erasmus, esta 
información se encuentra disponible en la web pública de la VIU, en el siguiente enlace: 


Movilidad Internacional (ERASMUS+) | VIU España 


En particular respecto a los convenios vigentes para intercambio en el programa Erasmus+ para 
el área de estudios de Traducción e Interpretación tenemos los siguientes: 


País Institución Nivel de idioma 


Tipo de 
movilidad. 


Plazas. 
EQF 


EQF 


Grecia 
Hellenic Open 
University 


Griego B2, Inglés B2 STA 1 N.A. 


Portugal 
Instituto 
Politecnico de 
Bragança 


Necesario B1 Recomendado B2. Inglés y Portugués 
SMS 3-
STA 1-STT 
1 


6,7 


Grecia 
Ionian 
University 


SMS B1 Griego y B2 Inglés. STA B2 Inglés 


SMS 5-
SMT 5-
STA 1-STT 
1 


6,7,8 
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Irlanda 
Trinity College 
Dublin 


Inglés B2 STA 2 N.A. 


Bégica 
Université de 
Liège  


Certificado B1 en Francés requerido para cursos 
imaprtidos en Francés. Certificado B1 en Inglés 
requerido para cursos impartidos en Inglés. Bilingual 
programs: both certificates required. More 
information: 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language
-requirements 


SMS 3-
STA 1 


6,7 


SMS: movilidad de estudiantes para estudios. (UG undergraduate PG postgraduate) 


SMT: movilidad de estudiantes para prácticas. 


STA: movilidad profesorado para docencia. 


STT: movilidad PAS y PDI para formación. 


Atendiendo a los tipos de movilidades aceptados en cada Universidad, tenemos que en total 
habría disponibles 11 plazas para estudiantes. 


Cabe citar que la universidad, al impartir enseñanzas virtuales, no suele recibir solicitudes de 
estancias internacionales. De hecho, en ningún momento desde el inicio de la docencia del título 
las plazas de Erasmus para estudiantes se han visto superadas por las solicitudes de estos.  


Esta información se incluye, asimismo, en el criterio correspondiente de la memoria de verificación 
del título. 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


El título cuenta con 26 profesores doctores y 19 profesores no doctores (profesores 
colaboradores con titulación de licenciado). Dado el alto porcentaje en la titulación de profesores 
no doctores (profesores colaboradores con titulación de licenciado) y, a la vista de los datos 
incluidos en la Memoria, se debe reforzar la investigación del profesorado no doctor, que es muy 
escasa y, en ocasiones, se reduce a la organización o asistencia a congresos. 


 Atendiendo a la observación realizada por el comité de evaluación de la AVAP, la Universidad 
procede a cambiar las previsiones del profesorado para el desarrollo de la docencia del Grado en 
Traducción e Interpretación.  


En este sentido, se refuerza la presencia de profesores doctores, como, por ejemplo, el perfil 
docente número 10 y el perfil docente número 19. Así las cosas, el porcentaje de doctores se eleva 
en el título a 64,44%. De la misma forma, estos perfiles impartirán materias como «Idiomas, cultura 
y civilización», concretamente Lengua B Inglés 4, o «Interpretación», concretamente Iniciación a 
la interpretación. Estas asignaturas, con un fuerte componente teórico y fundamental del grado 
están a cargo de perfiles doctores con experiencia investigadora. 


Por otro lado, en relación con los perfiles no doctores, se han incrementado los requisitos de 
investigación, así como las participaciones en cátedras o grupos de investigación vinculadas a las 
materias y asignaturas que imparten. Por ejemplo, al perfil docente número 1 se le requerirá 
también la participación en grupo de investigación relacionado con la traducción e interpretación 
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para la comunicación intercultural y la accesibilidad. Al perfil docente número 36 y número 44 se 
les pedirá adicionalmente colaboración en publicaciones Q4 y Q3 del área. De la misma forma, al 
perfil docente número 41 se añade el requisito de colaboración en dos publicaciones Q3 y Q4. 
Participación en la Cátedra de Cultura Audiovisual con el Consell de l'Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana.  


Con esto, se refuerza la investigación del claustro y se materializa a través de evidencias 
relacionadas con las publicaciones en medios indexados, más allá de la organización o asistencia 
a congresos. 


Por otra parte, no se aporta ninguna previsión de incorporación de nuevo personal académico, lo 
cual sería necesario incluir para valorar la viabilidad futura de la propuesta (véase Guía de apoyo). 


 Atendiendo a la observación realizada por el comité de evaluación de la AVAP, cabe citar que se 
declaran un total de 45 profesores que hacen viable la propuesta de acuerdo con la siguiente 
distribución de créditos ECTS:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 90 
estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 
ECTS). 


− 9 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el coordinador 


de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de carga docente 
para cada tutor interno de Prácticas). 


− 0,6 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG por cada 6 ECTS. 


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 10621 ECTS de carga docente, 
distribuidos de la siguiente manera: 846 ECTS por la docencia de asignaturas, 27 ECTS 
correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas académicas 
externas, 27 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 162 ECTS por la tutorización de TFG.  


Esta distribución queda reflejada en el criterio 5.1.7. Criterios de asignación docente de la 
Universidad. 


Sin embargo, la Universidad considera apropiado indicar el detalle del perfil del profesorado 
previsto de acuerdo con las indicaciones de la agencia en el criterio 5.1.9. Detalle del perfil de 
profesorado previsto. En esta línea se incluyen cuatro perfiles a contratar para el curso 
2026/2027 (perfiles 42, 43, 44 y 45).  


De la misma forma, se adjunta al final del criterio en formato PDF una carta firmada por la Magnífica 
Rectora de la Universidad Internacional de Valencia donde se adquiere el compromiso de 
contratación de los citados perfiles docentes. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Grado en Traducción e Interpretación 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Artes, Humanidades y 
Comunicación   


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


Fecha de informe 02/07/2025 


 


 


 


 Las modificaciones previamente aprobadas por la agencia correspondiente se consolidan en color negro. 


 Las modificaciones introducidas en el momento de la solicitud se indican en color azul. 


 Las alegaciones se presentan en color magenta. 


 Y, en su caso, las alegaciones correspondientes a un segundo periodo se reflejan en color verde. 


 


 


En primer lugar, desde la Universidad Internacional de Valencia, agradecemos a la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) y a sus comisiones de evaluación el trabajo 
realizado en favor de la mejora continua de nuestra Universidad y, en concreto, del Grado 
en Traducción e Interpretación.  


A tenor de las consideraciones recibidas, la Universidad Internacional de Valencia estima 
necesario realizar las siguientes alegaciones al informe provisional emitido con fecha 2 de 
julio de 2025. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.10. En principio, el título está bien justificado por su interés, sobre todo, social y profesional. Así lo 
avalan las reflexiones contenidas en la primera parte del apartado correspondiente de la memoria, 
donde se citan a diversos teóricos especialistas en la materia, así como algunas publicaciones de 
la Comisión Europea. También se acude a referentes externos para demostrar que la propuesta se 
adecúa a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares características y se 
describen los procedimientos de consulta utilizados, tanto a nivel interno (el año 2014) como 
externo, para la elaboración de título. Sin embargo, no se ofrece suficiente información sobre la 
incardinación del grado en la estrategia institucional de la VIU ni se sitúa de forma adecuada en el 
contexto académico general. Respecto al primer punto, se hace una mención genérica a la 
incorporación de TIC al diseño curricular y a las características metodológicas y estructurales de 
la VIU, sin especificar de qué modo afectan al título propuesto ni cómo encaja este dentro de la 
oferta de estudios de dicha universidad. 


En atención a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, y en relación con los cambios 
propuestos en el apartado 1.10, es importante aclarar que este apartado fue incluido expresamente 
en el proceso de modificación con el propósito exclusivo de informar sobre los apartados de 
modificación que presenta el título en esta instancia. Este enfoque responde a la práctica habitual 
que la Universidad ha seguido desde sus inicios con la ANECA, agencia que ha liderado los 
procesos de evaluación en los que se han presentado los títulos hasta el 2024. 


En cumplimiento de lo establecido en la Guía de apoyo para la verificación/modificación de títulos 
universitarios oficiales de Grado y Máster de la AVAP, en el apartado “Normas generales para la 
presentación de las memorias” (página 7), y concretamente en el epígrafe relativo al “Formato y 
documentación que aportar”, la Universidad indicó, en el apartado correspondiente (C1.10), que 
no se modificaba la justificación del título. Esta decisión se tomó conforme a lo señalado en el 
segundo punto de dicho apartado, donde se establece que únicamente debe justificarse la 
modificación en caso de cambios sustanciales en la definición y orientación general del título, 
aspecto que no se ha producido en este caso.  


Las memorias que soliciten una modificación sustancial se presentarán actualizadas, 


esto es, no arrastrarán textos resaltados o tachados de anteriores modificaciones 


aprobadas e incorporadas a la memoria verificada. Para poder realizar esta acción en 


aquellos apartados que no se modifican, se especificará claramente “Se actualiza sin 


incluir modificaciones”. Será responsabilidad de la universidad y de quien presenta la 


modificación no realizar modificación alguna en el contenido de dichos apartados. 


En el Apartado “1.10 Justificación” se eliminarán las alegaciones de anteriores 


modificaciones o, si se considera importante mantenerlas, se pondrán al final del 


documento debidamente identificadas. 
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 Por tanto, la inclusión del apartado 1.10 no implica una modificación sustancial en el contenido de 
los apartados señalados, sino que se enmarca dentro de una estrategia de transparencia y 
claridad para detallar los cambios introducidos en el marco de esta modificación. De este modo, 
el criterio 1.10 contempla los elementos necesarios para justificar e informar adecuadamente 
sobre los apartados sujetos a modificación, sin alterar ni reestructurar los aspectos ya 
previamente aprobados. 


Los cambios propuestos por la Comisión de Evaluación, en caso de ser actualizados en los 
términos sugeridos, podrían tener un impacto en aspectos estructurales del título, al implicar 
modificaciones en otros criterios como el diseño del plan de estudios, la calendarización 
académica o la distribución de las figuras docentes. Dado que dichas modificaciones supondrían 
una revisión de mayor alcance, este tipo de actuaciones no se encuentran entre los objetivos 
previstos por la Universidad en el marco de la presente modificación.  


Esta actuación se alinea con el procedimiento seguido en ocasiones anteriores y con situaciones 
análogas tratadas en otros títulos, en las que se ha procedido a informar a la AVAP de esta 
casuística y se ha considerado valorar favorablemente por la AVAP.  


 


Por lo que se refiere al contexto académico, tan solo se alude a la consulta de los planes de estudio 
de unas pocas universidades españolas y extranjeras, que -según la memoria- constituyen un 
referente para la propuesta presentada, pero no queda claro cómo se posiciona el grado dentro 
de la oferta global de títulos que existen a nivel autonómico y estatal, ni tampoco cuál es su 
originalidad o potencial. Más allá de estas deficiencias de contenido, cabe advertir sobre algunos 
problemas de redacción (por ejemplo, falta de conjunciones copulativas o repetición de palabras); 
contradicciones (por ejemplo, se habla del mercado privado, pero se alude a la demanda de 
intérpretes en la Oficina Europea de Patentes, en tribunales o en las comunidades locales); 
reiteraciones de ideas (por ejemplo, cuando se cita la Cartera de multilingüismo o el Informe ELAN); 
aparentes repeticiones de texto (por ejemplo, cuando se citan las materias 2-3 del plan de 
estudios, siguiendo a Gouadec). Se podría revisar la redacción completa de este apartado y 
complementarla con datos actualizados. 


Tal y como se ha expuesto en la motivación anterior y en cumplimiento de lo establecido en la Guía 
de apoyo para la verificación/modificación de títulos universitarios oficiales de Grado y Máster de 
la AVAP, en el apartado “Normas generales para la presentación de las memorias” (página 7), y 
concretamente en el epígrafe relativo al “Formato y documentación que aportar”, la Universidad 
indicó, en el apartado correspondiente (C1.10), que no se modificaba la justificación del título. Esta 
decisión se tomó conforme a lo señalado en el segundo punto de dicho apartado, donde se 
establece que únicamente debe justificarse la modificación en caso de cambios sustanciales en 
la definición y orientación general del título, aspecto que no se ha producido en este caso. 


Únicamente se ha incorporado la justificación relativa a la modificación actual en las primeras 
páginas del documento, siguiendo el procedimiento establecido en la SEDE electrónica, que 
requiere la activación del criterio 1.10 con el exclusivo propósito de incorporar dicha justificación. 
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Tal como puede comprobarse en el registro de versiones incluido en este apartado, no se ha 
producido ninguna alteración sobre los contenidos previamente aprobados. 


Cabe señalar que este mismo aspecto ha sido tratado por la Comisión de Evaluación de la AVAP 
en diversas ocasiones durante el último año, en el contexto de otros títulos, y ha sido resuelto 
favorablemente al reconocerse la casuística específica asociada a la necesidad de habilitar el 
criterio 1.10 únicamente para justificar la modificación presentada, sin implicar con ello una 
modificación sustantiva del contenido del apartado. 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


No se han incluido los principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 
4, RD 822/21). 


En atención al aspecto señalado por la comisión de evaluación, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 4 del Real Decreto 822/2021, se procede a la inclusión de una tabla en 
la que se establece la correspondencia entre los resultados de aprendizaje del título y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 


Las metas que presentan una relación más significativa con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en el marco de los resultados de aprendizaje del título son las siguientes: 


ODS 4: Educación de calidad. 


Se establece una conexión directa con las metas orientadas a garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad, así como a promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la 
vida para todos. Asimismo, se alinea con el objetivo de impulsar métodos de enseñanza 
innovadores y eficaces que contribuyan a mejorar la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 


ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. 


La relación se concreta en la meta relativa a analizar críticamente las condiciones laborales en el 
sector de la Tecnología e Innovación (TeI) y proponer estrategias que promuevan el trabajo 
decente, la inclusión laboral y el crecimiento económico sostenible. 


ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 


Se establece un vínculo mediante la meta de aplicar competencias lingüísticas e interculturales 
que faciliten el acceso equitativo a la justicia, la información pública y los servicios institucionales, 
contribuyendo al cumplimiento de los objetivos específicos: 


o 16.3: Promover el Estado de derecho y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia. 


o 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes. 
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o 16.10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales. 


ODS Relacionados con el Título Resultados de Aprendizaje 


ODS 4 (Educación de calidad) 


C03, C04, C07, C08 


H05, H06, H08, H11 


CC1, CC2, CC4, CC5 


ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento 
económico) 


C09, C10, C11, C12, C13 


H02, H04, H09 


CC3, CC6 


ODS 16 (Paz, justicia e instituciones 
sólidas) 


C01, C02, C04, C05, C06, C14, C15 


H01, H03, H07, H10 


CC7, CC8 


 


Del mismo modo, se procede a la inclusión y asignación de un resultado de aprendizaje que 
incorpora de forma explícita los principios y valores democráticos, en cumplimiento con las 
indicaciones de la agencia evaluadora y conforme a los marcos normativos vigentes en el sistema 
universitario. 


• H12: Habilidad para actuar como mediador interlingüístico e intercultural en entornos 


multilingües y multiculturales, respetando los principios éticos de la profesión y los 


derechos fundamentales de todas las personas. 


• C16:  Aplicar competencias traductológicas e interpretativas en contextos institucionales 


y sociales, garantizando el respeto a los valores democráticos, tales como la igualdad, la 


justicia, la participación ciudadana y los derechos humanos, mediante una comunicación 


ética, imparcial e inclusiva. 


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Debe especificarse como requisito de admisión el nivel de conocimiento exigido al estudiantado 
en dichas lenguas, conforme a los estándares europeos aplicables. Igualmente, se requiere que 
los estudiantes procedentes del extranjero acrediten su competencia en español o en las lenguas 
oficiales correspondientes. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, se ha procedido a actualizar el 
apartado “3.1.1. Criterios de acceso generales”, reformulándolo conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo II del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
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Asimismo, se actualiza lo establecido en la memoria verificada del título respecto al nivel de 
conocimiento exigido al estudiantado en las lenguas correspondientes, en consonancia con los 
estándares europeos aplicables y los requisitos relativos a las lenguas oficiales del sistema 
universitario. 


 


Deben detallarse los servicios de apoyo y asesoramiento dirigidos a estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad; si bien se alude al Servicio de Atención a 
Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad, no se 
incorpora de forma efectiva en la documentación. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación de la AVAP, se ha procedido a incluir, 
a continuación de la información relativa al Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad 
y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED), un enlace directo a la página web oficial donde se 
ofrece información detallada, actualizada y accesible para todos los grupos de interés. 


 
Normativa sobre atención a los estudiantes con diversidad y necesidades específicas de apoyo 


 


Cabe señalar que, en todos los procesos de verificación anteriores, tanto ante la Comisión de 
Evaluación de la AVAP, la disposición de la información relativa a este aspecto ha sido valorada 
favorablemente en los expedientes presentados. 


En caso de que se considere necesario adecuar este contenido a nuevas exigencias, se solicita a 
la Comisión de Evaluación un mayor nivel de especificación que permita atender con precisión sus 
requerimientos en este y en futuros procesos, dado que, hasta el momento, la información 
presentada se ha ajustado a lo indicado en el apartado 3.1.2 de la Guía de Apoyo para la 
Verificación de Títulos de Grado y Máster de la AVAP. 


 


En lo que respecta a la movilidad, la información disponible se remite a un enlace externo alojado 
en la plataforma OneDrive del Grupo Planeta, lo que no garantiza su accesibilidad, trazabilidad ni 
permanencia. Resulta imprescindible que dicha información se incorpore a la memoria oficial o, en 
su defecto, se facilite mediante un enlace estable a la página institucional del título. Asimismo, se 
requiere una mayor fundamentación que permita valorar si el número de plazas de movilidad 
ofertadas guarda una proporción adecuada con la dimensión del estudiantado previsto. 


Atendiendo a las indicaciones de la AVAP, se procede a incluir como ANEXO el apartado 3.3 de 
Movilidad que figuraba como enlace, garantizando su accesibilidad, trazabilidad y permanencia. 


Asimismo, se ha incluido una identificación específica en el propio criterio de aquellos centros 
cuya oferta académica presenta una mayor afinidad con los contenidos, competencias y 
orientación formativa del Grado en Traducción e Interpretación, a fin de facilitar una planificación 
coherente y efectiva de las estancias de movilidad por parte del estudiantado. 
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Dicha información queda reflejada tanto en la página web institucional, a la que pueden acceder 
todos los grupos de interés, como en el criterio 3.3. de la presente memoria de verificación:  


https://www.universidadviu.com/es/movilidad-internacional-erasmus 


 


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-
colaboradoras-con-VIU_10.pdf 


 


Actualmente, la Universidad Internacional de Valencia cuenta con convenios para realizar 
acciones de movilidad en el ámbito del título con las siguientes universidades: 


- Université de Liège de Bélgica 


- Ionian University de Grecia  


- Trinity College Dublin de Irlanda 


- Instituto Politecnico de Bragança de Portugal 


 


Por otro lado, VIU también dispone de convenios para la realización de acciones de movilidad con 
universidades que ofertan titulaciones similares a la propuesta. En estos casos, la Universidad se 
encuentra trabajando en la ampliación de dichos convenios en el caso de que se produzca la 
implantación de este título: 


- Universidad Católica de Uruguay  


- Hellenic Open University de Grecia 


En cualquier caso, la Universidad Internacional de Valencia trabaja de manera constante en 
ampliar la oferta de convenios de movilidad para sus titulaciones. 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se solicita una aclaración precisa sobre la clasificación GpO. A y GpO. B empleada en el cuadro 
titulado Detalle de la carga docente y la dedicación del profesorado, ya que resulta imprescindible 
para valorar la idoneidad del profesorado que imparte realmente el título, así como la disponibilidad 
docente por áreas de conocimiento y el número de créditos asignados a cada una, conforme a lo 
establecido en la Guía (págs. 34-35). 


En atención a las observaciones trasladadas por la Comisión de Evaluación de la AVAP, se procede 
a aclarar y actualizar los términos utilizados en el detalle de la carga docente. En la versión actual 
de la memoria de verificación, los términos "GpO. A" y "GpO. B" han quedado desfasados. En su 
momento, cuando se disponía de un menor número de grupos por convocatoria, estos términos 
hacían referencia, respectivamente, al grupo correspondiente a la convocatoria ordinaria de 
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octubre y al grupo adelantado de abril. Este aspecto no se actualizó en la última modificación 
favorable en la memoria de verificación. 


Dado que en la anterior modificación donde se solicitaba el aumento de plazas y la reorganización 
de la oferta, no se tuvo en cuenta este aspecto, por tanto, se ha procedido a corregir esta 
denominación en la tabla de cargas del profesorado, con el fin de reflejar con mayor precisión la 
estructura actual del título. En la propuesta actual, el total de 270 plazas de nuevo ingreso se 
dividen en tres grupos de 90 estudiantes. El Grupo A correspondería a la convocatoria anticipada 
de abril, con 90 plazas asignadas, mientras que los Grupos B y C, con 90 estudiantes cada uno, se 
incorporarían en la convocatoria ordinaria del mes de octubre. Esta redistribución se ha realizado 
de acuerdo con la planificación académica y la carga docente correspondiente. 


Asimismo, se detalla a continuación la distribución de grupos: 


Convocatoria Estudiantes / Grupo 


Convocatoria adelantada de Abril 90 (Grupo A) 


Convocatoria ordinaria de Octubre 
90 (Grupo B) 


90 (Grupo C) 


 


Esta planificación temporal responde a un modelo organizativo consolidado en la trayectoria 
académica de la Universidad, que ha sido previamente valorado y aprobado en procesos de 
verificación y modificación por parte de ANECA y AVAP en títulos de características equivalentes. 


Por otro lado, la disponibilidad docente por áreas de conocimiento, así como el número de 
créditos asignados a cada una de ellas, se encuentra detallada en el apartado 5.1.8. Detalle del 
perfil de profesorado disponible. En dicho apartado, se expone para cada perfil académico, el área 
de conocimiento a la que pertenece y la carga docente asignada, lo que permite verificar la 
adecuación entre la especialización del profesorado y los contenidos impartidos. 


 


Asimismo, debe aportarse información detallada sobre la actividad investigadora del profesorado 
no doctor (Guía, pág. 35), de forma que se pueda valorar adecuadamente si el plan de estudios 
garantiza la disponibilidad de profesorado cualificado y adecuado a los objetivos formativos del 
título. Se recomienda, además, eliminar de la memoria aquellos textos tachados que ya no resultan 
pertinentes, tanto en este apartado como en otros. 


Con el objetivo de adecuar la memoria de verificación a lo establecido en la guía y conforme a las 
indicaciones trasladadas por la AVAP, se ha procedido a eliminar todos los textos tachados en el 
documento, con la finalidad de facilitar su lectura y evitar posibles confusiones. 


Asimismo, se ha incorporado la información detallada solicitada relativa a la actividad 
investigadora desarrollada por el profesorado con categoría de no doctor, nivel V, en 
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cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos para la evaluación del personal docente e 
investigador vinculado al título. 


 


No se aporta ninguna previsión de incorporación de nuevo personal académico, lo cual sería 
necesario incluir para valorar la viabilidad futura de la propuesta. 


Desde la Universidad no se contempla la incorporación de nuevo personal académico, dado que 
ya se dispone de profesorado especializado en el ámbito del título. No se ha producido un aumento 
en el número de plazas ni un incremento de la carga docente que justifique una ampliación de 
plantilla. Únicamente se ha procedido a la actualización de los datos contenidos en las tablas, sin 
que ello implique modificación alguna en la estructura del personal asignado. 


 


Es preciso especificar de manera clara y concreta el personal de apoyo disponible, indicando su 
vinculación con la universidad 


Se procede a indicar de forma concreta, en el apartado 5.2 de la Memoria de Verificación del 
presente título, que este Máster no requiere de personal de apoyo específico. 


 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se considera necesario reforzar la descripción relativa a los criterios de accesibilidad y diseño 
universal, cuya existencia se afirma en la memoria, pero sin que se ofrezca una explicación 
concreta ni una justificación suficiente sobre su aplicación efectiva. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, se ha procedido a incorporar en la 
memoria de verificación una descripción más detallada sobre los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todas/os, conforme a lo establecido en la normativa vigente. 


Asimismo, con el objetivo de reforzar la transparencia y facilitar el acceso a la información por 
parte de todos los grupos de interés, se incluye un enlace de la página web institucional que amplía 
y complementa los contenidos recogidos en la memoria. 


Normativa sobre atención a los estudiantes con diversidad y necesidades específicas de apoyo 
 


 


CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se propone como fecha de implantación el curso 2024/2025, lo que ciertamente no es viable. Se 
debe aportar el cronograma completo de implantación del título. 
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Se da cumplimiento a las indicaciones trasladadas por la Comisión de Evaluación, procediéndose 
a su incorporación y ajuste en el criterio 7 de la memoria. 


 


CRITERIO 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


El apartado referido a la información pública del plan de estudios presenta una confusión 
conceptual al aludir al Programa de Doctorado. 


Se procede a corregir el aspecto señalado por la comisión. 


 


En particular, debe ofrecerse información detallada y accesible para los estudiantes, desde el 
momento de su acercamiento inicial a la universidad -incluyendo aspectos como las 
características del título, los requisitos y procedimientos de acceso y admisión, el idioma de 
impartición o la modalidad del programa- hasta la culminación de su proceso formativo, 
especificando los mecanismos mediante los cuales se desarrollará el proceso de enseñanza-
aprendizaje, los recursos didácticos disponibles, los medios técnicos empleados (plataformas 
digitales, materiales audiovisuales, etc.), los servicios de apoyo académico y personal, así como la 
eventual exigencia de presencialidad en determinadas materias. Igualmente, debe preverse un 
sistema eficaz de comunicación dirigido al profesorado, a los empleadores y al conjunto de la 
sociedad, mediante un plan de comunicación que garantice el acceso a la información esencial 
del título, en consonancia con lo establecido en la Guía de evaluación (p. 44), con el fin de asegurar 
la transparencia, la utilidad y la adecuada difusión de los contenidos del plan de estudios.  


En atención a las recomendaciones formuladas por la Comisión de Evaluación, se ha procedido a 
la revisión y adecuación del criterio 8.2. Cabe señalar que la información solicitada se encuentra 
disponible a través del enlace a la página oficial del título, así como mediante el acceso al Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad, donde se recoge de forma clara y actualizada toda la 
información relativa a este aspecto. 


https://www.universidadviu.com/es/grado-traduccion-interpretacion 


Asimismo, se facilita a continuación el enlace correspondiente al Sistema Interno de Garantía de 
la Calidad propio de la Universidad, en el que se aporta toda la documentación para su consulta, 
así como, el detalle a los procedimientos, responsables y mecanismos asociados a la gestión de 
la calidad académica:  


https://www.universidadviu.com/es/calidad-viu  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 
b) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada sin alterar la justificación 


inicial del título.  
c) Criterio 1.11.- Se incluyen los objetivos formativos del título. 
d) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 
e) Criterio 2.- Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 


habilidades y conocimientos sin alterar la redacción de estos. 
f) Criterio 3.1.- Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 


Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad.  
g) Criterio 3.2.- Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 


texto para cumplir con la limitación de caracteres. Se actualiza el valor de reconocimiento 
máximo por títulos oficiales no universitarios. 


h) Criterio 3.3.- 
i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un programa de 


movilidad. 
ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas de 


movilidad en los que participa la Universidad. 
i) Criterio 4.1.- 


i. Se elimina el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría y se 
traslada al criterio 6.1. 


ii. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de Prácticas 
Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Grado, así como la revisión 
periódica de los procedimientos de coordinación. 


iii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas del plan 
de estudios. 


iv. Se añaden asignaturas optativas a la materia «Formación Optativa». 
v. Se incluye la lengua francesa a las leguas de impartición del Trabajo Fin de Grado y 


de las Prácticas Académicas Externas. 
vi. Se incluye la Metodología General de la Universidad. 


j) Criterio 4.2.- Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las actividades 
del título. 


k) Criterio 4.3.- Se actualiza el sistema de evaluación se las materias. 
l) Criterio 5.1.-  


i. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line. 


ii. Se actualiza el profesorado del título de acuerdo con los cambios en el plan de 
estudios. 


iii. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 
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iv. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 
profesorado de la Universidad. 


m) Criterio 5.2.- 
i. Se incorpora el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los actuales 


organismos de la Universidad. 
ii. Se incluye el personal de apoyo específico vinculado a los laboratorios virtuales. 


n) Criterio 6.1.-  
i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 


especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la infraestructura 
virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 
iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


o) Criterio 7. – Se actualiza calendarización. 
p) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
q) Criterio 9.1.- Se actualiza la información referente a la persona responsable. 
r) Criterio 9.2.- Se actualiza la información referente al representante legal y se actualiza la 


carta de delegación de firma. 
s) General.- Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al RD 


822/2021. 


GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Grado en Traducción e 
Interpretación a la legislación vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el 
Real Decreto 822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster, se han 
incorporado y/o actualizado todos los aspectos requeridos por la AVAP para poder 
asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. Finalmente, la información que se conserva en negro es aquella 
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que proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente 
por la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 


CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje del Grado en Traducción e Interpretación se mantienen y se adaptan 
a la nueva estructura tal y como se indica en el Real Decreto 822/2021 de 29 de septiembre, Anexo 
II «Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título universitario 
oficial» en el punto 2 «Resultados del proceso de formación y de aprendizaje». 


CRITERIO 4. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


Nuevas asignaturas optativas 


En relación con la optatividad del título, se incluyen las siguientes asignaturas optativas de 6 créditos 
ECTS dentro de la materia de Optativas: 


− Inteligencia artificial y traducción automática. 


− Herramientas de inteligencia artificial aplicadas a la traducción e interpretación. 


− Contexto socioeducativo de las personas sordas. 


− Aspectos psicosociales de las personas sordas. 


− Características básicas de la traducción e interpretación de lenguas signadas. 


− Introducción a la lengua de signos española. 


En relación con Inteligencia artificial y traducción automática y Herramientas de inteligencia 
artificial aplicadas a la traducción e interpretación, se justifican en que la traducción no ha sido una 
excepción a la influencia de la tecnología; por ello, esta nueva era requiere que los traductores 
adquieran conocimientos técnicos adicionales que les permita familiarizarse con el funcionamiento 
de las herramientas de IA y aprender a integrarlas en el flujo de trabajo; de ahí, las asignaturas 
propuestas. 


Asimismo, la integración de la inteligencia artificial en las actividades del sector presenta un 
panorama complejo, lleno de desafíos y oportunidades para los profesionales.  En este sentido, las 
nuevas herramientas permitirán a los traductores trabajar con mayor eficiencia e incluso les abre 
nuevas áreas de especialización, como el entrenamiento o ajuste de modelos de IA para contextos 
específicos, trabajando en la intersección de la lingüística, la tecnología y la cultura. 
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Por otro lado, las asignaturas planteadas para la traducción e interpretación de lengua de signos 
ampliarán el repertorio de habilidades socioculturales y lingüísticas de los estudiantes del grado. 
Siendo esta la justificación de las asignaturas Contexto socioeducativo de las personas sordas, 
Aspectos psicosociales de las personas sordas, Características básicas de la traducción e 
interpretación de lenguas signadas, e Introducción a la lengua de signos española. 


La inclusión de estas asignaturas en el plan de estudios, proporciona a los estudiantes la oportunidad 
de conocer los aspectos básicos e introductorios de una lengua que requiere de cada vez más 
profesionales. A su vez, el objetivo al incluir estas asignaturas es promover la inclusión y la 
accesibilidad; en definitiva, apostar por el firme compromiso con la eliminación de barreras de 
comunicación para todas las personas. 


Por otro lado, se incluyen algunos nuevos resultados del aprendizaje optativos en el título. Se 
resumen en la siguiente tabla: 


Código Definición 


C16 
Describir el contexto histórico en el que se enmarcan las nociones de sordera, comunidades 
sordas e identidad sorda. 


H12 
Demostrar habilidades comunicativas básicas en lengua de signos española, en actividades de 
expresión y comprensión. 


CC9 Identificar las tradiciones propias de la comunidad sorda. 


 


Inclusión del francés en las Prácticas Académicas Externas y en el TFG 


El objetivo de incluir el francés (Lengua C) como lengua vehicular en las Prácticas Académicas 
Externas y el Trabajo Fin de Grado brinda a los estudiantes la oportunidad de ampliar sus 
competencias lingüísticas y comunicativas, proporcionándoles habilidades en una lengua adicional, 
lo cual es muy valorado en un mercado laboral globalizado. En este sentido, la aplicación de la lengua 
francesa a las prácticas proporcionará a los estudiantes una ventaja competitiva que repercutirá en 
su futura empleabilidad.  


Por otro lado, el realizar el Trabajo Fin de Grado en francés, permitirá integrar los contenidos 
formativos recibidos durante los estudios y asegurará la adquisición de las competencias asociadas 
a la titulación. De esta forma, los alumnos accederán a una amplia gama de recursos académicos, en 
sectores no especializados, incluyendo investigaciones, artículos y literatura científica escrita en 
francés. Esto enriquecerá la base de conocimientos de los estudiantes y les permitirá explorar 
perspectivas. Además, la elección del francés como lengua para el Trabajo Fin de Grado fomentará 
una comprensión más profunda de las contribuciones de la cultura académica francófona a nivel 
mundial.  
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En resumen, la introducción del francés como lengua vehicular no solo contribuye al desarrollo 
integral de los estudiantes, sino que también responde a las demandas de un mundo cada vez más 
interconectado, fomentando la diversidad, la colaboración internacional y mejorando la preparación 
de los graduados para enfrentar desafíos globales en un idioma que según el Organismo 
Internacional para la Francofonía está presente en distintas formas en los cinco continentes; hoy en 
día, es la lengua oficial de 29 naciones. 


Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


Con motivo de la mejora constante y progresiva en la que está inmersa la Universidad Internacional 
de Valencia, se ha realizado y sistematizado una metodología de enseñanza novedosa, flexible e 
innovadora que permite tanto a docentes como a estudiantes adaptarse a las nuevas realidades de 
la docencia virtual.  


El Grado en Traducción e Interpretación, verificado en 2015, recoge un modelo rígido y poco 
ajustado a la realidad del título, que no corresponde con las necesidades del estudiantado que 
escoge matricularse en la Universidad Internacional de Valencia. 


Así, la modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo de 
Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución, 
combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona (diferente tiempo-
diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el contexto de la modalidad 
virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y prácticas, 
tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) donde el profesor y el 
estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado que el estudiante conoce con 
antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el desarrollo 
de la asignatura y, además, estas actividades quedan grabadas y alojadas para su posterior 
visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre estudiante y 
profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse grupos de trabajo 
entre los estudiantes en las propias sesiones.  


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del campus virtual, que contiene las 
aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y contenidos necesarios para 
el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la interacción y comunicación con los 
profesores y con el resto de departamentos de la Universidad. 
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Como puede observarse, esta propuesta utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
como eje de soporte del proceso. En este sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la 
formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y 
discente. 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, procedimientos y 


recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-


aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra metodología, 


sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la información y la comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor como 


generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases expositivas, utiliza 


diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, recursos audiovisuales y 


sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de conocimiento y el desarrollo de las 


competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre profesor 


y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación permite su 


posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su aprendizaje. 


Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso académico, diferentes 


actividades y trabajos contextualizados a las competencias que debe adquirir y desarrollar. La 


evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y progresiva) y sumativo (al englobar 


evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta y se desarrolla en 
las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


Asimismo, se han adaptado las fichas descriptivas de las materias del título de acuerdo con la 
propuesta de metodología general, tanto en las asignaturas teóricas, las Prácticas Académicas 
Externas y el Trabajo Fin de Grado. 


Procedimientos de coordinación docente 


De la misma forma, se recoge en la memoria de verificación del Grado en Traducción e Interpretación 
una descripción detallada de los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios.  


Por lo tanto, se desarrollan los aspectos relativos a la coordinación a nivel de la Facultad de Artes, 
Humanidades y Comunicación, a nivel del Grado en Traducción e Interpretación (tanto la 
coordinación horizontal entre asignaturas como la coordinación transversal entre materiales y entre 
la Dirección del Título y los otros agentes de la Universidad), a nivel de Prácticas Académicas 
Externas y a nivel de Trabajo Fin de Grado. 


Finalmente, también se añaden los mecanismos de revisión periódica de los procedimientos de 
coordinación, reflejados tanto en el plan de mejora continuo como en el informe anual de título. 
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CRITERIO 5.1. CAMBIOS EN EL PROFESORADO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Traducción e Interpretación, la Universidad 
Internacional de Valencia cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la memoria verificada vigente del 
título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A 
continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto. 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 55,56% del profesorado 
tiene dedicación completa frente al 44,44% que está a tiempo parcial. Los datos señalan un 
porcentaje superior de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la memoria de 
verificación vigente, apostando por un personal académico completamente comprometido con la 
docencia y con la institución. El porcentaje de profesorado a tiempo completo se considera 
adecuado y suficiente para la impartición del título.  


 Memoria Vigente Modificación 


Tiempo completo 58,14% 55,56% 


Tiempo parcial 41,86% 44,44% 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo esperable 
en un título de nivel MECES 2 perteneciente al ámbito de las Artes y Humanidades (ver Tablas 2A y 
2B). En concreto, el equipo docente conformado por 45 profesores, indica un perfil homogéneo 
perteneciente mayoritariamente al ámbito de las Artes y Humanidades (100%). 


Asimismo, el 57,78% son doctores y el 61,54% de estos están acreditados por alguna de las Agencias 
de Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Memoria Vigente Modificación 


Artes y Humanidades 95% 100% 


Ciencias 0% 0% 


Ciencias de la Salud 0% 0% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 5% 0% 


Ingeniería y Arquitectura 0% 0% 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Memoria Vigente Modificación 


Formación académica: Doctores 46,51% 57,78% 


Docentes acreditados por agencias evaluadoras 37,21% 35,56% 
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Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 
intervalos señalan que un 77,78% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 
ámbito, presentando el 44,44% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 5 años 16,28% 22,22% 


Entre 5 y 10 años 44,19% 33,33% 


Más de 10 años 39,5% 44,44% 


En relación con la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
66,67% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia investigadora, 
mostrando el 17,78% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 6 años 44,19% 33,33% 


Entre 6 y 12 años 32,56% 48,89% 


Más de 12 años 23,26% 17,78% 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que el 
95,56% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 
mostrando el 66,67% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 3 años 9,30% 4,44% 


Entre 3 y 9 años 34,88% 28,89% 


Más de 9 años 55,81% 66,67% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para la 
modificación del Grado en Traducción e Interpretación, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la memoria de verificación vigente del título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su perfil 
docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas vigente (ver 
Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Memoria Vigente Modificación 


Nivel I - - 
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Nivel II - 2,22% 


Nivel III - 33,33% 


Nivel IV - 22,22% 


Nivel V - 42,22% 


Nivel VI - - 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 198 ECTS de formación básica, los 
396 ECTS de formación obligatoria y los 90 ECTS de formación optativa. También se tienen en 
cuenta los 180 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación de la 
correspondiente asignatura, y los 27 ECTS correspondientes a la coordinación académica y 
evaluación de las prácticas académicas externas. De esta forma, el personal docente previsto por la 
Universidad Internacional de Valencia para el Grado en Traducción e Interpretación permite 
asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de 
verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 891 
ECTS de docencia necesarios.  


Por otro lado, de acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares 
de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de 
títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas 
virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, diseño y 


dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la materia o de la 


asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado deberá cumplir con las 


previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, en su artículo 7 (que 


sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro de esta categoría, la Universidad 


Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes que imparten docencia en alguna de las 


asignaturas teórico-prácticas y actúan como responsables académicos de las mismas. También 


se ubican en esta categoría aquellos profesores encargados de la coordinación de las 


asignaturas de TFG y/o Prácticas Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de cada 


materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores académicas, entre las 


cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías y la participación en los 


procesos de evaluación del estudiantado que cursa una determinada materia o asignatura, así 


como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta categoría, la VIU sitúa a los profesores que 


únicamente colaboran en la tutorización de TFG. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la propuesta 


de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus programas 


formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo como tales las 


C
SV


: 9
25


73
60


32
76


86
32


24
56


28
84


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736032768632245628848





 


Memoria de Verificación 


Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de determinados materiales 


didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas del título, o aquellas efectuadas por 


expertos o expertas en los diferentes campos del saber, o aquellas desarrolladas por personas 


destacadas por su dedicación y experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal 


docentes de la Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 44 97,78% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


1 2,22% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 45 100% 
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MODIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 


Fecha Informe: 07/07/2022 


Agencia Evaluadora: ANECA 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3. – Se actualiza el enlace a la Normativa de Permanencia. 
b) Criterio 2. – Se incluye la justificación de la modificación realizada. 
c) Criterio 5.1. – Se actualiza la denominación de la materia y asignatura “Prácticas Externas”, 


que pasa a denominarse “Prácticas Académicas Externas” conforme a las indicaciones del 
Ministerio de Universidades. 


d) Criterio 5.5. –  
i. Se actualiza la denominación de la materia y asignatura “Prácticas Externas”, que 


pasa a denominarse “Prácticas Académicas Externas” 
ii. Se modifican los apartados de Contenidos y Observaciones de la asignatura 


“Prácticas académicas externas” para incluir información sobre las actividades y 
modalidades de prácticas. 


iii. Se traslada el detalle de los Sistemas de Evaluación de la materia “Prácticas 
Académicas Externas”, que figuraba en la ficha en el apartado de Observaciones, 
a su espacio correspondiente en la ficha de la materia. 


e) Criterio 7. – Se incluyen en el documento los mecanismos de funcionamiento y control de 
las Prácticas Académicas Externas en modalidad virtual. 


f) Criterio 9. – Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 


CRITERIO 5.5. – INCLUSIÓN DE PRÁCTICAS EN INTERPRETACIÓN 


A lo largo de la impartición del Grado en Traducción e Interpretación, y tras varios cursos en los que 
los estudiantes han cursado las Prácticas Académicas Externas, se ha detectado un creciente interés 
de los estudiantes por realizar las mismas en el ámbito de la interpretación.  


Ante esta situación, y dado que dichas prácticas no figuraban en la relación de actividades que 
podían desempeñar los estudiantes durante las prácticas externas, se ha decidido incluir la 
interpretación simultánea y consecutiva como posibles actividades a realizar por los estudiantes en 
sus prácticas externas; ya que no resultaba coherente su ausencia en la relación de actividades 
vinculadas a las prácticas externas habida cuenta de que la interpretación forma parte del catálogo 
de competencias específicas y de contenidos del título. 
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CRITERIO 5.5. Y 7 – MODALIDAD VIRTUAL CON CARÁCTER SÍNCRONO EN LAS 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Tras los cambios sociales surgidos a partir de la pandemia del COVID-19, muchas industrias han 
modificado sus rutinas de trabajo. Así, en el ámbito de la traducción las principales empresas han 
intensificado el teletrabajo, convirtiéndolo en la modalidad de trabajo habitual. Un elevado número 
de sus empleados desempeña su labor desde sus casas, asistiendo a los centros de trabajo de forma 
intermitente o puntual. Así lo indica, entre otras, la empresa Sanscrit, quien en su web afirma que, “en 
estos dos últimos años, el mundo de la traducción, al igual que otros muchos sectores profesionales, 
se ha visto revolucionado por las nuevas dinámicas de trabajo a distancia o teletrabajo, a las que 
muchas empresas se han visto abocadas como consecuencia de la pandemia.”  


Para los traductores esta realidad no es ajena, ya que, como se indica en la misma página “en el 
ámbito de la traducción profesional, el teletrabajo ya era habitual desde hace bastantes años, puesto 
que la presencialidad no era necesaria en la mayoría de encargos. Este hecho propiciaba que los 
traductores trabajaran desde su propia casa, ya que no necesitaban hacerlo desde un lugar 
específico, como la oficina de una agencia de traducción”, lo que además abre a los profesionales 
“la posibilidad de trabajar como autónomos o por cuenta ajena”. 


Como afirma la empresa CBLingua, “los traductores podrán trabajar sin problemas desde casa, lo 
único que necesitan es disponer de un ordenador con conexión a internet para poder desarrollar su 
actividad. Estarán en contacto con el resto del personal mediante el correo electrónico o por 
teléfono”. 


Por otro lado, en el ámbito de la interpretación, los avances en tecnología y conectividad han 
permitido el desarrollo de nuevos servicios de interpretación, especialmente de interpretación 
remota y a distancia. Así, Alphatrad indica que las nuevas plataformas de videoconferencia, como 
Zoom, Microsoft Teams o Webex, incorporan opciones y ajustes específicos para la realización de 
actividades de interpretación tanto simultánea como consecutiva. Esta misma empresa incide en que 
la interpretación remota presenta claras ventajas respecto a la interpretación presencial, incluyendo 
la reducción de costes, la posibilidad de realizar eventos con interpretación multilingüe, la facilidad 
para acceder a profesionales de lenguas poco comunes o las facilidades para el intérprete al evitar 
los desplazamientos. 


Esta nueva realidad laboral ha tenido un impacto directo sobre las prácticas académicas externas 
que los estudiantes realizan en las empresas. Así, muchas de ellas solicitan a la Universidad la 
posibilidad de que los estudiantes realicen las prácticas en una modalidad equivalente al teletrabajo, 
ya que no tiene sentido que los estudiantes realicen sus prácticas en un entorno donde no se 
encuentran presentes el resto de las personas con las que desarrollan su labor. 


Así las cosas, y en vista de que esta modalidad ya ha sido validada por la ANECA para otros títulos de 
la Universidad donde la industria, significativamente, ha optado por ofrecer la posibilidad del 
teletrabajo a sus empleados (como la Informática); la Universidad solicita permitir a los estudiantes 
que lo deseen realizar las prácticas externas de forma virtual. 
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Así, se plantea una modalidad que resultaría equivalente a la modalidad presencial, garantizando 
tanto la supervisión del tutor y las horas de desempeño del estudiante, mediante los mecanismos 
descritos en el criterio 7 de esta modificación; como también la equivalente a las labores que realizan 
los profesionales del sector, dotándoles así de herramientas para trabajar conforme a la realidad que 
encontrarán en el mundo laboral. 


También se detallan tanto en el apartado de Observaciones de la Ficha de la asignatura, como en el 
criterio 7 de la Memoria los mecanismos de control para la modalidad virtual, que incluyen tanto el 
aseguramiento de la idoneidad de las actividades propuestas para la modalidad elegida, como el 
control de horas y los mecanismos de tutorización desplegados en esta modalidad. 
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MODIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 


Fecha Informe: 03/03/2022 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


• Criterio 1.3- Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia de la Universitat 
Internacional de Valencia. Se ajusta la tabla de ECTS matriculables conforme a la normativa 
descrita. 


• Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


• Criterio 5.- Se introducen las siguientes modificaciones en el plan de estudios: 


o Se modifica el carácter y la secuenciación de la asignatura Traducción asistida por 
ordenador, pasando a tener carácter optativo e integrarse en la materia Formación 
Optativa. Se actualizan sus contenidos y resultados de aprendizaje. 


o Se añade la asignatura Ofimática aplicada a la traducción, como asignatura 
obligatoria de 6 ECTS, perteneciente a la materia La Profesión y secuenciada en el 
tercer semestre.  


o Se modifica la nomenclatura en la secuenciación de las asignaturas, pasando a 
numerarse por semestres de 1 a 8, en vez de por año y semestre 1 o 2 para facilitar la 
comprensión de la memoria. 


• Criterio 6.- Se modifica la asignación docente consecuentemente con los cambios 


solicitados en el plan de estudios. 


• Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad 
Internacional de Valencia.  


• Criterio 11.- Se actualizan los responsables del Título.  


CRITERIO 5. ADICIÓN DE LA ASIGNATURA OFIMÁTICA APLICADA A LA 


TRADUCCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA TRADUCCIÓN 


ASISTIDA POR ORDENADOR 


La revolución tecnológica experimentada en las últimas décadas ha afectado a todos los ámbitos 
profesionales. Las nuevas tecnologías se han hecho imprescindibles para la realización de cualquier 
trabajo, no siendo menos con el caso de las labores de traducción profesional. Este hecho, confirma 
la necesidad de que los planes de estudios del Grado en Traducción e Interpretación incorporen 
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contenidos que versen sobre los recursos informáticos que necesita conocer el futuro egresado en 
Traducción para desempeñar su ejercicio profesional.  


Tal y como afirmaba Cabré (1999)1, la formación para la mediación lingüística tiene a las nuevas 
tecnologías, junto con la traducción, la documentación, la especialidad, la terminología y las lenguas, 
como uno de los elementos clave de interconexión. En el plan de estudios, la formación técnica 
incrementa, por tanto, una mayor carga de créditos para asignaturas relacionadas con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la traducción, que no limita de ningún modo la formación humanística. 


Cabe destacar que, desde la experiencia adquirida con la impartición de este título, se ha observado 
la idoneidad de que estos contenidos se formulen desde lo simple a lo específico, introduciendo una 
base de la aplicación de las herramientas informáticas a la traducción, ya que la impartición directa 
de contenidos más avanzados puede llegar a dificultar la plena adquisición de competencias por 
parte del estudiantado, dificultades que han sido manifestadas por estudiantes y egresados en 
distintas ocasiones a la Dirección del Título. 


Es en ese sentido que se propone incorporar una asignatura más al Plan de Estudios del Grado en 
Traducción e Interpretación por la Universitat Internacional Valenciana, que asegurará el cubrir las 
posibles deficiencias en la formación ofimática que deseablemente deberían poseer los estudiantes 
para afrontar con garantías el estudio de herramientas profesionales especializadas (traducción 
asistida, automática o audiovisual, localización…). Esta circunstancia favorecerá que el proceso de 
aprendizaje no se ralentice, se ejecute correctamente la programación establecida y se cubran 
todos los contenidos y actividades previstos. De esta forma, se asegurará la perfecta adquisición de 
las competencias y resultados de aprendizaje. 


Por lo tanto, esta asignatura obligatoria, denominada Ofimática Aplicada a la Traducción, cubre las 
necesidades formativas hasta ahora reflejadas en el Plan de Estudios, dotando a todos los 
estudiantes de una sólida formación informática que les permitirá acometer en óptimas condiciones 
no solo las demás asignaturas de contenido tecnológico sino todas aquellas en las que la soltura en 
el manejo de dispositivos informáticos resulta indispensable.  


La secuenciación de esta asignatura se dará en sustitución de la actual asignatura obligatoria 
Traducción Asistida por Ordenador, y seguirá la línea del taller de ofimática productiva para 
traductores que se impartía de forma voluntaria como preparación específica para la asignatura que 
se propone sustituir, taller que fue señalado positivamente en el informe de Renovación de la 
Acreditación del título con fecha 31 de mayo de 2021.  


No obstante, esta asignatura no será eliminada, sino que se pospondrá al tercer curso, dentro de la 
materia Formación Optativa, para que el estudiante pueda desarrollar el conocimiento de las 
principales herramientas informáticas de traducción asistida en la asignatura obligatoria y adquiera 
un nivel avanzado en su utilización para sacar el mayor provecho de ellas de cara a su futura 
especialización en la asignatura optativa.  


                                                                        
1 Cabré Castellví, M. T. 1999.La Terminología: representación y comunicación. Barcelona: Institut Universitari de 


Lingüística Aplicada 
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Asimismo, se ha aprovechado este cambio para actualizar sus contenidos y adaptarlos a la situación 
de especificidad y profundización que otorga el carácter optativo. 


CRITERIO 5. MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE LA 


SECUENCIACIÓN DE LA ASIGNATURAS 


Para una mejor lectura del documento anexo al apartado 5.1., se propone modificar la nomenclatura 
de secuenciación de las asignaturas del plan de estudios, pasando a formularse en semestres del 1 a 
8, en vez de 1 y 2 para cada curso. Los cambios se reflejarán de la siguiente manera: 


Memoria vigente 
Propuesta de 
modificación 


Primer curso 


1 


Primer curso 


1 


2 2 


Segundo curso 


1 


Segundo curso 


3 


2 4 


Tercer curso 


1 


Tercer curso 


5 


2 6 


Cuarto curso 


1 


Cuarto curso 


7 


1 8 


CRITERIO 6. MODIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DOCENTE 


Debido a la adición de una nueva asignatura dentro del plan de estudios, se han añadido los créditos 
correspondientes a la asignación docente. Para favorecer la progresividad de los contenidos y 
garantizar la adquisición de los Resultados de Aprendizaje, se han asignado los ECTS 
correspondientes a la nueva asignatura “Ofimática aplicada a la traducción” al perfil que impartía la 
asignatura “Traducción asistida por ordenador”, el cual está plenamente capacitado para impartir la 
asignatura.  
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MODIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 


Fecha Informe: 01/12/2021 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 2.- Se solicita la subsanación del Informe de Modificación emitido con fecha 
1/12/2021. 


CRITERIO 2.- JUSTIFICACIÓN 


La Universitat Internacional Valenciana solicitó hace unos meses para este título una modificación, 
con código de solicitud 25031512021101301.  


Tras su evaluación, la ANECA emitió un Informe Favorable que, sin embargo, contenía los siguientes 
aspectos que necesariamente debían ser modificados a fin de obtener un informe favorable:  


“CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El mínimo de créditos descrito en la memoria no se corresponde con el que prevé la normativa, pues 
mientras que en la normativa se indica que ese mínimo es de 60 créditos, en la memoria se 
especifica que "Los estudiantes de los estudios de Grado se matricularán en (...) un mínimo de 30 
ECTS o del número de ECTS que les resten para finalizar la titulación, por curso académico" 
(normativa de permanencia).” 


A la vista de dicha anomalía, se contactó con ANECA a fin de conocer los pasos para subsanarla. Tras 
evaluar en dichas consultas los aspectos que necesariamente debían ser modificados de acuerdo 
con dicho informe, se concluyó que la indicación recogida en el informe se trataba de una errata, ya 
que la Normativa de la Universidad recoge los siguientes supuestos: 


Por un lado, en el art. 3.2. establece que la matrícula a tiempo completo se realizará en "un mínimo 
de 60 ECTS en un mismo curso académico". Por su parte, el art. 3.3. indica lo siguiente: "El estudiante 
a tiempo parcial debe matricularse en un mínimo de 30 ECTS y máximo de 59 ECTS en un mismo 
curso académico". Si a ello unimos el máximo de ECTS contemplado en el art. 4.1. (90 ECTS), 
obtenemos la tabla de la Memoria: un rango de 60-90 ECTS para los estudiantes a tiempo completo 
y uno de 30-59 ECTS para los matriculados a tiempo parcial. 
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Por todo ello, se nos indicó que, a fin de corregir dicho error y obtener un nuevo Informe Favorable 
sin la motivación referida, se debía solicitar una nueva modificación del título únicamente a este 
efecto, por lo cual se realiza esta nueva solicitud. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


Apartado 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


Apartado 4.2.- Se modifican los requisitos de admisión al Grado.  


Apartado 4.4.- Se incluye la posibilidad de reconocer hasta 36 créditos ECTS por experiencia 
profesional equivalente acreditada.  


Apartado 8.1.- Se actualizan los resultados del Título a su situación actual. 


Apartado 11.- Se actualizan los responsables del Título. 


MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN AL GRADO 


El Grado en Traducción e Interpretación se implanta de manera efectiva en el curso académico 
2015/2016. Así, tras más de 5 cursos académicos impartiéndose, se ha decidido ajustar el perfil de 
ingreso a fin de mejorar los resultados del programa formativo y garantizar la plena adquisición de los 
resultados de aprendizaje por parte de todos los estudiantes, independientemente de su formación 
y/o experiencia profesional previa. Así, será obligatorio para acceder acreditar un nivel de idioma 
inglés B1, ya que la asignatura obligatoria “Lengua B Inglés 1” empieza en este nivel para alcanzar, al 
finalizar “Lengua B Inglés 2”, un nivel B2.  


En el caso de que, por cualquier motivo legal y normativamente establecido, el estudiante contara 
con el reconocimiento de las asignaturas “Lengua B Inglés 1” y “Lengua B Inglés 2”, el estudiante 
deberá acreditar un nivel de idioma inglés B2. 


Por consiguiente, la acreditación del nivel previo de idioma B pasa de ser una recomendación a un 
requisito de acceso como instrumento para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


Para la acreditación del nivel podrá utilizarse cualquiera de las siguientes vías:  


1. Presentación de un Título de idiomas de entre la siguiente lista obtenido en los últimos 5 años: 
Escuela Oficial de Idiomas, Cambridge English, TOEFL, TOEIC, Aptis, IELTS y Trinity College 
London. 


2. Superar una prueba de acceso diseñada por la Universidad correspondiente al nivel de 
idioma inglés previamente especificado.  
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MODIFICACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS ECTS 


En este tiempo en que lleva impartiéndose el Título, la Universidad ha comprobado que su perfil de 
estudiantes difiere sensiblemente del presente en Universidades de carácter presencial. Así, muchos 
de nuestros estudiantes tienen experiencia profesional previa en el ámbito de los idiomas, 
concretamente inglés y francés, que son los que se imparten en nuestro Grado.  


Por otro lado, la normativa vigente, así como la Guía de Apoyo de ANECA para la Verificación de 
Titulaciones Oficiales recogen la posibilidad de reconocer créditos ECTS cuando las competencias 
evidenciadas por el estudiante son equivalentes a las que debe adquirir en una o varias de las 
asignaturas que componen el Plan de Estudios. Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, en su art. 6.1. establece lo 
siguiente: “dentro de los términos previstos por la ley y por las normas que desarrollen las 
universidades, y como garantía de su derecho a la movilidad, en los términos establecidos en la 
normativa vigente, los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, 
a que se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas 
con carácter previo. Dicho reconocimiento será incluido, en su caso, en el Suplemento Europeo al 
Título”.  


En este sentido, la Universidad ha adoptado la decisión de reconocer hasta 36 ECTS por experiencia 
profesional previa directamente vinculada con las competencias a adquirir el estudiante. 
Concretamente, podrán reconocerse las Prácticas Externas y/o las asignaturas de idiomas, excepto 
“Lengua C Francés 5”, no estando contemplado el reconocimiento de ninguna asignatura vinculada 
al núcleo de la Titulación, es decir, asignaturas de traducción e interpretación. Se contempla, por 
tanto, el reconocimiento de estas asignaturas porque no incluyen competencias en materia de 
traducción e interpretación, sino que están vinculadas al dominio del idioma y a su aplicación tanto 
en términos escritos como orales, competencias que el estudiante puede haber desarrollado en un 
contexto profesional previo. En síntesis, el reconocimiento va dirigido a profesionales que hayan 
utilizado de manera vehicular e intensiva el idioma en su experiencia profesional, sin tener impacto 
de ningún tipo en sus habilidades y competencias traductológicas o de interpretación.  


Para obtener el reconocimiento deberán concurrir simultáneamente tres requisitos:  


1. Acreditación del nivel de idioma: el estudiante deberá acreditar, mediante titulación de 
alguna de las instituciones generalmente aceptadas, que el nivel de idioma con que cuenta 
alcanza el nivel con que debe concluir la asignatura.  


2. Experiencia profesional: la experiencia del estudiante deberá ser coherente con los 
supuestos recogidos.  


3. Requisito temporal: deberá cumplir los requisitos temporales establecidos.  


Toda la información concreta se recoge en las siguientes tablas:  
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Materia y 
asignatura 


reconocida (ECTS) 
Competencias específicas Méritos que deben aportar 


Lengua B Inglés 1 


(6 ECTS) 


C1. (CE.8) Comprender una amplia 
variedad de textos extensos con 
cierto nivel de exigencia en su 
Lengua B, en el nivel B2 del MCER.  


C2. (CE.9) Expresarse de manera 
fluida sin muestras muy evidentes 
de esfuerzo para encontrar la 
expresión adecuada en su Lengua 
B, en el nivel B2 del MCER.  


C3. (CE.10) Hacer un uso flexible 
del idioma para diferentes fines, en 
su Lengua B, en el nivel B2 del 
MCER.  


C4. (CE.11) Producir textos claros, 
bien estructurados y detallados 
sobre temas de cierta 
complejidad, mostrando un uso 
correcto de los mecanismos de 
organización, articulación y 
cohesión del texto, en su Lengua 
B, en el nivel B2 del MCER. 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, B2. 


 


2) Experiencia profesional: 


− Traductor español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición.  


− Intérprete español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


− Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o 
academia de idiomas en nivel B2 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios. Docente en Formación 
Profesional de Grado Superior o Escuela 
de Adultos cuando el nivel de idioma 
impartido sea igual o superior a B2.  


 


3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura 
“Lengua B Inglés 1” y uno adicional para la 
asignatura “Lengua B Inglés 2”. 


Lengua B Inglés 2 


(6 ECTS) 


Lengua B Inglés 3 


(6 ECTS) 


C1. (CE.8) Comprender una amplia 
variedad de textos extensos con 
cierto nivel de exigencia en su 
Lengua B, en el nivel C1 del MCER.  


C2. (CE.9) Expresarse de manera 
fluida sin muestras muy evidentes 
de esfuerzo para encontrar la 
expresión adecuada en su Lengua 
B, en el nivel C1 del MCER.  


C3. (CE.10) Hacer un uso flexible 
del idioma para diferentes fines, en 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, C1. 


 


2) Experiencia profesional: 


− Traductor español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición.  


− Intérprete español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 


Lengua B Inglés 4 


(6 ECTS) 
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su Lengua B, en el nivel C1 del 
MCER.  


C4. (CE.11) Producir textos claros, 
bien estructurados y detallados 
sobre temas de cierta 
complejidad, mostrando un uso 
correcto de los mecanismos de 
organización, articulación y 
cohesión del texto, en su Lengua 
B, en el nivel C1 del MCER. 


autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


− Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o 
academia de idiomas en nivel C1 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios, siempre que el nivel de 
idioma alcance C1 o superior. 


 


3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura 
“Lengua B Inglés 3” y uno adicional para la 
asignatura “Lengua B Inglés 4”. 


Lengua C Francés 1 


(6 ECTS) 


C1 (CE.12) - Entender las ideas 
principales de textos complejos 
que traten de diversos temas 
tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de 
carácter técnico siempre que 
estén dentro de su campo de 
especialización, en su lengua C, 
nivel A2 del MCER. 


C2 (CE.13) - Relacionarse con 
hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad 
de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo por parte de 
ninguno de los interlocutores, en 
su lengua C, nivel A2 del MCER. 


C3 (CE.14) - Producir textos claros 
y detallados sobre temas diversos, 
en su lengua C, nivel A2 del MCER. 


C4 (CE.15) - Defender un punto de 
vista sobre temas generales 
indicando los pros y los contras de 
las distintas opciones, en su 
lengua C, nivel A2 del MCER. 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de francés 
de, al menos, B1. 


 


2) Experiencia profesional: 


− Traductor español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición.  


− Intérprete español-francés, francés -
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


− Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o 
academia de idiomas en nivel B1 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios. Docente en Formación 
Profesional de Grado Superior o Escuela 
de Adultos cuando el nivel de idioma 
impartido sea igual o superior a B1.  


 


3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura 
“Lengua C Francés 1” y uno adicional para la 
asignatura “Lengua C Francés 2”. 


Lengua C Francés 
2 


(6 ECTS) 
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Lengua C Francés 
3 


(6 ECTS) 


C1 (CE.12) - Entender las ideas 
principales de textos complejos 
que traten de diversos temas 
tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de 
carácter técnico siempre que 
estén dentro de su campo de 
especialización, en su lengua C, 
nivel B1 del MCER. 


C2 (CE.13) - Relacionarse con 
hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad 
de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo por parte de 
ninguno de los interlocutores, en 
su lengua C, nivel B1 del MCER. 


C3 (CE.14) - Producir textos claros 
y detallados sobre temas diversos, 
en su lengua C, nivel B1 del MCER. 


C4 (CE.15) - Defender un punto de 
vista sobre temas generales 
indicando los pros y los contras de 
las distintas opciones, en su 
lengua C, nivel B1 del MCER. 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de francés 
de, al menos, B2. 


 


2) Experiencia profesional: 


− Traductor español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición.  


− Intérprete español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


− Profesor de Escuela Oficial de Idiomas o 
academia de idiomas en nivel B2 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios, siempre que el nivel de 
idioma alcance B2 o superior. 


 


3) Requisito temporal: 1 año para la asignatura 
“Lengua C Francés 3” y uno adicional para la 
asignatura “Lengua C Francés 4”. 


Lengua C Francés 
4 


(6 ECTS) 


Prácticas Externas 


(6 ECTS) 


CE-17, CE-19, CE-21, CE-22, CE-
24, CE-25, CE-26 y CE-27 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, C1. 


 


2) Experiencia profesional: 


− Traductor español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


− Intérprete español-inglés, inglés-español 
en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


 


3) Requisito temporal: 2 años.  
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Por último, se aprovecha la solicitud de modificación para actualizar la normativa de reconocimiento 
de créditos ECTS de la Universidad.  


ACTUALIZACIÓN DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS DEL TÍTULO 


Como se exponía al comienzo, el Grado en Traducción e Interpretación lleva impartiéndose desde el 
curso 2015/2016. A raíz de la experiencia acumulada, y teniendo en cuenta el perfil de nuestros 
estudiantes, cuya edad supera la media de edad de los estudiantes de Grado de la Universidad 
presencial y que compaginan responsabilidades académicas con sus obligaciones personales y 
profesionales, se ha optado por ajustar los principales resultados del Título a la realidad del Título. En 
este sentido, las principales tasas pasarían a tener los siguientes valores objetivo:  


• Tasa de Graduación: 50%. 


• Tasa de Abandono: 30%. 


• Tasa de Eficiencia: 80%.  
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MODIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 


Fecha Informe: 04/11/2020 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


A continuación, listamos los apartados que han sido objeto de modificación: 


• Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso. 


• Apartado 2.- Se ha modificado este apartado para justificar el aumento de plazas de nuevo 
ingreso ofertadas. 


• Apartado 6.- Se ha justificado el número de docentes que participan en el Grado. 


• Apartado 11.- Se ha modificado el responsable y el solicitante del título. 


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DEL AUMENTO DE PLAZAS POR CURSO 


ACADÉMICO PARA EL GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR LA 


UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La Universitat Internacional Valenciana solicita la ampliación de las plazas de nuevo ingreso del 
Grado en Traducción e Interpretación. Este hecho se sustenta principalmente en la demanda por 
parte del futuro estudiante del título, especialmente en lo que respecta a la edición de octubre. 


Los datos de matrículas, junto con el aumento de las solicitudes de información recibidas en los 
últimos años, evidencian que es un título que está asentándose y que la previsión es que la demanda 
crecerá en los próximos cursos. 


Los datos de matrículas en la edición de octubre desde la implantación del título en 2015 son los 
siguientes: 


- Curso 2015/16: 76 matrículas 


- Curso 2016/17: 80 matrículas 


- Curso 2017/18: 66 matrículas 


La Universitat Internacional Valenciana no posee un proceso de preinscripción. Por este motivo la 
información más cercana a estos datos son los que proceden del número de solicitudes de 
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información a la Universidad, siempre teniendo presente la diferencia entre ambos valores. No 
obstante, las solicitudes de información nos ofrecen una información muy importante relativa al 
comportamiento de las matrículas en cursos posteriores.  


Los datos de solicitud de información desde la implantación del título en 2015 son los siguientes: 


- Año 2015: 1.503 


- Año 2016: 2.316 


- Primer cuatrimestre 2017: 916 


En cuanto a la oferta académica que realiza la VIU se debe de tener en cuenta que respecto a la 
oferta de otras universidades valencianas y españolas para este grado, nuestra propuesta 
representa un modelo innovador y diferenciado, ya que puede cursarse  de forma virtual a través de 
videoconferencias síncronas, utilizando herramientas docentes interactivas, utilizando materiales 
audiovisuales especialmente diseñados para la docencia on-line, contando además con el apoyo y 
seguimiento permanente de profesores que gozan de formación especializada en esta modalidad. El 
diseño metodológico de esta universidad presenta un valor añadido, el de la e-presencialidad, 
respecto al panorama de la enseñanza a distancia en la que los estudiantes no reciben clases en las 
que puedan interactuar con los docentes.  


Por todos estos motivos, el número de plazas de nuevo ingreso que se solicitan para esta titulación 
es de 270, que se dividen en dos periodos: abril y octubre. Por tanto, las plazas de nuevo ingreso por 
convocatoria son las siguientes: 


Convocatori
a 


Nº plazas de nuevo 
ingreso 


Abril 90 


Octubre 180 


TOTAL 270 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO  


El equipo docente con que cuenta este título, ha demostrado solidez ya en ediciones anteriores, ha 
acumulado experiencia en la docencia virtual a través de la tecnología que caracteriza la 
metodología de la VIU y, además, dispone de suficiente experiencia, tanto profesional como 
investigadora, tres aspectos que avalan la ampliación que se solicita. La intención es aumentar la 
dedicación de este profesorado veterano, con la incorporación de nuevo profesorado que permita 
asumir la nueva oferta de la titulación.  


C
SV


: 9
25


73
60


32
76


86
32


24
56


28
84


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925736032768632245628848





 


Memoria de Verificación 


Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


El equipo, que se ha mantenido a lo largo de las diferentes ediciones del título, está conformado, en 
parte, por profesorado de la comunidad universitaria y por un segundo núcleo que compagina su 
docencia en este grado con su actividad profesional.  


El criterio 6 se ha actualizado el equipo de profesorado en el cuadro de docentes y se ha añadido 
una nueva previsión de contratación. 
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  Justificación 


El Grado en Traducción e Interpretación está enmarcado en la rama de conocimiento de Artes y 
Humanidades y, según la nomenclatura internacional de la UNESCO, tiene el código 570112 
Traducción. Este es el nombre que mejor integra los intereses y expectativas de los potenciales 
estudiantes, del sector profesional, del mercado laboral europeo por las siguientes razones: 


La creciente fuerza que el actual Grado de Traducción e Interpretación tiene en la sociedad tras 
un lento periodo en el que ha tenido que competir con la idea de que cualquier persona con un cierto 
conocimiento de idiomas podía ser traductor. En este sentido, una vez que empezamos a percibir que 
las figuras del traductor y el intérprete comienzan a comprenderse, parece conveniente mantener el 
nombre en este grado. 


La orientación del mercado internacional hacia un perfil profesional que responda a la innovación 
permanente en contenidos, formatos y situaciones comunicativas. 


No hay duda de que el interés por la traducción en Europa es una realidad, como atestiguan los 
informes más recientes sobre el mercado de la traducción y la interpretación, que apuntan a un 
volumen de negocio de 31.500 millones de dólares en todo el mundo2 en 2011, con una distribución 
por área geográfica en la que destacan Norte América (49,25%), Europa occidental (21,13%) y Asia 
(7,3%). Solo entre los 50 proveedores de servicios lingüísticos más grandes del mundo tienen unos 
ingresos totales de 4.000 millones de dólares. Esta situación viene dada, en gran medida, por dos 
aspectos clave: 


• La revolución digital, que ha llevado a la traducción más allá de los documentos impresos, 


incorporando nuevas áreas de trabajo como la localización del software, la traducción de 
páginas web o de contenidos multimedia, entre otros. 


• La influencia de la sociedad de la información en los procesos económicos, de manera que 


los contenidos y el conocimiento se han establecido como pilares de cualquier transacción. 


Ambos factores han tenido una influencia decisiva en el ámbito de la traducción y la interpretación, 
que se revelan ahora como puntos clave para el acceso a los mercados globales. De igual manera, 
el multilingüismo efectúa una auténtica contribución a la competitividad de la economía europea 
dado que las empresas pierden auténticas oportunidades de negocio debido a su carencia de 
competencias lingüísticas, además de que el multilingüismo ya se ha convertido en una importante 
industria que crea un gran número de puestos de trabajo, y las instituciones europeas demandan 
continuamente traductores e intérpretes, lo que muestra la necesidad de seguir alentando su 
formación. Por esta misma razón, existe una necesidad cada vez mayor de este tipo de profesionales 
en el mercado privado (por ejemplo, la demanda de intérpretes en la Oficina Europea de Patentes, en 
tribunales o en las comunidades locales).  


                                                                        
2 Fuente: Common Sense Advisory. http://www.commonsenseadvisory.com/ 
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En este sentido el Grado en Traducción e Interpretación de la Universitat Internacional Valenciana 
se plantea precisamente con el objetivo de cubrir estas necesidades y resulta pertinente por las 
razones que se detallan a continuación. 


En los últimos años se ha producido una ola de reformas educativas encaminadas a adaptar los 
programas formativos para responder mejor a las demandas de la sociedad contemporánea. Según 
Jonnaert et al. (2006: 7)3, tres factores principales han dado forma a estos nuevos enfoques para el 
desarrollo del currículo:  


1.- El surgimiento y la influencia de la sociedad del conocimiento con sus nuevos métodos de 
acceso a la información (ordenadores en la “nube”, Internet y las nuevas actividades 
cognitivas y procesos derivados de la utilización de estas nuevas tecnologías);  


2.- Las nuevas fuerzas del mercado, que ya no se centran en las microtareas y la 
superespecialización, sino más bien en la transmisibilidad y la integración de conocimientos;  


3.- la naturaleza desordenada de la revolución digital y el hecho de que la mayor 
disponibilidad de información no implica necesariamente que deba ser procesada de la 
misma manera si varían las circunstancias. 


Como consecuencia de estos cambios sociales, surgen nuevos paradigmas curriculares que 
persiguen la adaptación (desde la teoría y la práctica) a nuevos contextos formativos en el plan de 
estudios, que se considera, entonces, como un proceso permanente en la práctica, no sólo un 
producto abstracto o programa en el papel. La formación debe aspirar a la integración de 
conocimientos y competencias en un marco global, de manera que permita a los estudiantes tener 
un papel activo en el proceso de aprendizaje. La práctica curricular y la implementación no se 
centran directamente en la cobertura del contenido del programa o curso, sino más bien en lograr el 
aprendizaje real y duradero, transferible y significativo por parte de los estudiantes (Calvo, 2009)4.  


Con el fin de responder mejor a las necesidades de los estudiantes, las reformas educativas recientes 
se basan en una visión más orientada a la práctica y flexible en el examen y el diseño de planes de 
estudio. En este sentido, uno de los principales objetivos que se deben alcanzar es la adquisición 
de competencias y habilidades que representan el conocimiento transferible y significativo con 
respecto a las necesidades sociales y las aplicaciones del mundo real. Así, tal como apunta 
Kearns (2006)5 ha habido un considerable debate sobre si los programas de Traducción e 
Interpretación deberían estar exclusivamente orientados al mercado, o más bien si deben basarse en 


                                                                        
3 Jonnaert, Philippe, Johanne Barrette, Domenico Masciotra and Mane Yaya (2006). Revisión de la 
competencia como organizadora de los programas de formación: hacia un desempeño competente. 
Observatorio de Reformas Educativas. 
http://www.ibe.unesco.org/fileadmin/user_upload/COPs/Pages_documents/Competencies/ORE_Spanish.
pdf 
4 Calvo, Elisa (2009). Análisis curricular de los estudios de Traducción e Interpretación en España. Perspectiva 
del estudiantado. PhD Dissertation ssupervised byDr Dorothy Kelly. Universidad de Granada, Facultad de 
Traducción e Interpretación, Granada. 
5 Kearns, John (2006). Curriculum Renewal in Translator Training: vocational challenges in academic 
environments with reference to needs and situation analysis and skills transferability form the contemporary 
experience of Polish translator training culture. PhD dissertation supervised by Dr Heinz Lechleiter. Dublin: 
Dublin City University.  
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el racionalismo clásico (conocimientos teóricos; por ejemplo, los enfoques basados en la Filología) o 
en ambos. Los planes de estudio diseñados de acuerdo con esta polarización contemplan bien 
esquemas vocacionales, que tienden a responder a la descripción de lo que los traductores deben 
saber o ser capaces de hacer para ser profesionales competentes en una industria específica 
(habilidades de traductor o de competencia); o enfoques académicos que más bien se centran en 
las concepciones descriptivas, más teóricas de traslación del lenguaje, la transferencia intercultural, 
(literaria) análisis de traducción, lingüística, etc. De hecho, esta dicotomía también está vinculada a 
la discusión tradicional sobre si las teorías de traducción y la interpretación deben desempeñar un 
papel importante en la formación de traductores e intérpretes. En esto, Kearns concluye que tales 
propuestas polarizadas no son suficientes para describir todas las formas posibles de competencia 
traductora: un tipo de conocimiento que se puede adquirir en diferentes niveles de desarrollo y 
experiencia. Esto conduce a la segunda discusión tradicional, que se centra en el grado adecuado 
de especialización de traductores (Mayoral Asensio 2007)6. Aunque la mayoría de las propuestas de 
formación profesional eligen los modelos de competencia altamente profesionalizadas y 
especializadas, otros esquemas curriculares defienden un enfoque de competencias transferibles de 
traducción más en línea con las políticas de empleabilidad del momento. La cuestión es entonces, 
saber qué orientación responde mejor a las necesidades de los diferentes grupos de interés en 
función de cada contexto.  


Precisamente, en su libro Translation as a Profession7 , Daniel Gouadec dedica el último capítulo 
específicamente a la argumentación de cómo debe plantearse la formación de un traductor en el 
contexto actual. Revisa con todo detalle cuáles deben ser los objetivos y los agrupa en los siguientes 
aspectos clave: 


1. Dominio de las lenguas de trabajo 


2. Conocimiento práctico en la gestión documental, recuperación de la información y técnicas 


de búsqueda de información 


3. Conocimiento práctico en la gestión de la terminología 


4. Conocimiento de una amplia variedad de temas en las áreas científica, económica y 


tecnológica 


5. Dominio de las técnicas, métodos y procedimientos de la traducción y la localización 


6. Dominio en el manejo de los equipos y software de traducción profesional 


7. Conocimiento de la ética y la práctica de la profesión 


8. Familiaridad con la gestión comercial y financiera 


                                                                        
6 Mayoral Asensio, Roberto (2007). “For a New Approach to Translator Training. Questioning Some of the 
Concepts which Inform Current Programme Structure and Content in Spain.” The Translator and Interpreting 
Trainer vol. I; issue I. Manchester: St. Jerome. 79-95.  
7 Gouadec, D. (2007): Translation as a Profession, Amsterdam/Philadelphia, John Benjamins. p.328 
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9. Capacidad para relacionarse y comunicarse de manera eficaz con una amplia variedad de 


personas 


Este listado se basa, como apunta el propio Gouadec, en el análisis de 120 ofertas de trabajo 
realizado por el autor a lo largo de 2005. En este sentido, el plan de estudios diseñado para el Grado 
en Traducción e Interpretación recoge en sus materias los planteamientos de Gouadec, agrupados 
en las siguientes materias: 


− Materia 1: Idiomas, cultura y civilización. Reúne las materias relacionadas con la adquisición 


de conocimientos en las lenguas de trabajo (español e inglés).  


− Materia 2: Traducción general. Recoge las materias que proporcionan el conocimiento 


teórico y práctico en estrategias de traducción, así como aquellas más directamente 


relacionadas con la adquisición del conocimiento de una amplia variedad de temas en las 


áreas científica, económica y tecnológica, así como con el dominio de las técnicas, métodos 


y procedimientos de la traducción en diferentes ámbitos de especialidad. 


− Materia 3: Traducción especializada. En este módulo se agrupan las materias más 


directamente relacionadas con la adquisición del conocimiento de una amplia variedad de 


temas en las áreas científica, económica y tecnológica, así como con el dominio de las 


técnicas, métodos y procedimientos de la traducción en diferentes ámbitos de especialidad 


− Materia 4: Interpretación. Este módulo agrupa las materias relacionadas con la adquisición 


de conocimientos y competencias para la interpretación: bases teóricas y prácticas para la 


interpretación, análisis y síntesis de discursos, desarrollo de capacidades mnemotécnicas, 


traducción a la vista, interpretación de enlace, técnicas de interpretación simultánea. 


− Materia 5: La profesión. Se trata de un módulo específicamente concebido para el 


desarrollo de las habilidades profesionales y engloba el conocimiento de la ética y la práctica 


de la profesión, la familiarización con la gestión comercial y financiera, así como asignaturas 


que desarrollan la capacidad para relacionarse y comunicarse de manera eficaz con una 


amplia variedad de personas. 


Los estudios de traducción e interpretación gozan de una larga tradición científica tanto en el campo 
teórico como en el empírico. En este sentido, los temas y objetos de investigación abarcan, entre 
otros, el análisis textual de la traducción, la evaluación de la calidad de traducción, la traducción de 
géneros, la traducción multimedia, la traducción y la interpretación y su relación con las nuevas 
tecnologías, la historia de la traducción, la ética de la traducción y la interpretación, la terminología y 
los glosarios, el proceso de traducción, la formación de traductores e intérpretes y la profesión de 
traducción. Igualmente, es esta una disciplina que utiliza diferentes modelos de investigación modelo 
comparativo (estático, orientado hacia el producto y centrado en algún tipo de relación de 
equivalencia), el modelo de proceso (dinámico, orientado hacia el proceso y basado en el modelo de 
comunicación tradicional) y el modelo causal (en el que la traducción se puede considerar tanto 
como efecto de varias causas como causa de varios efectos).  
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El Grado en Traducción e Interpretación recoge en el planteamiento del plan de estudios las 
principales guías metodológicas de esta disciplina. 


No hay duda de que el interés por lo multilingüe es una realidad, como atestiguan diferentes 
publicaciones de la Comisión Europea: Cartera de multilingüismo8 y Effects on the European 
Economy of Shortages of Foreign Language Skills in Enterprise 9. Ambas iniciativas mencionan el 
hecho de que el multilingüismo contribuye a aumentar la competitividad económica, fomenta la 
creación de mejores empleos, el aprendizaje permanente, el diálogo intercultural y la creación de 
espacios para el diálogo político con los ciudadanos. En concreto, la Cartera de multilingüismo llega 
a una serie de conclusiones que son absolutamente pertinentes para la definición del Grado en 
Traducción e Interpretación. Nos referimos a las siguientes: 


− El multilingüismo efectúa una auténtica contribución a la competitividad de la economía. 


− Se pierden auténticas oportunidades de negocio debido a la falta de competencias 


lingüísticas en las empresas.  


− El multilingüismo constituye por sí mismo una importante industria que crea un gran número 


de puestos de trabajo.  


Por su parte, el estudio Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language Skills 
in Enterprise intenta, por primera vez, cifrar al nivel europeo el coste del déficit de competencias 
lingüísticas para las empresas de la Unión Europea. Los datos utilizados, basados en una muestra de 
2.000 pequeñas y medianas empresas (PYME) europeas se ponen en relación con las informaciones 
procedentes de 30 sociedades multinacionales, así como con las de un grupo de expertos de los 
países participantes, completándose con una serie de estudios de caso. 


Al igual que ocurre con las conclusiones que extrae la Cartera, las que menciona el Estudio son clave 
para la definición del Grado en Traducción e Interpretación por las siguientes razones: 


− Cerca de la mitad de las PYMES exportadoras interrogadas prevé extender sus actividades 


a nuevos mercados extranjeros en los próximos tres años. Por lo tanto, contemplan un 


crecimiento de la demanda de competencias lingüísticas para hacer frente a esta expansión. 


En lugar de invertir ellas mismas en formación lingüística, prefieren acudir a los sistemas 


educativos y de formación de los Estados miembros para que les proporciones las personas 


dotadas de las competencias lingüísticas adecuadas; o bien buscan en el mercado de 


trabajo personas que sean geográficamente móviles y tengan las competencias lingüísticas 


requeridas. 


                                                                        
8 Cartera de multilingüismo. <Documento en línea> 
[http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/07/80&format=HTML&aged=0&languag
e=ES&guiLanguage=en] [Consulta: 30/05/07] 
9Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language Skills in Enterprise. <Documento en 
línea> http://ec.europa.eu/education/policies/lang/key/studies_en.html [Consulta: 30/05/07] 
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− Una proporción significativa de empresas europeas pierde mercados de exportación debido 


a la falta de competencias lingüísticas e interculturales. Según el estudio, un aumento de 


inversión en la consolidación de competencias lingüísticas en el conjunto de la Unión podría 


tener considerables repercusiones económicas, en particular respecto de la productividad 


de las PYME y sus resultados en materia de exportación. 


− La orientación del mercado internacional hacia un perfil profesional que responda a la 


innovación permanente en contenidos, formatos y situaciones comunicativas. 


REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE AVALEN LA PROPUESTA Y SU 
CORRESPONDENCIA CON EL TÍTULO PROPUESTO: 


Se han consultado los siguientes planes de estudio de otras universidades del sistema universitario 
español y extranjero por su relevancia para el diseño del Grado en Traducción e Interpretación por 
la Universitat Internacional Valenciana, y se han tenido en cuenta los elementos más relevantes de 
estos títulos para la propuesta de nuestro grado. 


NACIONALES 


o Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya (UVic-UCC) y la Universitat Oberta de 
Catalunya (UOC). Grado en Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas 


http://www.uvic.es/es/estudi/traduccio-interpretacio-i-llengues-aplicades 


Ofrece un grado en formato presencial y online que forma traductores e intérpretes en diversos 
campos de especialidad. La distribución de créditos por lenguas es la siguiente: lengua A tiene 
asignados 18 ECTS, la lengua B 24 ECTS y la lengua C 30 ECTS. Las asignaturas de traducción 
general e introducción a la traducción corresponden a 42 ECTS (en las combinaciones A-B-C) 
y las de especialidad a 24 ECTS (audiovisual, científica, económica y jurídica). El plan de estudios 
se completa con el Proyecto fin de grado (& ECTS), las prácticas externas (3 ECTS) y las 
asignaturas de Documentación (3 ECTS), Terminología (6 ECTS) e Informática aplicada a la 
traducción. 


Se trata de un nuevo grado interuniversitario impartido conjuntamente por la Universitat de Vic - 
Universitat Central de Catalunya (UVic-UCC) y la Universitat Oberta de Catalunya (UOC). 


La presente titulación, responde a una demanda de una franja de estudiantes por los estudios a 
distancia, y ofrece estudios en modalidad semipresencial (combina la presencialidad en el 
campus de la UVic con la virtualidad) y virtual (todo el Grado a distancia en la UOC). 


El estudiante es el centro y el actor de su aprendizaje. Profesorado con un doble perfil académico 
y profesional. A la formación lingüística se une la adquisición de las competencias informáticas e 
informacionales que exige el riguroso ejercicio de la profesión. 


o Universidad de Granada. Grado en Traducción e Interpretación 


http://grados.ugr.es/traduccion/pages/titulacion 
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Modalidad Presencial. Interés por el estudio de todas las disciplinas relacionadas con los idiomas, 
las culturas y valores que se estructuran sobre ellas. Capacidad comunicativa a través de la 
palabra, sea oral o escrita. Predisposición para el uso de las nuevas tecnologías. 


Cada curso académico está dividido en dos semestres, en cada uno de ellos el/la alumno/a 
puede cursar 30 créditos ECTS. Los 60 créditos ECTS correspondientes a materias de 
formación básica están ubicados en los tres primeros semestres del Grado. Se vinculan, según 
el anexo del RD 1393/2007, a Lengua, Idioma Moderno, Lingüística e Informática. Los restantes 
120 créditos de contenidos comunes están ubicados en el segundo, tercer y cuarto curso del 
Grado. Las asignaturas optativas se han programado en tercer y cuarto curso para propiciar la 
elección por el/la alumno/a de una tercera lengua extranjera y adecuarla a la progresión natural 
de su aprendizaje. Todas las materias-asignaturas son cuatrimestrales y de 6 créditos ECTS, a 
excepción de las materias de Lengua B1 (Primera lengua extranjera) y Lengua C1 (Segunda 
lengua extranjera) que cuentan con 12 créditos, para reforzar la adquisición de competencias 
relacionadas con las dos lenguas de trabajo, competencias básicas para desarrollar otras. El 
trabajo de fin de Grado se desarrolla durante el último curso y para poder presentarlo el/la 
alumno/a debe haber superado 60 créditos ECTS de la formación básica y 108 créditos ECTS 
de la obligatoria. De acuerdo con los objetivos establecidos en el Grado, los/as estudiantes 
deberán realizar, presentar y defender un trabajo en el que demuestren las competencias 
específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios. 


o Universidad de Salamanca. Grado en Traducción e Interpretación. 


http://www.usal.es/webusal/node/4622 


El grado en esta universidad tiene como objetivo formar a traductores e intérpretes generalistas 
–con una alta capacidad de especialización, según lo requieran las circunstancias– capaces de 
hallar, procesar, evaluar, transformar y transmitir la información lingüística y gráfica para resolver 
los problemas de comunicación originados por el intercambio y la mediación entre lenguas y 
culturas, y de hacerlo en los modos y medios técnicos pertinentes, garantizando la máxima 
calidad. Estos estudios duran 4 años (60 ECTS por año para completar 240) y están organizados 
en asignaturas en su mayoría semestrales: de formación básica (60 ECTS), obligatorias (114 
ECTS), optativas entre las que se incluyen prácticas tuteladas con instituciones, organizaciones 
y empresas (60 ECTS) y Trabajo fin de grado (6 ECTS). Destacan las asignaturas encaminadas al 
dominio y traducción de las tecnologías de la información y la comunicación; de la lengua 
española, tanto escrita como oral; o la deontología y la práctica profesional; asimismo 
asignaturas vinculadas a otros ámbitos disciplinares como los jurídico-económicos y científico-
técnicos, y la posibilidad de completar terceras lenguas extranjeras. La formación se completa 
con prácticas profesionales en el último año de carrera, de manera que todos los estudiantes 
habrán tenido la oportunidad de tomar contacto con el entorno laboral antes de graduarse, y 
con la muy recomendada posibilidad para todos los estudiantes de disfrutar de intercambios con 
universidades europeas e internacionales, con el fin de consolidar los conocimientos de las 
lenguas extranjeras y las culturas en las que se desarrollan.  


o Universitat Jaume I. Grado en Traducción e Interpretación 
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http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/titols/e@/22891/?p_url=/ES/infoest/estudis/titols&p_it
em=22891&pTitulacionId=207 


El Grado en esta universidad incorpora cinco posibles itinerarios, correspondientes a 31,5 ECTS: 
Traducción Científica y Técnica, Traducción Literaria, Traducción Audiovisual, Interpretación y 
Mediación Intercultural, Traducción Jurídica y Económica. Las asignaturas correspondientes al 
itinerario seleccionado se cursan en el segundo, tercer y cuarto año, y complementan las 
asignaturas de lengua A, B y C, Tecnología, Documentación, Terminología, Traducción general, 
Introducción a la interpretación, Proyecto fin de grado y Prácticas externas. 


INTERNACIONALES 


Intitut Supérieur de Traducteurs et Interprètes (ISTI) Bruselas. “Bachelier en traduction et 
interprétation” (3 años). 


http://www.isti.eu/fr/content/bachelier-en-traduction-et-interpr%C3%A9tation 


Este título se basa en tres enfoques: el idioma, los cursos generales y una sólida formación sobre la 
que estudiar después el Máster en Traducción o Interpretación. Los cursos de idiomas permiten al 
estudiante profundizar en el conocimiento de las dos lenguas extranjeras en la combinación elegida 
o incluso descubrir estas lenguas, así como realizar cursos de francés para fortalecer sus habilidades 
en el idioma de destino. Los cursos generales (derecho, economía, historia, filosofía, historia y teoría 
de la traducción) permiten acceder a un amplio conocimiento general, que es indispensable para el 
ejercicio de la profesión. En el tercer año de formación ser realiza un programa de inmersión 
lingüística y multicultural en una universidad extranjera, durante el primer semestre. 


Roehampton University, Reino Unido.  


http://www.roehampton.ac.uk/undergraduate-courses/Translation/  


El BA in Translation que ofrece esta universidad incluye en el primer año la formación en lenguas, 
estrategias de traducción, cultura y sociedad. A lo largo de los siguientes años, se añaden 
asignaturas relacionadas con la Informática aplicada a la traducción, la teoría y práctica de la 
traducción, economía y negocios.  Asimismo, el tercer año de los estudios se realiza fuera del país, 
para completar el cuarto año con la formación en traducción audiovisual, y prácticas en empresa. El 
currículum formativo se cierra con la elaboración de un Translation Portfolio, que supervisa un tutor, 
y que resume los conocimientos adquiridos por el estudiante. 


Johannes Gutenberg-Universität Mainz in Germersheim, Alemania:  


http://www.fb06.uni-mainz.de/studium/31.php  


El plan de estudios del BA Sprache, Kultur, Translation de 180 créditos ECTS forma en una 
introducción teórica de la traducción en una o dos áreas de especialización. También es posible 
formarse en 2 lenguas B (alemán e inglés). Está vertebrado en torno a 6 grandes bloques formativos, 
a saber: competencia en lenguas extranjeras, competencia intercultural, competencia lingüística, 
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teoría de la traducción, competencia traductora y competencia en traducción especializada. Incluye 
además de las asignaturas de lenguas, asignaturas de cultura y sociedad, traducción general y 
traducción especializada.  


Universidad de Tampere, Finlandia.  


https://www10.uta.fi/opas/koulutus.htm?opsId=126&uiLang=en&lang=en&lvv=2012&koulid=5  


El plan de estudios propuesto por el Schoold of Modern Languages and Translation Studies ofrece 
el Degree Program in Language, culture and translation, con una formación para desarrollar expertos 
en comunicación intercultural: traductores profesionales, y estudiosos de la teoría y práctica de la 
traducción, así como en la práctica de la comunicación intercultural que se considera fundamental 
para la comunicación profesional. Los estudiantes deben desarrollar un excelente dominio de las 
lenguas de trabajo, habilidades comunicativas y de investigación y conocimiento de la teoría y 
práctica de la traducción. El perfil de egresado se encuentra en sectores públicos y privados y en el 
autoempleo (consultores, educadores, profesionales de la comunicación a nivel de gestión).  


INCORPORACIÓN DE LAS TIC AL DISEÑO CURRICULAR 


En la actual sociedad de la información y del conocimiento, las posibilidades de éxito profesional y 
personal se vinculan progresivamente al nivel de dominio y a la capacidad de adquisición continua 
de nuevas competencias tecnológicas. En este sentido, las TICs se contemplan como un instrumento 
para y del aprendizaje, considerándose primordial garantizar su integración de forma habitual en 
ámbitos docentes y de investigación, así como, de manera muy especial, en las actividades 
profesionales. Por ello, al tratarse de una universidad audiovisual e interactiva la que propone este 
título, resulta vital la incorporación de las Nuevas Tecnologías en el diseño curricular de nuestro título.   


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TIC proporcionan a los/as 
estudiantes, y su papel en el futuro desempeño profesional, no suele ser objeto de atención 
específica en la mayor parte de los estudios orientados a su formación.  El título propuesto por la VIU, 
por el contrario, pretende prestar una atención específica a las herramientas disponibles en estos 
contextos, tanto por su cada vez mayor e innegable impacto, como por su potencialidad para llegar 
a un público más joven, a un público que compagina sus estudios con su desempeño profesional y 
que permite atender de manera deslocalizada a la demanda de esta titulación a nivel nacional e 
internacional. 


Este título por la VIU, establece las bases para responder a la demanda profesional, incorporando, en 
los aprendizajes y las actividades del alumno, el trabajo en contextos virtuales, formándolo en el uso 
y la aplicación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a la disciplina, a la vez 
que le conduce a la reflexión sobre el impacto de las TIC sobre la sociedad, los individuos y las 
instituciones, sin dejar de lado, no obstante, los contenidos dirigidos al análisis de los cambios 
sociales y sus repercusiones. 


BREVE RESEÑA DE LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y ESTRUCTURALES DE LA 
UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 
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Finalmente, consideramos que, para comprender las particularidades del presente Grado, es preciso 
hacer ya en este punto una breve explicación sobre las características estructurales y 
metodológicas de la Universitat Internacional Valenciana-VIU: 


Esta universidad está concebida como Centro Único. 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada uno de los 
módulos y asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 
Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través de Internet, 
que lleva a la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física, lo que permite 
hablar de e-presencialidad. 


Es importante destacar el peso que en nuestra metodología se otorga a las videoconferencias 
bidireccionales síncronas en la docencia, puesto que se trata del mecanismo de comunicación 
docente-alumnado más común, utilizándose para impartir la mayoría de las clases, los seminarios, 
tutorías individuales y grupales, actividades guiadas, etc.  


El alumnado dispondrá en todo momento de una guía docente, que será además explicada por el 
profesor tanto al inicio del módulo como al comienzo de cada una de las asignaturas, y que orientará 
su trabajo y dedicación temporal.  


Además, contará con un material básico de trabajo en dos versiones:  


• Videos: 


o Introductorios de la asignatura. 


o Docentes, en los que se desarrolla el contenido de las asignaturas. 


• Textos base de la asignatura: 


o Texto escrito. 


o Documento e-learning, sumario del anterior, que integra imagen, sonido y 
texto escrito y tiene carácter de “facilitador del aprendizaje”. Esta modalidad 
de enseñanza-aprendizaje colaborativo utiliza los múltiples recursos que 
ofrecen las Tics y se puede definir como una integración creativa de la 
tecnología con las prácticas educativas. Los materiales docentes que ofrece 
la universidad han sido diseñados específicamente para obtener el mayor 
rendimiento de estas herramientas virtuales, añadiendo gráficos, insertos, 
enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material 
multimedia, etc. 


Además, cada alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de 
videoconferencias, chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada 
una de las asignaturas y del desarrollo personal del trabajo. 


El profesor de la asignatura será el encargado de programar las actividades conjuntas y de gestionar 
el adecuado aprovechamiento del alumnado. Además, se encargará de proponer, revisar y valorar 
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las tareas, sean realizadas como trabajo individual o en equipo, pudiendo ampliarlas o centrarlas en 
aspectos específicos, en caso de considerarlo necesario.  


En el caso de este título, el manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación de los estudiantes. 


Las características metodológicas de esta universidad están desarrolladas con mayor detalle en el 
apartado 5. 


INCARDINACIÓN GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 


1. Justificación y alineación estratégica en la Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación 


El grado en Traducción e Interpretación constituye un pilar estratégico y fundamental para la 
Universidad Internacional de Valencia (VIU), alineándose plenamente con los objetivos de la Facultad 
de Artes, Humanidades y Comunicación. Esta titulación responde a la necesidad de formar 
profesionales con las competencias lingüísticas, culturales y tecnológicas necesarias para ejercer, 
principalmente, como traductores e intérpretes en un mundo globalizado. 


Esta titulación tiene una posición estratégica diferenciadora al ser el único grado de su categoría 
100% online —incluyendo docencia, exámenes y prácticas académicas externas— que ofrece clases 
en directo, con disponibilidad de las grabaciones. Esta modalidad no solo garantiza la accesibilidad a 
un público global, sino que sitúa a VIU a la vanguardia de la educación superior en traducción e 
interpretación. 


El objetivo principal del grado es formar a profesionales de la comunicación multilingüe plenamente 
capacitados para realizar traducciones e interpretaciones de calidad en diferentes registros y 
campos temáticos diversos (jurídico-económico, científico-técnico, literario, audiovisual, etc.). Para 
lograrlo, la formación es integral, con un énfasis particular en: 


• Adaptación al mercado: se prepara a los egresados para adaptarse de manera veloz y 
eficiente a la industria actual de la traducción y de la interpretación, caracterizada por la 
rápida evolución tecnológica y el aumento de los intercambios económicos, sociales y 
culturales globales. 


• Competencia tecnológica: se incluye formación específica en las nuevas tecnologías 
aplicadas a la traducción y la interpretación, con asignaturas dedicadas a la localización y a 
la traducción asistida por ordenador y la post edición, habilidades imprescindibles en la 
profesión en la actualidad. 


• Proyección profesional: el programa capacita directamente al alumno para desempeñar las 
funciones propias del traductor jurado, preparándolo para el examen oficial estatal 
conforme a las bases reguladoras. 


Adicionalmente, el grado potencia la internacionalización de la lengua española en línea con la 
colaboración estratégica de la Universidad Internacional de Valencia, siendo la primera universidad 
online española en unirse a SICELE y al Instituto Cervantes. En este contexto, la titulación se 
convierte en un agente activo para fomentar el interés por el aprendizaje del español a nivel global, 
un objetivo que hermana intrínsecamente a la traducción y la interpretación con la misión de la 
Facultad. Además, los estudiantes del grado disfrutan de una serie de actividades complementarias 
extraordinarias por la especial vinculación del mismo con las cátedras de Cultura Audiovisual y 
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Planeta, Literatura y Sociedad, de nuestra universidad, el centro de estudios HUMA, y Cambridge 
University Press & Assessment. 


2. Integración y sinergias con la oferta formativa de la Facultad 


El Grado en Traducción e Interpretación no solo se justifica por sí mismo, sino que también actúa 
como un eje transversal y punto de conexión dentro de la oferta académica de la Facultad de Artes, 
Humanidades y Comunicación. Su existencia es fundamental para compactar el área de estudios 
lingüísticos, literarios y de comunicación de la facultad. El grado establece sinergias esenciales con 
otras titulaciones clave, compartiendo en muchos casos profesorado especializado, 
particularmente aquel con vinculación profesional con el sector editorial, como el Grupo Planeta: 


• Grado en Lengua y Literatura Españolas: el estudio de la lengua es una de las enseñas en 
la Facultad, clave también para lo relacionado con Grupo Planeta, en una titulación que abre 
el camino a estudios ulteriores basados en el análisis del discurso, y abierto a las sinergias 
con la Traducción. 


• Máster Universitario en Traducción Editorial: la formación de grado es la base académica 
natural para acceder a este posgrado, creando un itinerario formativo completo y 
especializado en un ámbito crucial para el Grupo Planeta. 


• Máster de Formación Permanente en Edición y Gestión Editorial con Grupo Planeta: la 
corrección, revisión y edición de textos es una fase esencial del proceso editorial, así como 
la traducción en el caso de la publicación de obras en otras lenguas. Los egresados y 
alumnos de grado contribuyen al ecosistema editorial que la facultad promueve. 


• Máster de Formación Permanente en Creación Literaria con Grupo Planeta puede ser 
una opción atractiva para los egresados de esta titulación ya que ofrece una formación 
avanzada en el oficio de escribir orientada a la especialización profesional y a la inserción en 
los circuitos editoriales del alumnado 


• Diploma de Experto en Escritura, Estilo y Creatividad con Seix Barral es otra opción más 
que interesante para incentivar la creatividad y el estilo propio aprendiendo a escribir con 
claridad, conociendo los mecanismos esenciales de una narración y, a la vez, ayudando al 
estudiante a convertirse en un lector creativo, para saber interpretar un texto y descubrir la 
mecánica compositiva que lo ha hecho posible. 


• Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y grado en 


Lengua y Literatura Españolas: tanto el máster como ambos grados se complementan, 
pues el traductor e intérprete requiere un dominio avanzado del español como lengua de 
trabajo y de la producción literaria, lingüística y cultural hispánica. 


• Grado en Comunicación y grado en Humanidades: el estudio de la lengua en uso, la 


sensibilidad cultural y la comprensión de los diferentes registros comunicativos que se 
desarrollan en el grado en Traducción e Interpretación son fundamentales y transversales a 
estas titulaciones. 


Además, la consolidación de un Grado en Traducción e Interpretación en nuestra facultad ofrece 
una serie de beneficios y oportunidades significativas: 
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• Respuesta a la demanda global: ofrece una formación adaptada a las necesidades del 


ámbito internacional, donde la mediación interlingüística e intercultural es clave como, por 
ejemplo, el comercio, las instituciones públicas, el desarrollo tecnológico, y las artes y las 
humanidades. 


• Desarrollo de habilidades transversales: fomenta la rigurosidad analítica, la atención al 
detalle, la resolución de problemas interlingüísticos y la sensibilidad cultural, habilidades que 
son valiosas en cualquier entorno profesional. 


• Es la puerta de entrada a diversos entornos profesionales: abre un amplio abanico de 
campos laborales, como la traducción e interpretación freelance, la interpretación de 
enlace o conferencias, la subtitulación o traducción de software y videojuegos, la gestión 
de proyectos de traducción, el subtitulado televisivo y cinematográfico, el periodismo 
internacional, la docencia y la investigación lingüística. 


• Competencia tecnológica: asegura la capacitación del estudiante en el uso de las 
tecnologías de la traducción e interpretación, incluyendo la inteligencia artificial, IA, 
formando profesionales competitivos y actualizados para la industria. 


• Apoyo a la internacionalización de la universidad: la naturaleza misma del grado fomenta la 
multiculturalidad y la interculturalidad, atrayendo a estudiantes con un perfil internacional y 
promoviendo una comprensión profunda de las diversas culturas que integran el ámbito 
hispanohablante. 


3. Rigor académico y equipo docente 


El plan de estudios del grado en Traducción e Interpretación ha sido diseñado para ofrecer una 
formación completa, equilibrada y rigurosa, abarcando las principales técnicas y campos de la 
disciplina. La principal aportación reside en la combinación de la excelencia académica con la 
orientación profesionalizante, asegurada por un claustro compuesto por doctores acreditados y 
profesorado especializado. La docencia se complementa con talleres, clases magistrales 
(masterclass) y seminarios, impartidas por profesionales en activo del sector (como traductores, 
intérpretes y gestores de proyectos, entre otros), incluyendo aquellos procedentes de nuestro 
colaborador estratégico, el Grupo Editorial Planeta. 


Este profesorado establece sinergias fundamentales, asegurando una visión actual y práctica que 
enriquece la experiencia del alumnado y facilita la interconexión con otros títulos de la facultad 
(como el Máster Universitario en Traducción Editorial y el Máster en Edición y Gestión Editorial con 
Grupo Planeta) y de la universidad (como el Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, en 
la especialidad de Lenguas Extranjeras, el Máster Universitario en  Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera y el Máster Universitario en Educación Bilingüe). 


En resumen, el Grado en Traducción e Interpretación es un motor de la internacionalización y de 
profesionalización dentro de la Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación, brindando una 
educación sólida, competencias valiosas y oportunidades profesionales diversas, en la mediación 
interlingüística e intercultural, elementos esenciales para el presente y futuro de nuestra Universidad.  
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REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA 
TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Se han utilizado las siguientes fuentes clave que avalan la pertinencia de un grado como el presente. 
Tras el listado de las fuentes se especifica en qué medida han influido en la definición de esta 
propuesta: 


La Cartera de multilingüismo 


[http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/07/80&format=HTML&aged=
0&language=ES&guiLanguage=en] [Consulta: 30/05/07] 


Como queda dicho en el apartado anterior, la primera de las iniciativas, la Cartera de multilingüismo, 
tiene como principales objetivos definir la contribución del multilingüismo a la competitividad 
económica, al crecimiento y la obtención de mejores empleos, al aprendizaje permanente, al diálogo 
intercultural y a la promoción de un espacio para el diálogo político europeo mediante la 
comunicación multilingüe con los ciudadanos. En este sentido, las conclusiones a las que llega son 
las siguientes:  


•   El multilingüismo efectúa una auténtica contribución a la competitividad de la economía. 


•   Se pierden oportunidades de negocio debido a la falta de competencias lingüísticas en las 


empresas.  


•   El multilingüismo constituye por sí mismo una importante industria y crea un gran número de 
puestos de trabajo.  


•   Se necesita una mejor comprensión del potencial de las nuevas tecnologías para que la 
formación lingüística sea atractiva y se puedan realizar acciones formativas en este campo.  


•     La creciente demanda de intérpretes y traductores para las instituciones europeas 
demuestra la necesidad de seguir alentando su formación. Por esta misma razón, existe una 
necesidad cada vez mayor de este tipo de profesionales en el mercado privado (por ejemplo, 
la demanda de intérpretes en la Oficina Europea de Patentes, en tribunales o en las 
comunidades locales).  


•    La Comisión Europea ya apoya programas de postgrado para intérpretes y traductores en 
los Estados miembros. Estos programas se agrupan para asegurar un apoyo financiero 
constante y una reserva más amplia de candidatos bien preparados. 


•   La subtitulación es un instrumento fabuloso para ayudar a las personas a aprender lenguas 
con facilidad y satisfacción.  


•   Por último, no debe olvidarse que el aprendizaje de idiomas es un vector de capital 
importancia para la sensibilización y la comprensión intercultural. Por tanto, debe 
garantizarse una contribución del multilingüismo al diálogo intercultural.  


La norma UNE -EN-15038 de servicios de traducción 
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http://www.en-15038.com/  


Otro factor clave que debemos tener en cuenta a la hora de definir el perfil del traductor es la Norma 
UNE-EN 15038 de servicios de traducción, según la cual las competencias que determinan la capacidad 
traductora son las siguientes: competencia traductora, competencia lingüística, competencia 
documental, competencia cultural y competencia tecnológica.  


Además, según esta norma, el PST (proveedor de servicios de traducción) debe asegurarse de la 
disponibilidad de los siguientes recursos técnicos:  


•   un equipo necesario para la correcta realización del proyecto de traducción. 


•   un equipamiento de sistemas de comunicación necesarios, programas y equipos informativos. 


•   el acceso a fuentes y medios de información relevantes. 


Esta norma va a ser sustituida próximamente por la futura norma mundial ISO-17100, para servicios de 
traducción y será tenida en cuenta por el programa. 


http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=P&codigo=P0041739#.VS-
OF9ysXAk 


El Informe ELAN: Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language Skills in 
Enterprise  


http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-07-79_en.htm?locale=fr 


Tal como se menciona en el apartado anterior, este estudio intenta, por primera vez, cifrar a nivel 
europeo el coste del déficit de competencias lingüísticas para las empresas de la Unión Europea. Los 
datos utilizados, basados en una muestra de 2.000 pequeñas y medianas empresas (PYME) 
europeas; se han puesto en relación con las informaciones procedentes de 30 sociedades 
multinacionales, así como de un grupo de expertos de los países participantes, completándose con 
una serie de estudios de caso.  


Las conclusiones a las que llega son las siguientes: 


•  Como ya se ha mencionado cerca de la mitad de las PYMES exportadoras prevé extender sus 
actividades a nuevos mercados extranjeros en los próximos tres años y, por lo tanto, 
contemplan un crecimiento de la demanda de competencias lingüísticas para hacer frente a 
esta expansión. Además, el 94% de las multinacionales hace entrevistas selectivas en busca de 
trabajadores con las competencias lingüísticas y operativas necesarias para satisfacer sus 
necesidades empresariales.  


• Abundando en lo expuesto en el punto 2.1., puesto que una proporción significativa de 
empresas europeas pierde mercados de exportación debido a la falta de competencias 
lingüísticas e interculturales, un aumento de inversión en la consolidación de competencias 
lingüísticas en el conjunto de la Unión podría tener considerables repercusiones económicas, 
en particular respecto de la productividad de las PYME y sus resultados en materia de 
exportaciones. De las 2.000 PYMES encuestadas, 11% había perdido contratos por falta de 
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personal que dominara lenguas extranjeras. Al menos 10 empresas perdieron contratos por 
un valor superior al millón de euros. 


• Una media del 45% de las PYMES contrataron a traductores e intérpretes externos para reforzar 
su capacidad de exportación. En lo que se refiere a las multinacionales, el 80% han contratado 
expertos externos y el 47% lo hace normalmente. 


La comunicación de la Comisión Europea Una nueva estrategia marco para el multilingüismo 


http://europa.eu.int/eur-lex/lex/LexUriServ/site/es/com/2005/com2005_0596es01.pdf 


Los programas de investigación de la UE abordan el multilingüismo en dos áreas particulares, en las que 
invierten en torno a veinte millones de euros anuales. El Programa sobre las tecnologías de la sociedad 
de la información incluye actividades de investigación para superar las barreras lingüísticas mediante 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, tales como: 


• herramientas para mejorar la productividad de los traductores (memorias de traducción y 
diccionarios y tesauros en línea); 


• sistemas interactivos de traducción semiautomática para una traducción de textos rápida y de 


alta calidad en ámbitos específicos; 


• sistemas totalmente automáticos para traducciones de calidad media a baja; y 


• reconocimiento y síntesis del habla, diálogo y traducción. 


Las industrias relacionadas con las lenguas, entre las que figuran la traducción, la edición, la corrección, 
la síntesis, la terminología, las tecnologías del lenguaje (procesamiento del habla y reconocimiento y 
síntesis de la voz), la formación lingüística, la enseñanza de idiomas, la certificación y evaluación 
lingüísticas y la investigación se están desarrollando rápidamente en la mayoría de los países europeos.  


Por otro lado, la definición de las profesiones relacionadas con las lenguas es cada vez menos clara, 
puesto que los lingüistas, los traductores o los intérpretes deben realizar tareas polifacéticas que 
requieren avanzados conocimientos lingüísticos. Se necesita también un buen dominio de idiomas 
extranjeros en los sectores de la venta, la logística, el subtitulado, las relaciones públicas, la 
comercialización, la comunicación, el cine, la publicidad, el periodismo, la banca, el turismo y la edición. 
En la enseñanza superior, así como en otros ámbitos, es preciso actualizar permanentemente los 
programas de formación para garantizar que los estudiantes adquieran los conocimientos adecuados, 
dispongan de las herramientas necesarias y puedan experimentar condiciones de trabajo reales. 


En los Estados miembros hay amplios mercados para los servicios de traducción, en particular las 
organizaciones internacionales, los gobiernos, las administraciones públicas, los tribunales, las 
empresas, las editoriales, los medios de comunicación y las industrias de la publicidad y del ocio. 


Se observan importantes avances en las tecnologías relacionadas con la traducción, especialmente 
las memorias de traducción y la traducción automatizada, el procesamiento del habla, la gestión de 
documentos multilingües y la localización de contenidos web. Está aumentando el número de sitios web 
multilingües, que ofrecen servicios como la traducción en línea, la traducción de correo electrónico, los 
diccionarios electrónicos y los bancos de caracteres inusuales. 
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Los principales motores de búsqueda ofrecen traducciones gratuitas de información disponible en la 
red, lo que supone la traducción de muchos millones de páginas al día; todos los grandes portales de 
Internet están invirtiendo en la prestación de mejores servicios multilingües. 


El uso creciente de la traducción automática en línea demuestra que una función esencialmente 
mecánica de este tipo no puede sustituir al trabajo de reflexión de un traductor humano, lo que destaca 
la importancia de la calidad de la traducción.  


Está aumentando la demanda de intérpretes cualificados en un mercado en expansión. Las 
instituciones supranacionales como la UE y la ONU emplean a numerosos intérpretes de conferencias, 
tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, todos ellos con formación de grado o de postgrado y 
referencias internacionales. Los intérpretes contribuyen también al funcionamiento de las instituciones 
de sociedades multilingües y prestan apoyo a las comunidades inmigrantes en tribunales, hospitales y 
servicios de policía e inmigración. Si están correctamente formados, los intérpretes contribuyen, pues, 
a defender los derechos humanos y democráticos. 


El Estudio de situación del mercado español de servicios profesionales de traducción de la ACT   


Estudio de situación del mercado español de servicios profesionales de traducción (2004), 
Agrupación de centros especializados en traducción, ACT. 


De este estudio se pueden destacar, entre otros, las cuestiones que se mencionan a continuación, 
por su pertinencia para el grado: 


o Las mayores empresas del sector comparten actividad de traducción con otros servicios 
relacionados con los programas, documentación o desarrollos de Internet, así como con la 
edición y la maquetación. 


o Las nuevas tecnologías de la traducción suponen uno de los retos que el sector cree que 
marcará el desarrollo del mercado y que, por otra parte, permite asegurar la calidad y 
competitividad de las empresas y profesionales de la traducción. En este sentido, se hace 
especial hincapié en la necesidad de una formación específica que el sector todavía 
necesita potenciar (129). 


o Una consecuencia directa del punto anterior es el surgimiento de la figura del gestor de 
proyectos (un 60% de las empresas de traducción encuestadas para la realización del 
estudio tienen dicho puesto). 


o Los principales sectores en torno a los que se define la demanda intensiva de servicios de 
traducción procedente de empresas privadas en España son los siguientes: 31% industrial y 
técnico, 28% jurídico/legal y económico/financiero, 8% tecnológico (155). 


o El idioma base de referencia es predominantemente el español, y el principal idioma que 
genera traducciones, tanto en sentido directo como inverso, es el inglés (59%), seguido del 
alemán (17%) y el francés (16%). 


o El volumen de trabajo según el tipo de documentación se concentra en la de tipo técnico, 
seguido de la legal y la comercial o financiera. En tercer orden está la documentación 
científica al mismo nivel que los manuales, los textos publicitarios y el material multimedia.  
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El Libro Blanco Título de Grado en Traducción e Interpretación 


http://www.aneca.es/var/media/150288/libroblanco_traduc_def.pdf 


Según el Libro Blanco la variedad de posibles salidas profesionales es una de las grandes ventajas de 
esta titulación, puesto que el egresado en Traducción es una persona muy flexible, versátil y con un 
fuerte desarrollo del sentido crítico, que es capaz de trabajar en campos muy diversos y de adaptarse 
a diferentes situaciones laborales. 


El Libro Blanco hace un desglose exhaustivo de perfiles profesionales y los clasifica a partir de estas 
categorías: traductor profesional generalista, mediador lingüístico y cultural, intérprete de enlace, 
lector editorial, redactor, corrector y revisor, lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyector y docente 
de lenguas.  


Las recomendaciones de la EUATC en su informe sobre las expectativas de las empresas europeas 
de traducción (EUATC survey on the Expectations and Concerns of European Translation 
companies). 


http://www.euatc.org/news/item/218-euatc-survey-2014 


En este informe la EUATC confirma la percepción de que la industria de la traducción está compuesta 
principalmente por PYMES, cuyas preocupaciones se resumen en los siguientes puntos:  


• Valores tradicionales como la calidad se ven amenazados por los diferentes desarrollos 
tecnológicos y dan como resultado una mayor presión en el precio y el tiempo de entrega. 


• La Traducción Automática empieza a ser una realidad y fuerza a una mayor competencia en 
el sector. 


• Los principales desafíos a los que se enfrenta la industria son: mantener la demanda de 


Traducciones, acceder a mejores recursos y herramientas, dar respuesta a la presión por 
acortar los plazos, diseñar una estrategia de precios acorde con el Mercado. 


Proyecto AGORA:  Transnational Placement Scheme for Translation Students 


https://www.academic-projects.eu/agora/default.aspx 


Este proyecto tiene como objetivo la organización sistemática de las prácticas profesionales de 
traducción en el ámbito internacional de manera que se haga realidad un contacto fluido entre las 
empresas que ofrecen prácticas y las universidades. En este proyecto al EUATC tiene un papel 
destacado. 


Los resultados del proyecto OPTIMALE: OPTIMISING PROFESSIONAL TRANSLATOR TRAINING IN A 
MULTILINGUAL EUROPE 


http://www.ressources.univ-rennes2.fr/service-relations-
internationales/optimale/attachments/article/40/Public%20part_report_2010_OPTIMALE%204018
-001-001.pdf 


El objetivo de este proyecto es definir un conjunto de competencias validado con las empresas de 
traducción en Europa de manera que se facilite la inserción laboral de los graduados. En este 
contexto, se mencionan las siguientes competencias clave: 
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• Capacidad para entregar el 100% de calidad 


• Capacidad para identificar las necesidades del cliente 


• Capacidad para traducir en uno o más ámbitos de especialidad 


• Comprensión de las cuestiones relacionadas con la ética profesional 


• Capacidad para gestionar la terminología 


• Capacidad para comprender los procesos y herramientas de la localización 


Todas las recomendaciones incluidas en la documentación consultada, han sido consideradas, 
valoradas y tenidas en cuenta en la elaboración del título. 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS  


Las primeras consultas se iniciaron con una serie de reuniones de trabajo entre una Comisión 
formada por el Director de Metodología e Innovación, Andreu Bellot, y un equipo de trabajo de la VIU 
compuesta por la Responsable de la propuesta, la doctora Donna Fields y un equipo de traductores 
y lingüistas de la universidad, para presentar la propuesta del Grado en Traducción e Interpretación 
por la Universitat Internacional Valenciana. Estas reuniones se celebraron entre los meses de enero 
a junio de 2014. 


Además, se llevaron a cabo varias reuniones con el Área de Estudios y Calidad, entre abril y junio de 
2014, para la elaboración del documento que se presenta a verificación. 


En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de trabajo en los que se incorporaban 
sugerencias e informes solicitados a expertos externos (se detallan en el apartado siguiente). A partir 
de esas reuniones de trabajo se procedió a la elaboración del borrador del Plan de Estudios y del 
documento que presentamos a verificación. 


Asimismo, el Área de Coordinación y Metodología Docente de la VIU asesoró en el diseño y la 
elaboración de los materiales multimedia. 


En concreto, las principales tareas llevadas a cabo por la Comisión han sido: 


o La propuesta del Plan de Estudios. 


o Elaboración de la justificación del Título. 


o Realización de una selección de equipo docente para las distintas asignaturas. 


o Establecimiento de las competencias generales y específicas del título. 


o Concreción de los resultados de aprendizaje. 


o Elaboración del documento base de solicitud del Grado, que se presentar a la ANECA, 
siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad de la Universitat Internacional 
Valenciana - VIU. 
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Esta comisión ha elaborado la estructura del plan de estudios de acuerdo con las directrices y 
referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución de créditos. Es responsable 
también de elaborar los documentos que han servido para describir los detalles del plan de estudios 
(distribución por cursos, actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir 
el estudiante, prácticas externas, trabajo de fin de grado, etc.). 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


Para la elaboración del título se ha consultado con representantes de ámbito académico y 
profesional. En concreto se ha consultado con: 


1. EUATC (European Union of Associations of Translation Companies). Carta de valoración 
adjunta. El presidente de esta organización ha evaluado positivamente el título de Grado en 
Traducción e Interpretación de la VIU considerando que el título prepara adecuadamente a 
los futuros estudiantes del mismo y afirmando que la construcción del plan de estudios y su 
coherencia con los requisitos de la presente industria de la traducción proporciona 
posibilidades razonables de tener éxito profesional a los egresados de esta titulación. 


2. La Asociación Sectorial de Proveedores de Servicios de Traducción (ASPROSET). 
Carta de valoración adjunta. Esta asociación agrupa a entidades legalmente constituidas 
que se dedican principalmente a las actividades de traducción, interpretación y localización. 
Estas entidades deben disponer, como mínimo, de una certificación en vigor según la norma 
UNE-EN 15038 —o la que la sustituyera en un futuro—, la norma ISO 9001 u otra equivalente, 
o solicitar el inicio de la implantación de estas normas. 


3. D. Juan José Arevalillo Doval. Carta de valoración adjunta. Actualmente está en el comité 
ISO TC36 para servicios de traducción que está desarrollando la norma ISO17100, que 
sustituirá a la EN-15038. Presidente del Comité Técnico Español 174 de AENOR para servicios 
de traducción, en el seno del cual fue uno de los responsables de la elaboración de la Norma 
europea de calidad EN-15038 para servicios de traducción, de cuyo capítulo 
«Procedimientos de traducción» fue el jefe de proyecto. Desempeñó el cargo de presidente 
de la Asociación española de Empresas de Traducción (ACT) y en la actualidad es el 
presidente de la Asociación Sectorial de Proveedores de Servicios de Traducción 
(ASPROSET), así como miembro de diversas asociaciones nacionales e internacionales 
relacionadas con la traducción, localización y corrección, como GALA, ATA, Asetrad o 
UniCo. Asímismo es el vicepresidente de la European Union of Associations of Translation 
Companies (EUATC). 


4. D. Gabriel Cabrera Méndez. Carta de valoración adjunta. Responsable de la calidad de la 
interpretación en Dualia Teletraducciones, S.L. Miembro del Comité de ANETI (Asociación 
Nacional de Empresas de Traducción e Interpretación). Fundador de AFIPTISP (Asociación 
de Formadores, Investigadores y Profesionales de la Traducción e Interpretación en los 
Servicios Públicos). Representante de ANETI en el CTN 174 (Comité Técnico Nacional) de 
AENOR/ISO para la redacción de normas y estándares en materia de traducción e 
interpretación. 
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5. Hermes, Traducciones y Servicios Lingüísticos. Carta de valoración adjunta. Empresa con 
amplia experiencia en la localización desde el año 1991. Amplio conocimiento y experiencia 
en software de traducción asistida por ordenador y software específico de localización. 
Amplio conocimiento y experiencia en el software de control de calidad asistido por 
ordenador. Amplio conocimiento de software de autoedición y de procesamiento de texto 
y el software de procesamiento de imágenes. 30 millones de palabras gestionadas y 
traducidas por año y un promedio de 6.000 proyectos de traducción al año. 


6. D. Antonio Sánchez, Carta de valoración adjunta. Doctor en Lingüística y Director General 


de Bitext ‐ The Bits and Text Company, empresa de tecnología lingüística formada por un 
equipo de lingüistas de alto nivel con décadas de experiencia internacional en los mejores 
laboratorios como Carnegie Mellon, IBM o de la OTAN. La empresa ha desarrollado una 
plataforma multilingüe y multi propósito para un el análisis Lingüístico. Esta plataforma se 
basa en una arquitectura basada en datos que cubre todos los aspectos de la tecnología de 
procesamiento de lenguaje natural (morfología, sintaxis y semántica). 


7. D. Valentín Barrantes, Carta de valoración adjunta. como traductor profesional y egresado 
de Grado en Traducción e Interpretación. 


8. Dña. Silvia Guillamón, Doctora en Comunicación Audiovisual y Licenciada en 
Comunicación Audiovisual y en Filología Hispánica. 


9. D. Jordi Tordera, Doctor en Filología Inglesa, experto en traducción y lingüística comparada 
japonés-castellano. 


10. Dña. Susana Navarro, Doctora en Filología Inglesa. Especialista en Literatura comparada. 


11. D. Juan Carlos Tato, Licenciado en Filología Inglesa. Especialista en informática aplicada a 
la enseñanza de lenguas. 


(*) Cartas de valoración adjuntas en anexo I. 


Los principales resultados de los profesionales consultados, avalan la presente propuesta de título 
en Traducción e Interpretación en los siguientes términos: 


o Se constató la necesidad del mercado por contar con traductores profesionales, 
especializados y capaces de desarrollar trabajo en equipo. Es obvio que las empresas 
necesitan traductores para su expansión y supervivencia en la sociedad actual. Asimismo, el 
conocimiento tecnológico abandera el perfil de traductor moderno. 


o Se desglosaron las características ideales del egresado en Traducción e Interpretación que 
deben orientarse hacia tener una serie de actitudes que le hagan destacar en el ámbito 
profesional: madurez, responsabilidad, autoexigencia, curiosidad, serenidad, interés por la 
actualidad y deseo de mejora constante; aptitudes, más allá del dominio de idiomas en 
expresión oral y escrita, para hacer el trabajo de calidad y en el tiempo marcado; conocimiento 
del mercado y de la profesión, es decir, habilidades para generar contactos profesionales, 
capacidad de comunicación y conocimiento de la gestión profesional; y apertura a las nuevas 
tecnologías, conocimiento y uso de las herramientas informáticas facilitadoras.  
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o Se indicó que la dirección hacia donde debe correr el nuevo grado en Traducción e 
Interpretación es precisamente hacia ese comunicador multilingüe, entendido como el 
profesional que conoce la civilización y actúa de puente entre culturas y que ocupa un papel 
específico dentro de la empresa y/o institución. 


Todas las recomendaciones recibidas en estos encuentros y reuniones han sido consideradas, 
valoradas y tenidas en cuenta en la elaboración del título. 


 Objetivos formativos del título 


El objetivo fundamental de la titulación se centra en formar traductores e intérpretes generalistas 
con un conocimiento integral en las diferentes áreas de estudios que les capacite para resolver los 
problemas de comunicación que otros idiomas (inglés y francés) plantean. Este conocimiento, así 
como la capacidad de procesar, analizar, transformar y transmitir la información, les permitirá realizar 
traducciones en diversos registros y campos temáticos.   


En primer lugar, el desarrollo de competencias avanzadas en inglés y francés, así como la 
comprensión de las culturas asociadas permitirá a los graduados trabajar de manera fluida en sus 
lenguas de trabajo. Además, el título proporciona una formación solida en las técnicas y 
metodologías específicas de la traducción e interpretación.  


El título se propone capacitar a los estudiantes para que puedan desempeñar su labor en campos 
especializados, adaptando sus habilidades a contextos profesionales específicos. Además, los 
estudiantes se familiarizan con las herramientas y tecnologías de traducción, proporcionándoles 
habilidades actualizadas para abordar las demandas tecnológicas del mercado. Todo ello en un 
programa con el que se pretende inculcar a los estudiantes valores éticos y de responsabilidad social 
en el ejercicio de la traducción e interpretación. En este sentido, la titulación promueve prácticas 
educativas alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Es decir:  


1. Formar profesionales de la traducción e interpretación con competencias avanzadas en 
varios idiomas y culturas, promoviendo la diversidad lingüística y cultural como parte integral 
de la educación. (ODS 4 - Educación de Calidad) 


2. Integrar perspectivas de género y promover la igualdad de acceso a los servicios de 
traducción e interpretación, contribuyendo así a reducir las brechas lingüísticas y culturales 
que puedan generar desigualdades. (ODS 5 - Igualdad de Género y ODS 10 - Reducción de 
las Desigualdades) 


3. Sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia de la diversidad cultural y lingüística, y 
equiparlos con las habilidades para preservar y promover la diversidad en contextos urbanos 
y comunidades diversas. (ODS 11 - Ciudades y Comunidades Sostenibles) 


4. Formar a traductores e intérpretes que contribuyan a la accesibilidad global de la 
información, especialmente en el contexto de la tecnología, la investigación y la innovación, 
apoyando así el desarrollo de infraestructuras de información inclusivas. (ODS 9 - Industria, 
Innovación e Infraestructura). 
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 


 Perfiles fundamentales de egreso 


Los perfiles de los egresados del Grado de Traducción e Interpretación contarán con las 
competencias básicas para, con una formación de posgrado complementaria, puedan desarrollar las 
siguientes profesiones: Traductor, mediador lingüístico y cultural, lexicógrafo, terminólogo, gestor de 
proyectos de traducción, docente de lenguas (con la titulación habilitante para la impartición de 
docencia), intérprete de conferencias y/o en servicios públicos, lector editorial, redactor, corrector 
y revisor. Todas estas profesiones se centrarían en la lengua inglesa y francesa. 


Cabe citar que el Grado en Traducción e Interpretación no habilita para el ejercicio de ninguna 
profesión regulada conforme al marco normativo vigente, pero sí proporciona las competencias 
básicas para desarrollar los siguientes perfiles profesionales más concretos: 


Perfil 1: Traductor profesional generalista y/o especializado en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que traduce textos escritos entre lenguas, con dominio general o especializado en áreas 
como jurídica, literaria, audiovisual, técnico-científica, cultural, institucional, entre otras. 
Competencias: 


− Dominio avanzado de lenguas origen y meta 


− Conocimiento de terminología especializada 


− Capacidad de documentación e investigación 


− Redacción precisa y adecuada al contexto 


− Manejo de herramientas TAO (traducción asistida por ordenador) 


Perfil 2: Mediador lingüístico y cultural en lengua francesa e inglesa. 


Facilita la comunicación entre personas de diferentes lenguas y culturas, ayudando a superar 
barreras lingüísticas y culturales en diversos contextos. Competencias: 


− Habilidades comunicativas interculturales 


− Empatía y escucha activa 


− Conocimiento sociocultural profundo 


− Resolución de conflictos 


− Dominio de lenguas de trabajo 
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Perfil 3: Intérprete de enlace en lengua francesa e inglesa. 


Interpreta oralmente en ambas direcciones en situaciones comunicativas bilaterales, como 
reuniones, entrevistas o contextos legales, sanitarios, sociales y humanitarios. Competencias: 


− Excelentes habilidades en comunicación intercultural. 


− Dominio de técnicas de interpretación consecutiva. 


− Fluidez oral y precisión terminológica. 


− Adaptabilidad a diferentes registros. 


− Ética profesional y confidencialidad. 


Perfil 4: Intérprete de conferencias en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que interpreta oralmente discursos en tiempo real (simultánea o consecutiva) en eventos 
multilingües de alto nivel. Competencias: 


− Dominio de técnicas de interpretación simultánea y consecutiva. 


− Amplio vocabulario y preparación temática. 


− Concentración y resistencia al estrés. 


− Toma de notas eficiente. 


− Discreción y neutralidad. 


Perfil 5: Redactor, corrector, revisor de textos en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que produce, revisa o corrige textos para garantizar claridad, coherencia, corrección 
gramatical y estilo adecuado. Competencias: 


− Excelente dominio del idioma. 


− Conocimientos normativos y estilísticos. 


− Capacidad de síntesis y estructura textual. 


− Atención al detalle. 


− Herramientas de edición y corrección digital. 


Perfil 6: Lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos lingüísticos en lengua francesa e 
inglesa. 


Especialista en la creación de diccionarios, bases terminológicas o coordinación de proyectos 
lingüísticos multilingües. Competencias: 


− Conocimiento de metodología terminográfica. 


− Gestión de bases de datos lingüísticas. 


− Análisis semántico y contextual. 
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− Competencia documental e investigadora. 


− Uso de software terminológico. 


Perfil 7: Asesor intercultural en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que orienta a personas o instituciones sobre prácticas, normas y valores culturales para 
facilitar la comunicación y convivencia. Competencias: 


− Conocimiento profundo de diferentes culturas. 


− Habilidades de observación y análisis intercultural. 


− Formación en diversidad e inclusión. 


− Capacidad de adaptación y flexibilidad. 


− Competencias pedagógicas o consultivas. 


Perfil 8: Docente de lenguas francesa e inglesa. 


Profesional que se dedica a la enseñanza de idiomas y desarrolla competencias lingüísticas, 
comunicativas y culturales en distintos niveles educativos. Competencias: 


− Dominio de metodologías didácticas. 


− Planificación y evaluación educativa. 


− Competencia digital educativa. 


− Habilidades interpersonales y motivacionales. 


− Actualización constante en enseñanza de lenguas. 


Perfil 9: Experto en localización de software, videojuegos, sitios web y productos digitales en 
lengua francesa e inglesa. 


Profesional que adapta contenidos digitales multilingües (textos, interfaces, gráficos) a contextos 
lingüísticos y culturales específicos. Competencias: 


− Conocimientos de internacionalización y localización. 


− Manejo de herramientas TAO y de localización. 


− Sensibilidad cultural y adaptación textual. 


− Nociones básicas de programación y formatos. 


− Control de calidad en productos digitales. 


Perfil 10: Gestor de proyectos de traducción. 


Profesional que coordina procesos de traducción desde la recepción del encargo hasta la entrega, 
asegurando calidad, plazos y presupuesto. Competencias: 


− Planificación y gestión de recursos. 
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− Comunicación con clientes y proveedores. 


− Conocimiento de flujos de trabajo y herramientas TAO. 


− Control de calidad y gestión de incidencias. 


− Uso de software de gestión de proyectos. 


Perfil 11: Investigador académico  


Profesional que, con formación aplicada específica de máster universitario, puede desarrolla 
investigaciones en lingüística aplicada, traducción, interpretación, enseñanza de lenguas u otras 
áreas afines, produciendo conocimiento científico. Competencias: 


− Metodología de la investigación cualitativa y/o cuantitativa. 


− Redacción académica y difusión científica. 


− Revisión de literatura y análisis crítico. 


− Gestión de proyectos y financiación. 


− Ética investigadora. 


Perfil 12: Especialista en accesibilidad lingüística (francés e inglés) 


Profesional que garantiza el acceso equitativo a la información y la comunicación para todas las 
personas, especialmente aquellas con discapacidad sensorial, cognitiva o lingüística. Su labor se 
orienta a eliminar las barreras comunicativas mediante estrategias de accesibilidad y adaptación 
lingüística, como el subtitulado, la audiodescripción, la lectura fácil o la interpretación en lengua de 
signos, aplicadas en contextos educativos, institucionales, culturales, audiovisuales y digitales. 
Competencias: 


− Conocimiento de normativas de accesibilidad universal. 


− Dominio de técnicas de adaptación textual y multimodal. 


− Manejo de herramientas y tecnologías específicas para la accesibilidad comunicativa. 


− Competencia comunicativa en lengua de signos española. 


− Desarrollo de una actitud ética, inclusiva y sensible hacia la diversidad funcional. 


Perfil 13: Especialista en transcreación en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que adapta mensajes creativos (publicidad, marketing, branding) a otras culturas y 
lenguas manteniendo intención, tono y estilo. Competencias: 


− Creatividad lingüística y cultural. 


− Conocimiento del público objetivo. 


− Redacción persuasiva y adaptativa. 


− Capacidad de análisis de marca y estilo. 
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− Colaboración con equipos creativos y de marketing. 


Perfil 14: Especialista en posedición de traducción automática en lengua francesa e inglesa. 


Profesional que revisa y corrige traducciones generadas por motores de traducción automática, 
mejorando su calidad y adecuación. Competencias: 


− Detección y uso de recursos técnicos de ayuda a la traducción. 


− Capacidad de detección y corrección de errores. 


− Uso de herramientas de TAO y posedición. 


− Evaluación de calidad de traducciones automáticas. 


− Productividad y gestión del tiempo. 


Perfil 15: Especialista en inteligencia artificial aplicada a la traducción e interpretación en 
lengua francesa e inglesa. 


Profesional que desarrolla o implementa soluciones basadas en IA para optimizar procesos de 
traducción, interpretación y procesamiento lingüístico. Competencias: 


− Conocimiento de procesamiento de lenguaje natural. 


− Comprensión de redes neuronales artificiales y modelos de lenguaje de gran tamaño. 


− Interfaz entre lingüística y programación. 


− Evaluación crítica de herramientas automáticas. 


− Colaboración interdisciplinar. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


CÓDIGO COMPETENCIAS 


CE11 C01 
Producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad, 
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del 
texto, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. 


CE14 C02 Producir textos claros y detallados sobre temas diversos, en su lengua C, nivel B2 del MCER. 


CE15 C03 
Defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las 
distintas opciones, en su lengua C, nivel B2 del MCER. 


CE16 C04 
Utilizar recursos documentales para la traducción tales como diccionarios, glosarios, bases de 
datos, corpus lingüísticos, textos paralelos y similares. 


CE17 C05 
Utilizar la información sobre convenciones locales, normas de comportamiento y sistemas de 
valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. 


CE18 C06 Demostrar habilidades en la mediación lingüística. 


CE19 C07 Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Traducción. 


CE20 C08 Utilizar las herramientas tecnológicas afines a la Interpretación. 


CE22 C09 Revisar con rigor para controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos. 


CE24 C10 Gestionar proyectos multidisciplinares. 


CE25 C11 Aplicar la norma ISO de traducción. 


CE26 C12 
Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la 
traducción. 


CE27 C13 
Aplicar a situaciones reales los aspectos económicos, profesionales y de mercado de la 
interpretación. 


CE03 C14 
Reconstruir de manera oral la información que procede de diversas fuentes en lengua hablada, 
en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. 


CE04 C15 
Reconstruir la información que procede de diversas fuentes en lengua escrita, en su lengua 
materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. 


C16 


Aplicar competencias traductológicas e interpretativas en contextos institucionales 
y sociales, garantizando el respeto a los valores democráticos, tales como la 
igualdad, la justicia, la participación ciudadana y los derechos humanos, mediante una 
comunicación ética, imparcial e inclusiva. 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


CG1 H01 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos para formular juicios a partir de 
una información en sus lenguas de trabajo (A, B y C) y campo de especialidad (traducción 
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científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica), incluyendo reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas en el ámbito de la Traducción y la Interpretación. 


CG2 H02 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos a contextos multidisciplinares 
relacionados con los estudios de Traducción e Interpretación. 


CG3 H03 
Que los estudiantes sean capaces de comunicar, de un modo claro y sin ambigüedades, sus 
conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan en el marco de los 
estudios de Traducción e Interpretación. 


CG4 H04 
Que los estudiantes sean capaces de traducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo 
en cuenta su contexto social y su finalidad, no solo en el ámbito académico sino también en el 
marco profesional de la Traducción y la Interpretación. 


CG5 H05 
Que los estudiantes sean capaces de abordar las diferentes materias de estudio en el ámbito 
de la Traducción y la Interpretación de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido 
o autónomo. 


CG6 H06 
Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los 
conocimientos adquiridos en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a 
la realidad de la profesión del traductor o intérprete. 


CG7 H07 


Que los estudiantes sean capaces de integrarse, colaborar de forma activa con otras 
personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes, con el fin de 
explicar y prevenir los posibles conflictos derivados de diferencias culturales en el marco de 
los estudios de Traducción e Interpretación. 


CE05 H08 
Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite 
diferenciar pequeños matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad, en 
su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. 


CE07 H09 
Crear profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación 
lingüística y función textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. 


CE09 H10 
Expresarse de manera fluida sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la 
expresión adecuada en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. 


CE10 H11 Hacer un uso flexible del idioma para diferentes fines, en su Lengua B, en el nivel C1 del MCER. 


H12 


Habilidad para actuar como mediador interlingüístico e intercultural en entornos 
multilingües y multiculturales, respetando los principios éticos de la profesión y los 
derechos fundamentales de todas las personas. 


CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CE01 CC1 
Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye en su lengua materna (Lengua A), en 
el nivel C2 del MCER. 


CE02 CC2 
Comprender con facilidad prácticamente todo lo que lee en su lengua materna (Lengua A), en 
el nivel C2 del MCER. 


CE06 CC3 
Analizar profesionalmente todo tipo de textos para determinar valores en parámetros de 
variación lingüística y función textual, en su lengua materna (Lengua A), nivel C2 del MCER. 
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CE08 CC4 
Comprender una amplia variedad de textos extensos con cierto nivel de exigencia en su 
Lengua B, en el nivel C1 del MCER. 


CE12 CC5 
Entender las ideas principales de textos complejos que traten de diversos temas tanto 
concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro de 
su campo de especialización, en su lengua C, nivel B2 del MCER. 


CE13 CC6 
Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo 
que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, en su 
lengua C, nivel B2 del MCER. 


CE21 CC7 
Reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta su contexto social y su 
finalidad. 


CE23 CC8 
Dominar las técnicas para la interpretación en diferentes modalidades, registros y tipos de 
textos. 


 


ODS Relacionados con el Título Resultados de Aprendizaje 


ODS 4 (Educación de calidad) 


C03, C04, C07, C08 


H05, H06, H08, H11 


CC1, CC2, CC4, CC5 


ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento 
económico) 


C09, C10, C11, C12, C13 


H02, H04, H09 


CC3, CC6 


ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) 


C01, C02, C04, C05, C06, C14, C15 


H01, H03, H07, H10 


CC7, CC8 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


 Criterios de acceso generales 


De acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que 
se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de 
admisión podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 
españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el citado Real Decreto, quienes 
reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


1) Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, 
en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan 
alguno de los siguientes requisitos: 


a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 
declarado equivalente, que superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 


b) Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, que podrán 
acceder a la universidad sin necesidad de realizar prueba de acceso en los términos 
establecidos. 


c) El alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de reciprocidad, siempre que 
cumpla los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades. 


d) En virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo. 


e) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).  


f) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente. 


g) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título 
equivalente. 
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h) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la 
universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 
créditos ECTS. 


i) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad. 


j) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o quienes, habiendo 
finalizado los estudios universitarios extranjeros, no hayan obtenido su homologación o 
declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad 
española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad en la que 
quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.  


En el caso de que no obtengan dicho reconocimiento, podrán acceder a la universidad 
española en las mismas condiciones que el alumnado sin estudios universitarios 
procedente de su mismo sistema educativo. Aquellos a quienes se refiere la disposición 
adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, deberán además 
cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio no 
universitario. 


k) Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida. 


l) Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con 
una enseñanza. 


m) Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida. 


n) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores; de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto vigente. 


o) En el caso de estudiantes procedentes de sistemas educativos que no formen parte del 
EEES y cuya lengua materna no sea el español, se requerirá acreditar un nivel mínimo de 
competencia lingüística equivalente al C1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas (MCER), con el fin de garantizar un adecuado seguimiento de las enseñanzas 
del grado. 


2) En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los 
procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio. 


Para la titulación a la que se refiere la presente memoria no se han establecido condiciones o 


pruebas de acceso especiales. 


Será obligatorio para acceder acreditar un nivel de idioma inglés B1.  


En el primer caso, el nivel B1 será acreditado mediante entrega de certificación o documento 
justificativo de los siguientes títulos:  
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• Título de la Escuela Oficial de Idiomas Nivel B1 de los nuevos planes de estudio o Ciclo 


Elemental de los antiguos planes de estudio (o superior). 


• Cambridge B1 Preliminary (o superior). 


• Certificado ISE I (B1) del Trinity College London (o superior). 


• TOEFL iBT, con una puntuación total a partir de 41. 


• TOEFL pBT, con una puntuación total a partir de 460. 


• TOEFL cBT, con una puntuación total a partir de 140. 


• IELTS, con una puntuación total a partir de 4,5. 


• TOEIC 4 Skills, con una puntuación mayor o igual a 550. 


• APTIS ESOL General, for Teachers or Advanced de British Council, cuya puntuación acredite 
un nivel B1 (o superior). 


• Business Language Testing Service (BULATS), con una puntuación total a partir de 50. 


• Linguaskill Cambridge, con una puntuación total a partir de 150. 


• Oxford Test of English (O.T.E.), prueba on-line cuya puntuación acredite un nivel B1 (o 


superior). 


• Certificaciones expedidas por instituciones de reconocido prestigio y que acrediten que el 


candidato ha alcanzado un nivel de competencia comunicativa B1 (MCER) en las cuatro 
destrezas. Para proceder a su valoración, será imprescindible adjuntar documentación 
(firmada y sellada por la institución competente) que incluya tanto el programa de estudios 
detallado como una descripción de la prueba realizada para la obtención del certificado 
(partes de la prueba, duración, desarrollo de la parte oral). 


• Pearson Test of English General B1. 


• Certificado CertAcles B1 o superior. 


• LanguageCert International ESOL SELT B1: Listening, Reading, Writing, Speaking (Written). 


En el segundo caso, cuando el alumno no aporta documentación acreditativa de nivel, es necesario 
hacer una prueba de acreditación de nivel B1, ésta será realizada por el Servicio de Idiomas de la 
Universidad y consistirá en evaluar la competencia de comprensión lectora y oral y expresión tanto 
oral como escrita. 


 Criterios de admisión 


Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará 
los currículos de los candidatos para decidir si proceder con su matriculación, de acuerdo con los 
perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión 
elaborará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios: 
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• Expediente académico: máximo 70%. 


• Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: máximo 20%. 


o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 
1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año. 


• Formación complementaria: máximo 10%. 


o Cursos de formación no reglada, microcredenciales, cursos de formación 


permanente inferiores a 15 ECTS: hasta un 1% (máximo 5%) 


o Curso de experto universitario o equivalente vinculado a alguna de las asignaturas 
del programa formativo: 5%. 


o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional vinculado al perfil 
competencial del título: 10%.   


o Máster Universitario o Formación Permanente vinculado a alguna de las asignaturas 
del programa Formativo: 10%. 


La Comisión Académica de Admisiones está formado por: 


• Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.  


• Un miembro de Secretaría Académica.  


• La Dirección del Título.  


• El Vicerrectorado de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico 
de Calidad.  
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 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados  


La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, 
presta al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios. Se 
trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de 
asesoramiento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección 
de título. Lo componen orientadores académicos y técnicos de soporte informático que 
interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.  


El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el 
acompañamiento y coaching. La figura del orientador es clave en la atención y el acompañamiento 
al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la 
mayor parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad. 


Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno 
virtual conociendo además las singularidades del mismo en el que se desarrollan las actividades 
académicas.  


Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la 
gestión de las incidencias tecnológicas de los estudiantes con la plataforma, atendiendo demandas 
y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 4 
técnicos de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias 
tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica adecuada al perfil que 
desempeñan.  


Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas 
de acogida y orientación: 


ACTIVIDADES DE ACOGIDA 


Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el 
conocimiento y familiarización del estudiante con el campus virtual de forma previa al inicio de la 
docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta 
con él para darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a 
campus e indicarle información relevante para su correcto inicio de curso. Cuando el estudiante 
accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica 
denominada “Comunidad Universitaria VIU”, que ofrece información sobre servicios disponibles, 
trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formativas sobre 
conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de 
acompañamiento al estudiante, los orientadores le proporcionan orientación tanto en el proceso de 
matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adaptado 
a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que 
está siempre disponible y actualizado.  


La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcionará información sobre el título, le asesorará en 
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la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el 
resto de departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante 
en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especialidad, 
si las hubiera. 


INICIO DE CURSO 


Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión 
de acogida del alumnado, en la que le dará la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los 
que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presentación del 
profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las 
competencias que se van a trabajar, el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la 
información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente 
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de 
realización de las mismas, poniendo especial énfasis en los periodos reservados para la realización 
de exámenes, prácticas académicas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa 
del Trabajo Fin de Grado. 


A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título 
también participará en esta sesión de inicio del curso académico junto con el Director.  


INICIO DE LA ASIGNATURA  


El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor 
realizará una tutoría colectiva de presentación. En ella se explica la guía docente de la asignatura 
(objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este 
momento cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado 
durante la impartición de cada materia. 


Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten 
en un determinado día y horario, quedan reflejadas tanto en el cronograma como en la herramienta 
de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran existir, 
pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá 
todas estas notificaciones en su correo electrónico. 


SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE  


A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una serie de tutorías que se detallan en el 
calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de 
interés para todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la 
resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes contarán con una serie de tutorías 
específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su 
Trabajo Fin de Grado. 
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En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico 
realiza un seguimiento transversal de la actividad de los estudiantes, revisando, entre otros: 


• La conexión del estudiante al Campus. 


• El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado. 


• El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas. 


En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador 
contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo electrónico, para interesarse por su 
situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad. 


Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento 
para mejorar la coordinación entre el Director del Título y el orientador académico del mismo. Así, al 
menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en 
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de 
actuación individualizadas que estén enfocadas en mejorar la experiencia académica de los mismos. 
Esta acción se ha denominado “café con el orientador”.  


FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA  


El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará 
una tutoría colectiva de finalización. En ella se resolverán las últimas dudas que los estudiantes 
pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de 
realización del examen. 


SERVICIO DE ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES CON DIVERSIDAD Y NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO (SAED) 


El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo 
(SAED) tiene como objetivo regular las acciones encaminadas a eliminar las dificultades que impidan 
o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcional y 
Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran: 


− Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes 
con diversidad funcional. 


− Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares. 


Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca 
del Servicio y, tras la solicitud del estudiante documentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y 
los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asimismo, 
realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de 
adaptación, si procede.  


La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros: 


− Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado. 
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− Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante. 


− Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el 
estudiante. 


Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en 
cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales) de la Universidad que presenten 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 


Para más información consultar el siguiente enlace: 


Normativa sobre atención a los estudiantes con diversidad y necesidades específicas de apoyo 
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 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 Resumen  


 Mínimo Máximo 


Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias 


0 60 


Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 0 36 


Reconocimiento de créditos cursados por acreditación 
experiencia laboral y profesional 


0 36 


 Descripción 


TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 
OFICIALES 


Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como 
fuera de él, la Universidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos 
que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los 
documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas. 


La normativa aplicable se encuentra disponible en el siguiente enlace:  


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20
Reconocimiento%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf 


A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no 
hayan conducido a la obtención de un título oficial. 


Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra 
universidad, son computados en otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un 
título oficial.  


Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente 
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado. 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL, 
TÍTULOS PROPIOS O ENSEÑANZAS OFICIALES NO UNIVERSITARIAS 
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La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, 
a la luz del expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias 
universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que 
tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos 
ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento. 


A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar 
documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. 


Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional 
acreditada o créditos cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos 
que constituyen el plan de estudios. 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y 


PROFESIONAL 


La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que 
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté 
relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso, únicamente podrán 
obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los mecanismos que posteriormente 
se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro del ámbito 
competencial propio del título. 


La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá: 


− Curriculum Vitae. 


− Certificado Oficial de Vida Laboral 


− Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social. 


− Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias 
desarrolladas en su desempeño. 


− Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada 


y su relación con las competencias inherentes al título. 


Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por 
experiencia profesional y laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, 
siempre que se aporte el tipo de experiencia que se describe: 


Parte del plan de 
estudios afectado por el 


reconocimiento 
Asignatura (ECTS) 


Tipo de experiencia profesional que podrá 
ser reconocida 


RA vinculados que justifican 
el reconocimiento 


Lengua B Inglés 1 


(6 ECTS) 


 


Lengua B Inglés 2 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, B2. 


2) Experiencia profesional: 


· Traductor español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 


CC4 - Comprender una 
amplia variedad de textos 
extensos con cierto nivel de 
exigencia en su Lengua B, en 
el nivel B2 del MCER. 
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(6 ECTS) interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Intérprete español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas 
o academia de idiomas en nivel B2 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios. Docente en Formación 
Profesional de Grado Superior o 
Escuela de Adultos cuando el nivel de 
idioma impartido sea igual o superior a 
B2. 


3) Requisito temporal: 1 año para la 
asignatura "Lengua B Inglés 1" y uno adicional 
para la asignatura "Lengua B Inglés 2". 


H10 - Expresarse de manera 
fluida sin muestras muy 
evidentes de esfuerzo para 
encontrar la expresión 
adecuada en su Lengua B, en 
el nivel B2 del MCER. 


H11 - Hacer un uso flexible del 
idioma para diferentes fines, 
en su Lengua B, en el nivel B2 
del MCER. 


C01 -Producir textos claros, 
bien estructurados y 
detallados sobre temas de 
cierta complejidad, 
mostrando un uso correcto 
de los mecanismos de 
organización, articulación y 
cohesión del texto, en su 
Lengua B, en el nivel B2 del 
MCER. 


Lengua B Inglés 3 


(6 ECTS) 


 


Lengua B Inglés 4 


(6 ECTS) 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, C1. 


2) Experiencia profesional: 


· Traductor español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Intérprete español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas 
o academia de idiomas en nivel C1 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios, siempre que el nivel de 
idioma alcance C1 o superior. 


3) Requisito temporal: 1 año para la 
asignatura "Lengua 


B Inglés 3" y uno adicional para la asignatura 
"Lengua B Inglés 4". 


CC4 - Comprender una 
amplia variedad de textos 
extensos con cierto nivel de 
exigencia en su Lengua B, en 
el nivel B2 del MCER. 


H10 - Expresarse de manera 
fluida sin muestras muy 
evidentes de esfuerzo para 
encontrar la expresión 
adecuada en su Lengua B, en 
el nivel B2 del MCER. 


H11 - Hacer un uso flexible del 
idioma para diferentes fines, 
en su Lengua B, en el nivel B2 
del MCER. 


C01 -Producir textos claros, 
bien estructurados y 
detallados sobre temas de 
cierta complejidad, 
mostrando un uso correcto 
de los mecanismos de 
organización, articulación y 
cohesión del texto, en su 
Lengua B, en el nivel B2 del 
MCER. 


Lengua C Francés 1 


(6 ECTS) 


 


Lengua C Francés 2 


(6 ECTS) 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de 
francés de, al menos, B1. 


2) Experiencia profesional: 


· Traductor español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 


CC5 - Entender las ideas 
principales de textos 
complejos que traten de 
diversos temas tanto 
concretos como abstractos, 
incluso si son de carácter 
técnico siempre que estén 
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autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Intérprete español-francés, francés -
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas 
o academia de idiomas en nivel B1 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios. Docente en Formación 
Profesional de Grado Superior o 
Escuela de Adultos cuando el nivel de 
idioma impartido sea igual o superior a 
B1. 


3) Requisito temporal: 1 año para la 
asignatura "Lengua C Francés 1" y uno 
adicional para la asignatura "Lengua C 
Francés 2". 


dentro de su campo de 
especialización, en su lengua 
C, nivel A2 del MCER. 


CC6 – Relacionarse con 
hablantes nativos con un 
grado suficiente de fluidez y 
naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin 
esfuerzo por parte de ninguno 
de los interlocutores, en su 
lengua C, nivel A2 del MCER. 


C02 - Producir textos claros y 
detallados sobre temas 
diversos, en su lengua C, nivel 
A2 del MCER. 


C03 - Defender un punto de 
vista sobre temas generales 
indicando los pros y los 
contras de las distintas 
opciones, en su lengua C, 
nivel A2 del MCER. 


Lengua C Francés 3 


(6 ECTS) 


 


Lengua C Francés 4 


(6 ECTS) 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de 
francés de, al menos, B2. 


2) Experiencia profesional: 


· Traductor español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Intérprete español-francés, francés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Profesor de Escuela Oficial de Idiomas 
o academia de idiomas en nivel B2 o 
superior. Docente en niveles 
universitarios, siempre que el nivel de 
idioma alcance B2 o superior. 


3) Requisito temporal: 1 año para la 
asignatura "Lengua C Francés 3" y uno 
adicional para la asignatura "Lengua C 
Francés 4". 


CC5 - Entender las ideas 
principales de textos 
complejos que traten de 
diversos temas tanto 
concretos como abstractos, 
incluso si son de carácter 
técnico siempre que estén 
dentro de su campo de 
especialización, en su lengua 
C, nivel A2 del MCER. 


CC6 – Relacionarse con 
hablantes nativos con un 
grado suficiente de fluidez y 
naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin 
esfuerzo por parte de ninguno 
de los interlocutores, en su 
lengua C, nivel A2 del MCER. 


C02 - Producir textos claros y 
detallados sobre temas 
diversos, en su lengua C, nivel 
A2 del MCER. 


C03 - Defender un punto de 
vista sobre temas generales 
indicando los pros y los 
contras de las distintas 
opciones, en su lengua C, 
nivel A2 del MCER. 


Prácticas Académicas 
Externas (6 ECTS) 


1) Nivel de idioma: Acreditar un nivel de inglés 
de, al menos, C1. 


C05 - Utilizar la información 
sobre convenciones locales, 
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2) Experiencia profesional: 


· Traductor español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


· Intérprete español-inglés, inglés-
español en empresas de traducción e 
interpretación o profesionales 
autónomos que puedan acreditar tal 
condición. 


3) Requisito temporal: 2 años. 


normas de comportamiento y 
sistemas de valores que 
caracterizan las culturas de 
origen y de destino. 


C07 - Utilizar las herramientas 
tecnológicas afines a la 
Traducción. 


CC7 - Reproducir textos en 
otra lengua al nivel requerido 
teniendo en cuenta su 
contexto social y su finalidad. 


C09 - Revisar con rigor para 
controlar, evaluar y garantizar 
la calidad de los textos 
producidos. 


C10 - Gestionar proyectos 
multidisciplinares. 


C11 - Aplicar la norma ISO de 
traducción. 


C12 - Aplicar a situaciones 
reales los aspectos 
económicos, profesionales y 
de mercado de la traducción. 


C13 - Aplicar a situaciones 
reales los aspectos 
económicos, profesionales y 
de mercado de la 
interpretación 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ENSEÑANZAS SUPERIORES NO UNIVERSITARIAS 


(CFGS). 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 130 y el anexo XI del Real Decreto 659/2023, se 
garantiza el reconocimiento de un mínimo del 15% y un máximo del 25% del total de ECTS a aquellos 
estudiantes procedentes de títulos de técnico superior de Formación Profesional cuya familia 
profesional tenga una relación directa con el ámbito de conocimiento del título. 


Igualmente, de acuerdo con la legislación vigente y con la cláusula segunda, apartado 5 del Convenio 
de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana, para determinar las 
correspondencias y el reconocimiento de créditos ECTS entre titulaciones, la Universidad 
contempla el reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS entre los títulos de técnico superior de 
Formación Profesional y aquellos grados universitarios con los que se haya establecido una relación 
directa en el anexo de dicho convenio (sin perjuicio de lo establecido por el RD 659/2023 para 
aquellas titulaciones en las que sea de aplicación). 


Asimismo, teniendo en cuenta lo establecido en el mismo apartado, las universidades podrán 
reconocer ECTS a aquellos títulos que no figuren en los anexos del Convenio, en un número diferente 
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al establecido para aquellos títulos entre los que se haya establecido una relación directa, de acuerdo 
con las tablas indicadas a continuación: 


 


Titulaciones de Formación Profesional: Técnico Superior en Comercio Internacional Real Decreto 
1574/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Marketing internacional 
Negociación internacional 


Comercio digital internacional 


Optativa 1 Técnicas de marketing 
para traductores 


6 


Gestión económica y financiera 
de la empresa 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Administración y Finanzas Real Decreto 
1584/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos Real 
Decreto 1254/2009 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Marketing turístico 
Optativa Técnicas de marketing 


para traductores 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Asistencia a la Dirección Real Decreto 
1582/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6 
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Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial Real Decreto 
2422/1994 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Procesos de preimpresión 
Optativa Tratamiento de 


imágenes 
6 


Procesos de preimpresión Optativa Edición y maquetación 6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing Real Decreto 
1573/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Gestión económica y financiera 
de la empresa 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Políticas de marketing 


Marketing Digital 
Optativa Técnicas de marketing 


para traductores 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing Real Decreto 
1651/1994 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Formación y Orientación Laboral 
Creación y gestión de empresas 


de traducción 
6 


Políticas de Marketing 
Optativa Técnicas de marketing 


para traductores 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos Real 
Decreto 1686/2007 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Marketing turístico 
Optativa Técnicas de marketing 


para traductores 
6 
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Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión del Transporte Real Decreto 
1654/1994 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Lengua extranjera Lengua B Inglés 1 6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turística Real 
Decreto 1255/2009 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Marketing turístico 
Optativa Técnicas de marketing 


para traductores 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de la 
Imagen. Real Decreto 1686/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Empresa e iniciativa 
emprendedora. Formación y 


orientación laboral 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Tratamiento fotográfico digital 
Optativa Tratamiento de 


imágenes 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Imagen Real Decreto 2033/1995 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Aplicaciones fotográficas 
Optativa Tratamiento de 


imágenes 
6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Producción en Industrias de Artes Gráficas 
Decreto 2423/1994 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Procesos de preimpresión Optativa Edición y maquetación 6 


Procesos de preimpresión 
Optativa Tratamiento de 


imágenes 
6 
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Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Secretariado. Real Decreto 1658/1994 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Lengua extranjera Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Segunda lengua extranjera Lengua C francés 1 6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión del Transporte y Logística Real 
Decreto 1572/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Gestión económica y financiera 
de la empresa 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Marketing y Publicidad Real Decreto 
1571/2011 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Inglés Lengua B Inglés 1 6 


Gestión económica y financiera 
de la empresa 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Políticas de marketing 


Marketing digital 


Medios y soportes de 
comunicación 


Optativa Técnicas de marketing 
para traductores 


6 


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica 
Real Decreto 175/2013 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Materiales de producción gráfica 


Organización de los procesos de 
preimpresión digital 


Diseño de productos gráficos 


Materiales de producción gráfica 


Optativa Tratamiento de 
imágenes 


6 


Organización de los procesos de 
preimpresión digital 


Optativa Edición y maquetación 6 


 


C
SV


: 9
25


65
94


51
35


48
80


90
44


75
65


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925659451354880904475654





 


Memoria de Verificación 


Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas 
y Multimedia Real Decreto 174/2013 


Módulos Profesionales Asignaturas ECTS a reconocer 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Creación y gestión de empresas 
de traducción 


6 


Materiales de producción gráfica 


Organización de los procesos de 
preimpresión digital 


Diseño de productos gráficos 


Materiales de producción gráfica 


Optativa Tratamiento de 
imágenes 


6 


Producción Editorial Optativa Edición y maquetación 6 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS 


Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los 
créditos reconocidos estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho 
título. 


Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, 
o, en su caso, el certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá 
aportar el plan de estudios del título propio, detallando además contenido y duración de las materias 
cursadas. 


 Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen 


No procede. 
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 Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria 
diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su aprendizaje, 
práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que 
están estudiando o trabajando en la Universidad. 


Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de 
Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Higher Education under the Erasmus+ Programme. 
Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad 
Internacional de Valencia: 


Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU 


Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU: 


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files
/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superi
or%202021-2027%281%29.pdf  


Erasmus Policy Statement – VIU: 


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files
/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf  


Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional 
de Valencia:  


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/me
dia_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU_10.pdf   


 


Actualmente, la Universidad Internacional de Valencia cuenta con convenios para realizar acciones 
de movilidad en el ámbito del título con las siguientes universidades: 


- Université de Liège de Bélgica 


- Ionian University de Grecia  


- Trinity College Dublin de Irlanda 


- Instituto Politecnico de Bragança de Portugal 


 


Por otro lado, VIU también dispone de convenios para la realización de acciones de movilidad con 
universidades que ofertan titulaciones similares a la propuesta. En estos casos, la Universidad se 
encuentra trabajando en la ampliación de dichos convenios en el caso de que se produzca la 
implantación de este título: 
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- Universidad Católica de Uruguay  


- Hellenic Open University de Grecia 


Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades con las que la VIU haya 
firmado un acuerdo de intercambio de movilidad. Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o 
extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los 
que la VIU haya contactado previamente.  


En cualquier caso, la Universidad Internacional de Valencia trabaja de manera constante en ampliar 
la oferta de convenios de movilidad para sus titulaciones. 


En cuanto al número de ayudas y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, 
en el marco del campus virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que han obtenido 
una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las 
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la 
finalización de su estancia de movilidad. 


Movilidad Internacional (ERASMUS+) | VIU España 


En particular respecto a los convenios vigentes para intercambio en el programa Erasmus+ para el 
área de estudios de Traducción e Interpretación tenemos los siguientes: 


País Institución Nivel de idioma 


Tipo de 
movilidad. 


Plazas. 
EQF 


EQF 


Grecia 
Hellenic Open 
University 


Griego B2, Inglés B2 STA 1 N.A. 


Portugal 
Instituto 
Politecnico de 
Bragança 


Necesario B1 Recomendado B2. Inglés y Portugués 
SMS 3-
STA 1-STT 
1 


6,7 


Grecia Ionian University SMS B1 Griego y B2 Inglés. STA B2 Inglés 


SMS 5-
SMT 5-
STA 1-STT 
1 


6,7,8 


Irlanda 
Trinity College 
Dublin 


Inglés B2 STA 2 N.A. 


Bégica 
Université de 
Liège  


Certificado B1 en Francés requerido para cursos 
imaprtidos en Francés. Certificado B1 en Inglés 
requerido para cursos impartidos en Inglés. Bilingual 
programs: both certificates required. More 
information: 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language
-requirements 


SMS 3-
STA 1 


6,7 


SMS: movilidad de estudiantes para estudios. (UG undergraduate PG postgraduate) 


C
SV


: 9
25


65
94


51
35


48
80


90
44


75
65


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://www.universidadviu.com/es/movilidad-internacional-erasmus

http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language-requirements

http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language-requirements

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925659451354880904475654





 


Memoria de Verificación 


Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


SMT: movilidad de estudiantes para prácticas. 


STA: movilidad profesorado para docencia. 


STT: movilidad PAS y PDI para formación. 


Atendiendo a los tipos de movilidades aceptados en cada Universidad, tenemos que en total habría 
disponibles 11 plazas para estudiantes. 


La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los 
programas de movilidad dentro de la Universidad.  


MOVILIDAD EN EL TÍTULO  


Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las bases 
establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por la Oficina Erasmus. 


En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación 
necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que desea cursar en la universidad 
de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las 
asignaturas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se 
reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título, el responsable de la Oficina Erasmus, 
el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.  


Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que 
adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento. En caso de ser necesaria una modificación del 
mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título. 


El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar 
el estudiante en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias anuales debería estar 
comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 
créditos ECTS.  


 Mecanismos de acogida de los estudiantes 


En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una guía 
específica para que estos puedan preparar su movilidad. Este documento recoge, entre otros 
muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de adaptación al nuevo 
territorio de recepción.  


Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el que estén 
realizando la movilidad, las plataformas para la búsqueda de alojamiento y los descuentos para los 
estudiantes. También se incluye información sobre prácticas medioambientales, ayudas a 
necesidades especiales y un punto sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos europeos. 


A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y reciben, 
asimismo, toda la información necesaria para la realización de los trámites administrativos en tiempo 
y forma antes, durante y después de la movilidad. 


PARTICIPANTES ENTRANTES 
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Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de la 
matrícula, la documentación necesaria y la solicitud para acceder a la VIU. Todos los estudiantes 
entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a la hora de venir a 
España a estudiar en la VIU.  


En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde localizarlos y se 
resuelven las posibles dudas que hayan podido surgir.  


Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se utilizan las 
siguientes herramientas:  


SEMANA DE INTRODUCCIÓN  


En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial interés 
para el estudiantado acogido. También se revisa el funcionamiento de la plataforma de formación 
virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad académica.  


En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan a cursar, 
conocen personalmente tanto al coordinador del programa de movilidad como a su orientador 
académico (coach académico). 


En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de idiomas 
específico en el que también se realizan actividades culturales y de ocio.  


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITORIZACIÓN 


El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para seguir 
aspectos de integración cultural, en la Universidad, y analizar posibles problemas o dificultades.  


En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los 
departamentos implicados de la VIU para poder solucionarlo. En estas reuniones también pueden 
participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más estrecho con la 
situación del estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la notificación de la acogida de 
estudiantes. 


HERRAMIENTAS DE LA PLATAFORMA DIGITAL 


La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario y, además, 
quedan grabadas para que cada estudiante pueda revisarlas cuando desee. En estas clases se puede 
interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante entrante es muy útil poder ver una 
clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.  


Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de conexión, si 
se conecta a las clases y se sigue la entrega de actividades. El orientador académico se reúne con 
los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo enfrentar el estudio y la realización 
de actividades.  
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Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el estudiante 
y su universidad reciben el certificado de notas y el certificado de estancia. 


 La información pública 


Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos los 
integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo al Personal Docente e Investigador y al 
Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, en igualdad de 
condiciones. 


La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos 
programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo solicitar estas becas en la VIU. Entre los 
principales documentos del programa, también se localiza información sobre preguntas frecuentes, 
enfocadas tanto a los estudiantes entrantes como los salientes. 


Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con 
necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimientos, el sistema de calificaciones o el 
sistema de reconocimiento automático de ECTS.  


Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE Educación 
Superior, a la European Association for International Education, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional European University Association y el la European Commision Erasmus+. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 Descripción General del Plan de Estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 66 


Obligatorias 132 


Optativas 30 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Modulo Materia Asignatura ECTS 


Formación 
Básica 


Idiomas, cultura y 
civilización 


Lengua B Inglés 1 6 


Lengua B Inglés 2 6 


Lengua A Taller de lectura en español 1 6 


Lengua A Taller de redacción en español 1 6 


Lengua B Inglés 3 6 


Lengua B Inglés 4 6 


Lengua A Taller de lectura en español 2 6 


Lengua A Taller de redacción en español 2 6 


Traducción general 


Teoría de la traducción 6 


Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 1 6 


Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 2 6 


Formación 
Obligatoria 


Idiomas, cultura y 
civilización 


Cultura y civilización de los países de habla inglesa 6 


Lengua C Francés 1 6 


Lengua C Francés 2 6 


Lengua C Francés 3 6 


Lengua C Francés 4 6 
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Lengua C Francés 5 6 


Traducción general 
Traducción C‐A 1 6 


Traducción C‐A‐ 2 6 


La profesión 


Documentación 6 


Ofimática aplicada a la traducción 6 


Gestión de la terminología 6 


Creación y gestión de empresas de traducción 6 


Traducción 
especializada 


Traducción audiovisual  6 


Traducción jurídico-económica 1  6 


Traducción jurídico-económica 2  6 


Traducción científico‐técnica 1  6 


Traducción científico‐técnica 2  6 


Traducción literaria   6 


Localización de software y contenido web  6 


Interpretación 


Iniciación a la interpretación 6 


Interpretación consecutiva y de enlace  6 


Interpretación simultánea  6 


Formación 
Optativa 


Optativas 


Edición y maquetación 6 


Tratamiento de imágenes 6 


Traducción jurada 1 6 


Traducción jurada 2 6 


Reconocimientos ECTS 6 


Traducción automática y post-edición 6 


Técnicas de marketing para traductores 6 


Organismos internacionales 6 


Traducción asistida por ordenador 6 


Inteligencia artificial y traducción automática 6 


Herramientas de inteligencia artificial aplicadas a 
la traducción e interpretación 


6 


Contexto socioeducativo de las personas sordas 6 


Aspectos psicosociales de las personas sordas 6 


Características básicas de la traducción e 
interpretación de lenguas signadas 


6 


Introducción a la lengua de signos española 6 
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Prácticas 
Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Final de Grado 6 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Ámbito de conocimiento RD 
822/2021 


Materia Asignatura ECTS 


Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Idiomas, cultura y civilización 


Lengua B Inglés 1  6 


Lengua B Inglés 2  6 


Lengua B Inglés 3  6 


Lengua B Inglés 4  6 


Lengua A Taller de lectura en español 1  6 


Lengua A Taller de lectura en español 2  6 


Lengua A Taller de redacción en español 1  6 


Lengua A Taller de redacción en español 2  6 


Traducción general 


Teoría de la traducción  6 


Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 1  6 


Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 2  6 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Lengua B Inglés 1 6 Lengua B Inglés 2 6 


Lengua A Taller de lectura en español 1 6 Lengua A Taller de redacción en español 1 6 


Teoría de la traducción 6 
Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 
1 


6 


Lengua C Francés 1 6 
Cultura y civilización de los países de habla 
inglesa 


6 


Documentación 6 Lengua C Francés 2 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Lengua B Inglés 3 6 Lengua B Inglés 4 6 


Lengua A Taller de lectura en español 2 6 Lengua A Taller de redacción en español 2 6 


Técnicas y estrategias de la traducción B‐A 
2 


6 Lengua C Francés 4 6 


Lengua C Francés 3 6 Traducción C‐A 1 6 


Ofimática aplicada a la traducción 6 Gestión de la terminología 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


Lengua C Francés 5 6 Traducción jurídico-económica 2 6 


Traducción audiovisual 6 Traducción científico‐técnica 2 6 


Traducción jurídico-económica 1 6 Traducción C‐A‐ 2 6 


Traducción científico‐técnica 1 6 Iniciación a la interpretación 6 


Optativa 1 6 Optativa 2 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


Traducción literaria 6 Localización de software y contenido web 6 


Interpretación consecutiva y de enlace 6 
Creación y gestión de empresas de 
traducción 


6 


Optativa 3 6 Interpretación simultánea 6 
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Optativa 4 6 Prácticas Académicas Externas 6 


Optativa 5 6 Trabajo Final de Grado 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN 
DE ESTUDIOS 


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con que 
cuenta el Título. Todos estos mecanismos, en su conjunto, permitirán una adecuada implantación del 
programa formativo, contribuyendo de manera positiva a la adquisición de los resultados de 
aprendizaje por parte de los estudiantes.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las siguientes herramientas 
tecnológicas: 


- Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del Título, que permitirá la conexión 
del profesorado tanto a través de videoconferencias como mediante foros de discusión. 
Además, permite la puesta en común de documentación relevante. El Aula estará gestionada 
por el Director del Título y resultará accesible para todo el Claustro docente.  


- Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, que 
facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como asíncrona a 
través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las diferentes 
reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables individuales de cada 
programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las Juntas de Centro. Esto 
órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la Universidad. 


C
SV


: 8
83


03
57


89
85


25
20


63
57


04
27


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=883035789852520635704277





 


Memoria de Verificación 
Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, dotando al 
centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los resultados académicos de 
los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se encargará 
de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta las 
competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, 
estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes materias 


o asignaturas. 


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en dos 


o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año 
académico. 


Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará el título 
serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo 
largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos evaluables y los criterios de 
evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados de aprendizaje de forma que el 
estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las asignaturas. La coordinación entre el 
profesorado de un mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo 
antes de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan los 
resultados de aprendizaje a obtener por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro docente, al 
menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título ponen en común las 
características de su programa docente a fin de, entre otras cuestiones, alcanzar acuerdos en los 
siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de contenidos.  


− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 
sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de enseñanza-
aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación transversal 
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Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el Director/a del 
Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están centradas en coordinar la 
elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los temas abordados en los claustros de 
una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el Director/a del 
Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar problemas particulares 
de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa formativo y, por otro, detectar áreas de 
mejora.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres agentes:  


− Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar el 
seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces durante el 
periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de Calidad), tanto con el 
tutor externo como con el estudiante.  


− Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los centros de 
Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos del Título.  


− Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su estancia 
en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una cada 
curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada experiencia por 
parte de los estudiantes.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


El coordinador de la asignatura TFG se reúne periódicamente con los directores de TFG, al menos, 
dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra tras la defensa de 
los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para resolver posibles incidencias, 
tienen tres grandes objetivos:  


− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos de 
trabajo: la Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la participación de los 
principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables académicos del programa, 
profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora identificados se reflejan tanto 
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en el Informe Anual de Título como en su respectivo Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 
8 de esta Memoria.  


 Descripción detallada de materias y asignaturas  


MATERIA 1: 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Traducción especializada 42 Obligatorio 


Lenguas Castellano / Inglés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Traducción audiovisual 6 OB 5º semestre 


Traducción jurídico-económica 1 6 OB 5º semestre 


Traducción jurídico-económica 2 6 OB 6º semestre 


Traducción científico-técnica 1 6 OB 5º semestre 


Traducción científico-técnica 2 6 OB 6º semestre 


Traducción literaria 6 OB 7º semestre 


Localización de software y contenido web 6 OB 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Traducción jurídico-económica 1 


Contenidos: Aproximación a la traducción económica-financiera: Orientaciones metodológicas. 
Traducción de textos económicos-financieros (textos divulgativos, contratos mercantiles). Introducción a la 
traducción jurídica-jurada-judicial directa (inglés-español). Aplicación de nociones de Derecho Comparado 
al análisis y traducción de documentos de diversos géneros y subgéneros jurídicos y judiciales. 


Asignatura 2: Traducción jurídico-económica 2 


Contenidos: Esta asignatura es la continuación avanzada de la asignatura Traducción económica 1. 
Traducción de textos económicos-financieros (p.e., textos divulgativos, contratos mercantiles, informes 
financieros, estudios económicos, etc.). Acercamiento a la realidad profesional. Profundización en la 
traducción jurídica-jurada-judicial directa (inglés-español). Aplicación de nociones de Derecho Comparado 
al análisis y traducción de documentos de diversos géneros y subgéneros jurídicos y judiciales. 


Asignatura 3: Traducción científico-técnica 1 


Contenidos: Traducción de textos procedentes del campo científico-técnico, de diferentes grados de 
especialización y dificultad. Estos textos incluirán textos científicos y técnicos para no especialistas, 
semiespecialistas y especialistas, tratando de abarcar una tipología textual lo más amplia posible. 
Contenidos: características léxicas y sintácticas de la traducción científico-técnica y técnica, tipologías 
textuales (grados de especialización y géneros), convenciones textuales, variación terminológica, 
estrategias de traducción en el campo médico, recursos documentales para la traducción científico-
técnica. 
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Asignatura 4: Traducción científico-técnica 2 


Contenidos: Traducción de textos procedentes del campo científico-técnico, de diferentes grados de 
especialización y dificultad. Estos textos incluirán textos científicos y técnicos para no especialistas, 
semiespecialistas y especialistas, tratando de abarcar una tipología textual lo más amplia posible. 
Contenidos: características léxicas y sintácticas de la traducción científico-técnica y técnica, tipologías 
textuales (grados de especialización y géneros), convenciones textuales, variación terminológica, 
estrategias de traducción en el campo médico, recursos documentales para la traducción científico-
técnica. 


Asignatura 5: Traducción literaria 1 


Contenidos: Introducción al contexto profesional. Especificidad de la traducción literaria. El método de 
trabajo. Tipos de traducción. Problemas generales de la traducción literaria. Particularidades lingüísticas de 
la traducción literaria. 


Asignatura 6: Localización de software y contenidos web 


Contenidos: Globalización, internacionalización y localización. Localización de software: la documentación. 
Localización de software: las aplicaciones. Localización de software: las imágenes. Estrategias de 
internacionalización para una web multilingüe. Localización de sitios web: aspectos lingüísticos y culturales. 
Localización de sitios web: aspectos técnicos. 


Asignatura 7: Traducción audiovisual 


Contenidos: La Traducción Audiovisual. La subtitulación. La accesibilidad a los medios (audio-descripción, 
subtitulación para sordos). El doblaje y la voz superpuesta. La Traducción para entornos multimedia. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C16 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08, H09, H10, H11, H12 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6, CC7 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 84 0% 100% 


Clases prácticas 98 0% 100% 


Seminarios 14 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 140 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


70 0% 0% 


Tutorías 105 0% 30% 


Estudio autónomo 525 0% 0% 


Examen final   14 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


REQUISITOS PREVIOS: 


Para cursar la asignatura Traducción jurídico-económica 2 será necesario haber aprobado Traducción 
jurídico-económica 1. 


Para cursar la asignatura Traducción científico-técnica 2 será necesario haber aprobado Traducción 
científico-técnica 1. 


 


MATERIA 2: 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


La profesión 24 Obligatorio 


Lenguas Castellano / Inglés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Ofimática aplicada a la traducción 6 OB 3º semestre 


Gestión terminológica 6 OB 4º semestre 


Creación y gestión de empresas de traducción 6 OB 8º semestre 


Documentación 6 OB 1º semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Ofimática aplicada a la traducción 


Contenidos: Entorno de trabajo profesional para la traducción: equipos y programas. Gestión profesional 
de programas y documentos electrónicos. Tratamiento textual avanzado aplicado. Tratamiento numérico 
aplicado. Tratamiento gráfico aplicado. Tratamiento multimedia aplicado. Introducción a la traducción 
asistida por ordenador. 


Asignatura 2: Documentación 


Contenidos: Conceptos básico de la documentación: información, documentación, documento, índices. 
Fuentes de información: tipología y estrategias de búsqueda. Recuperación de información y recursos 
documentales específicos para la Traducción y la Interpretación. Motores de búsqueda, posicionamiento 
web y relevancia, análisis de fuentes y recursos. 


Asignatura 3: Gestión terminológica 


Contenidos: Gestión eficaz de las bases de datos terminológicas en el entorno de la traducción. 
Herramientas informáticas de gestión terminológica, elaboración y explotación de corpus multilingües, 
búsqueda de información terminológica y creación de glosarios electrónicos. 


Asignatura 4: Creación y gestión de empresas de traducción. 


Contenidos: Análisis de las relaciones con el cliente; definición de conceptos clave para la redacción de un 
contrato de servicios; confidencialidad ante los encargos; estudio de las cuestiones deontológicas aplicadas 
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a la traducción y la interpretación. Normas y estándares de los servicios de traducción; gestión de proyectos; 
organización del trabajo; análisis del mercado de la traducción. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C04, C07, C08, C10, C11, C16 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H12 


Conocimientos - 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 


Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


40 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Examen final   8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 3: 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Formación Optativa 30 Optativo 


Lenguas Castellano / Inglés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Edición y maquetación 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Tratamiento de imágenes 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 
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Traducción jurada 1 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Traducción jurada 2 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Reconocimientos ECTS 6 OP 
1º/ 2º/ 3º/ 4º/ 


6º semestre 


Traducción automática y post-edición 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Técnicas de marketing para traductores 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Organismos internacionales 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Traducción asistida por ordenador 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Inteligencia artificial y traducción automática 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Herramientas de inteligencia artificial 
aplicadas a la traducción e interpretación 


6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Contexto socioeducativo de las personas 
sordas 


6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Aspectos psicosociales de las personas 
sordas 


6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Características básicas de la traducción e 
interpretación de lenguas signadas 


6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Introducción a la lengua de signos española 6 OP 
5º/ 6º/ 7º/ 8º 


semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Edición y maquetación 


Contenidos: Preparación de textos para su publicación, teniendo en cuenta cuestiones de gramática, 
coherencia, cohesión, adecuación y disposición; herramientas de edición; corrección y revisión profesional. 
Visión de conjunto del proceso editorial; del original al impreso. Creación de un proyecto editorial. 


Asignatura 2: Tratamiento de imágenes 


Contenidos: Fundamentos y técnicas de procesamiento de imágenes y vídeo digital, generación de efectos 
digitales, sistemas de codificación o compresión de imágenes y video digital, aplicaciones del tratamiento 
digital de imágenes. 


Asignatura 3: Traducción jurada 1 


Contenidos: Conocimiento y comprensión de las demandas que plantean los encargos prototípicos de 
traducción jurada. Aplicación de un proceso profesional de análisis de condicionantes, inferencia de 
procedimientos y aplicación de la competencia traductora a estos encargos. Sistematización de los 
condicionantes y las prioridades que imponen los documentos y los encargos de traducción. Evaluación de 
traducciones juradas profesionales. 


Asignatura 4: Traducción jurada 2 
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Contenidos: Continuación de la asignatura Traducción jurada 1. Profundización en el conocimiento y 
comprensión de las demandas que plantean los encargos prototípicos de traducción jurada. Aplicación de 
un proceso profesional de análisis de condicionantes, inferencia de procedimientos y aplicación de la 
competencia traductora a estos encargos. Sistematización de los condicionantes y las prioridades que 
imponen los documentos y los encargos de traducción. Evaluación de traducciones juradas profesionales. 
Prácticas avanzadas con simulación de textos reales. 


Asignatura 5: Traducción automática y post-edición 


Contenidos: La traducción y el entorno digital, Introducción la Traducción Automática, Sistemas de TA, 
Evaluación de sistemas de TA, la Post-edición. 


Asignatura 6: Técnicas de Marketing para traductores 


Contenidos: plan de Marketing, documentación comercial, comunicación eficaz, desarrollo de marca 
personal, redes sociales 


Asignatura 7: Organismos internacionales 


Contenidos: Las Organizaciones internacionales: Evolución histórica, concepto y clasificación. 
Participación en las Organizaciones internacionales. Los medios de acción de las organizaciones 
internacionales: tratados, competencias y proceso de toma de decisiones. Los medios humanos de acción 
de las organizaciones internacionales: los Agentes y Funcionarios internacionales. Los medios económicos 
de acción de las organizaciones internacionales: el presupuesto de las organizaciones internacionales. Las 
Naciones Unidas. Las organizaciones internacionales de ámbito europeo. Las organizaciones 
internacionales en otras áreas geográficas. Las organizaciones internacionales de defensa y seguridad. 
Organizaciones internacionales económicas. 


Asignatura 8: Traducción asistida por ordenador 


Contenidos: Tecnologías de la traducción: taxonomía, evolución y panorámica actual. Traducción asistida: 
fundamentos, ventajas e inconvenientes, estándares y compatibilidad. Flujo de trabajo y gestión de 
proyectos profesionales con herramientas de traducción asistida. Preparación de materiales de referencia 
con herramientas de traducción asistida. Prestaciones de las herramientas de traducción asistida. El 
aseguramiento de la calidad (QA). 


Asignatura 9: Inteligencia artificial y traducción automática 


Contenidos: Herramientas TAO/TAC; configuración y uso del complemento de IA de Trados. Funciones de 
la traducción automática neuronal en la traducción de idiomas. 


Asignatura 10: Herramientas de inteligencia artificial aplicadas a la traducción e interpretación 


Contenidos: Introducción a la inteligencia artificial (IA). IA en la suite (Google, Microsoft, Edge). Aplicaciones 
de IA específicas para traducción e interpretación.  IA de apoyo para aprendizaje de terminología (Extracción 
de terminología). 


Asignatura 11: Contexto socioeducativo de las personas sordas 


Contenidos: Caracterización de los principales ámbitos de socialización de las personas sordas: educación, 
trabajo, sanidad, ocio y cultura. Análisis de diferentes perspectivas que definen a las personas sordas. Cultura 
y comunidad sorda conviviendo con la comunidad oyente. Accesibilidad desde la defensa de los derechos. 
Aspectos socioculturales que influyen en el desarrollo de estigmas y estereotipos. 


Asignatura 12: Aspectos psicosociales de las personas sordas 


Contenidos: La heterogeneidad de las personas sordas es clave para entender la realidad comunicativa y 
lingüística. Se consideran variables internas y externas; análisis históricos y sociológico. Los modelos 
educativos, la evolución de la conceptualización de personas sordas, el balance de oportunidades. 


Asignatura 13: Características básicas de la traducción e interpretación de lenguas signadas 
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Contenidos: Análisis diferencial del perfil profesional cuando una de las lenguas de trabajo es una lengua 
signada. Técnicas y estrategias de la interpretación y traducción, comportamientos y actitudes que 
distinguen el ejercicio profesional cuando se trabaja con personas sordas. ámbitos como la comunicación 
audiovisual, el jurídico, el educativo y de las actividades básicas de la vida diaria. 


Asignatura 14: Introducción a la lengua de signos española 


Contenidos: Características lingüísticas, sociolingüísticas y culturales de la lengua de signos española. 
Rudimentos básicos para la interacción y comunicación en lengua de signos española en contextos y 
situaciones muy cotidianas. Repertorio léxico y sociocultural básico. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C04, C07, C09, C10, C16 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H12 


Conocimientos CC7, CC9 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 60 0% 100% 


Clases prácticas 70 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 100 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


50 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Estudio autónomo 375 0% 0% 


Examen final   10 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


REQUISITOS PREVIOS: 


Para cursar la asignatura Traducción Jurada 2 será necesario haber aprobado Traducción Jurada 1. 


Las asignaturas 9, 10, 11, 12, 13, 14 contribuirán a la adquisición de los resultados del aprendizaje siguientes: 


− RA-C16: Describir el contexto histórico en el que se enmarcan las nociones de sordera, comunidades 
sordas e identidad sorda. 


− RA-H12: Demostrar habilidades comunicativas básicas en lengua de signos española, en actividades de 
expresión y comprensión. 


− RA-CC9: Identificar las tradiciones propias de la comunidad sorda. 
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MATERIA 4: 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Idiomas, cultura y civilización 84 Mixto 


Lenguas Castellano / Inglés / Francés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Lengua B Inglés 1 6 FB 1º semestre 


Lengua B Inglés 2 6 FB 2º semestre 


Lengua B Inglés 3 6 FB 3º semestre 


Lengua B Inglés 4 6 FB 4º semestre 


Lengua A. Taller de lectura en español 1 6 FB 1º semestre 


Lengua A. Taller de lectura en español 2 6 FB 3º semestre 


Lengua A. Taller de redacción en español 1 6 FB 2º semestre 


Lengua A. Taller de redacción en español 2 6 FB 4º semestre 


Cultura y civilización de los países de habla 
inglesa 


6 OB 2º semestre 


Lengua C. Francés 1 6 OB 1º semestre 


Lengua C. Francés 2 6 OB 2º semestre 


Lengua C. Francés 3 6 OB 3º semestre 


Lengua C. Francés 4 6 OB 4º semestre 


Lengua C. Francés 5 6 OB 5º semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Lengua B Inglés 1 


Contenidos: Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática del inglés. Comprensión y expresión orales y 
escritas en nivel B1 del MCER. Comprensión oral y escrita cuando el discurso es claro y normal y se tratan 
asuntos cotidianos que tienen lugar en el trabajo, en la escuela, durante el tiempo de ocio, etc. Descripción 
de experiencias y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones. Redacción de historias o relatos, la trama de un 
libro o película. Redacción de cartas personales que describen experiencias e impresiones. 


Asignatura 2: Lengua B Inglés 2 


Contenidos: Comprensión y expresión orales y escritas en nivel B2 del MCER. Fonología, morfosintaxis, 
semántica y pragmática del inglés. Comprensión de textos complejos que traten de temas tanto concretos 
como abstractos, incluso si son de carácter técnico. Interacción con hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno 
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de los interlocutores. Redacción de textos claros y detallados sobre temas diversos y exposiciones orales 
sobre puntos de vista sobre temas generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones. 


Asignatura 3: Lengua B Inglés 3 


Contenidos: Esta asignatura continúa los contenidos de Lengua B Inglés 2, hasta completar el nivel B2 del 
MCER. Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática del inglés. Comprensión y expresión orales y 
escritas en nivel B2 del MCER. Comprensión de discursos y conferencias extensas y líneas argumentales 
complejas siempre que el tema sea relativamente conocido. Comprensión de la mayoría de las películas en 
las que se habla en un nivel de lengua estándar. Lectura de artículos e informes relativos a problemas 
contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos. Comprensión de la 
prosa literaria contemporánea. Expresión oral con cierta fluidez y espontaneidad, lo que posibilita la 
comunicación normal con hablantes nativos. Debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y 
defendiendo diferentes puntos de vista. Expresión oral de un punto de vista sobre un tema exponiendo las 
ventajas y los inconvenientes de varias opciones. Redacción de textos claros y detallados sobre una amplia 
serie de temas. Redacción de informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o 
refuten un punto de vista concreto. Redacción de cartas que destacan la importancia de determinados 
hechos y experiencias 


Asignatura 4: Lengua B Inglés 4 


Contenidos: Esta asignatura continúa los contenidos de la asignatura Inglés 3, hasta completar el nivel C1 
del MCER en la comprensión y expresión oral y escrita. Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática del 
inglés. Comprensión de discursos extensos incluso cuando no están estructurados con claridad y cuando 
las relaciones están sólo implícitas y no se señalan explícitamente. Comprensión de textos largos y complejos 
de carácter literario o basados en hechos, apreciando distinciones de estilo. Comprensión de artículos 
especializados e instrucciones técnicas largas. Expresión oral para formular opiniones con precisión y 
relacionar las intervenciones hábilmente con las de otros hablantes. Presentación y descripción de temas 
complejos. Redacción sobre temas complejos en cartas, redacciones o informes complejos. 


Asignatura 5: Lengua A Taller de lectura en español 1 


Contenidos: Lectura, estudio y análisis de diferentes géneros textuales: narración, descripción, exposición 
(especializada, divulgativa), argumentación (objetiva, ejemplificación, autoridad...; modelos de 
argumentación falsa: generalización, descalificación, redundancia, falsa analogía, falsa relación causa-
efecto, falsa verdad absoluta...), diálogo o conversación. Estudio de las variaciones lingüísticas en diferentes 
textos, análisis de registro, usos normativos. Estilo, corrección y adecuación lingüística en la práctica 
cotidiana del traductor e intérprete. 


Asignatura 6: Lengua A Taller de lectura en español 2 


Contenidos: Esta asignatura continúa los contenidos de la asignatura Taller de lectura en español 1. Lectura, 
estudio y análisis de diferentes géneros textuales: narración, descripción, exposición (especializada, 
divulgativa), argumentación (objetiva, ejemplificación, autoridad...; modelos de argumentación falsa: 
generalización, descalificación, redundancia, falsa analogía, falsa relación causa-efecto, falsa verdad 
absoluta...), diálogo o conversación. Estudio de las variaciones lingüísticas en diferentes textos, análisis de 
registro, usos normativos. Estilo, corrección y adecuación lingüística en la práctica cotidiana del traductor e 
intérprete. 


Asignatura 7: Lengua A Taller de redacción en español 1 


Contenidos: Descripción y esquematización de tipos de discurso 1 (argumentación, exposición), 
Descripción de los tipos de texto 1 (redacciones, cartas), la cohesión y la coherencia, las reglas ortográficas, 
Técnicas para generar ideas y jerarquizarlas, Delimitar y definir la situación comunicativa del escrito, Elaborar 
esquemas de pre-redacción, Uso de diccionarios y gramáticas. 
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Asignatura 8: Lengua A Taller de redacción en español 2 


Contenidos: Esta asignatura es la continuación de Taller de redacción en español 1. Descripción y 
esquematización de tipos de discurso 2 (descripción y narración), Descripción de los tipos de texto 2 
(anuncios, informes), Delimitar y definir la situación comunicativa del escrito, Elaborar esquemas de pre-
redacción, Corregir borradores, Desarrollar estrategias de apoyo. 


Asignatura 9: Cultura y civilización de los países de habla inglesa 


Contenidos: Cultura, Geografía, historia, sociedad de los países en los países de habla inglesa. 


Asignatura 10: Lengua C Francés 1 


Contenidos: Nivel A1 del MCER. Vocabulario y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas 
a la persona, su familia y su entorno inmediato. Lectura de frases muy sencillas frases, por ejemplo, las que 
hay en letreros, carteles y catálogos. Conversaciones sencillas, preguntas y respuestas sencillas sobre 
temas de necesidad inmediata o asuntos muy habituales. Expresiones y frases sencillas para describir el lugar 
donde vive y las personas que conoce. Redacción de postales cortas y sencillas, por ejemplo, para enviar 
felicitaciones. Rellenar formularios con datos personales, por ejemplo, nombre, nacionalidad y dirección en 
el formulario del registro de un hotel. 


Asignatura 11: Lengua C Francés 2 


Contenidos: Nivel A2 del MCER. Frases y vocabulario más habitual sobre temas de interés personal 
(información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia, empleo). Lectura comprensiva de 
avisos y mensajes breves, claros y sencillos, textos muy breves y sencillos, anuncios publicitarios, 
prospectos, menús y horarios, cartas personales breves y sencillas. Conversación sobre tareas sencillas y 
habituales que requieren un intercambio simple y directo de información sobre actividades y asuntos 
cotidianos, intercambios sociales muy breves. Expresiones y frases para describir con términos sencillos a la 
familia y otras personas, condiciones de vida, origen educativo y trabajo. Redacción de notas y mensajes 
breves y sencillos relativos a las necesidades inmediatas. Redacción de cartas personales muy sencillas, por 
ejemplo, agradeciendo algo a alguien. 


Asignatura 12: Lengua C Francés 3 


Contenidos: Nivel B1 del MCER. Comprensión oral y escrita cuando el discurso es claro y normal y se tratan 
asuntos cotidianos que tienen lugar en el trabajo, en la escuela, durante el tiempo de ocio, etc. Descripción 
de experiencias y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones. Redacción de historias o relatos, la trama de un 
libro o película. Redacción de cartas personales que describen experiencias e impresiones. 


Asignatura 13: Lengua C Francés 4 


Contenidos: Nivel B1 del MCER. Comprensión de programas de radio o televisión que tratan temas actuales 
o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articulación es relativamente lenta y clara. Descripción 
de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales. Expresión oral sobre temas cotidianos de 
interés personal o que sean pertinentes para la vida diaria (por ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y 
acontecimientos actuales). Expresión de opiniones y proyectos. Redacción de textos sencillos y bien 
enlazados sobre temas que conocidos o de interés personal. 


Asignatura 14: Lengua C Francés 5 


Contenidos: Nivel B2 del MCER. Comprensión de discursos y conferencias extensas y líneas argumentales 
complejas siempre que el tema sea relativamente conocido. Comprensión de la mayoría de las películas en 
las que se habla en un nivel de lengua estándar. Lectura de artículos e informes relativos a problemas 
contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos. Comprensión de la 
prosa literaria contemporánea. Expresión oral con cierta fluidez y espontaneidad, lo que posibilita la 
comunicación normal con hablantes nativos. Debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y 
defendiendo diferentes puntos de vista. Expresión oral de un punto de vista sobre un tema exponiendo las 
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ventajas y los inconvenientes de varias opciones. Redacción de textos claros y detallados sobre una amplia 
serie de temas. Redacción de informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o 
refuten un punto de vista concreto. Redacción de cartas que destacan la importancia de determinados 
hechos y experiencias. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C14, C15, H08 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H09, H10, H11 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 168 0% 100% 


Clases prácticas 196 0% 100% 


Seminarios 28 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 280 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


140 0% 0% 


Tutorías 210 0% 30% 


Estudio autónomo 1050 0% 0% 


Examen final   28 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


REQUISITOS PREVIOS 


Para cursar la asignatura Lengua A. Taller de redacción en español 2 será necesario haber aprobado Lengua 
A. Taller de redacción en español 1. 


Para cursar la asignatura Lengua A. Taller de lectura en español 2 será necesario haber aprobado Lengua A. 
Taller de lectura en español 1. 


Para cursar la asignatura Lengua B. Inglés 2 será necesario haber aprobado Lengua B. Inglés 1. 


Para cursar la asignatura Lengua B. Inglés 3 será necesario haber aprobado Lengua B. Inglés 2. 


Para cursar la asignatura Lengua B. Inglés 4 será necesario haber aprobado Lengua B. Inglés 3. 


Para cursar la asignatura Lengua C. Francés 2 será necesario haber aprobado Lengua C. Francés 1. 


Para cursar la asignatura Lengua C. Francés 3 será necesario haber aprobado Lengua C. Francés 2. 


Para cursar la asignatura Lengua C. Francés 4 será necesario haber aprobado Lengua C. Francés 3. 


Para cursar la asignatura Lengua C. Francés 5 será necesario haber aprobado Lengua C. Francés 4. 
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MATERIA 5:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Traducción general 30 Mixto 


Lenguas Castellano / Inglés / Francés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Teoría de la Traducción 6 FB 1º semestre 


Técnicas y estrategias de la traducción B -A 1 6 FB 1º semestre 


Técnicas y estrategias de la traducción B -A 2 6 FB 3º semestre 


Traducción C-A 1 6 OB 4º semestre 


Traducción C-A 2 6 OB 6º semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Teoría de la traducción 


Contenidos: Introducción a los conceptos fundamentales de la traductología; revisión de las principales 
teorías la traducción; historia de la traducción. Estudio de conceptos clave en los que se centran los estudios 
de la traducción desde una perspectiva diacrónica y sincrónica. Estudio de corrientes de teoría de la 
traducción más relevantes. Géneros de textos, su función y sus convenciones. Metalenguaje propio de los 
estudios de la traducción. 


Asignatura 2: Técnicas y estrategias de traducción B-A 1 


Contenidos: Iniciación en la práctica y las estrategias de la traducción en la combinación lingüística B-A. 
Introducción a la traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, 
sistema educativo, tecnología, economía, etc.) y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo 
de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos habituales del inglés 
al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que 
conforman el programa. Localización y utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con 
el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecuación del método traductor al encargo de 
traducción. 


Asignatura 3: Técnicas y estrategias de traducción B-A 2 


Contenidos: Esta asignatura es la continuación de Técnicas y estrategias de traducción en la combinación 
lingüística B-A 1. Práctica y estrategias de la traducción. Traducción de textos generales auténticos que 
abordan diferentes temáticas (política, sistema educativo, tecnología, economía, etc.) y géneros (folleto, 
manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de 
problemas traductológicos habituales del inglés al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y 
fraseología específicas de los temas que conforman el programa. Localización y utilización eficaz de las 
fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. 
Adecuación del método traductor al encargo de traducción. 


Asignatura 4: Traducción C-A 1 


Contenidos: Iniciación en la práctica y las estrategias de la traducción en la combinación lingüística C-A. 
Introducción a la traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, 
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sistema educativo, tecnología, economía, etc.) y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo 
de prensa, texto publicitario, etc.) en la lengua C y su traducción a la lengua A. Identificación y análisis de 
problemas traductológicos habituales de las lenguas C y A. Conocimiento y aplicación de la terminología y 
fraseología específicas de los temas que conforman el programa. Localización y utilización eficaz de las 
fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. 
Adecuación del método traductor al encargo de traducción. 


Asignatura 5: Traducción C-A 2 


Contenidos: Esta asignatura es la continuación de Traducción C-A 1. Práctica y estrategias de la traducción. 
Traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativo, 
tecnología, economía, etc.) y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto 
publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos habituales del inglés al español. 
Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el 
programa. Localización y utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de 
resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecuación del método traductor al encargo de 
traducción. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C14, C15 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08, H09, H10, H11 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6, CC7 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 60 0% 100% 


Clases prácticas 70 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 100 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


50 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Estudio autónomo 375 0% 0% 


Examen final   10 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


REQUISITOS PREVIOS 
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Para cursar la asignatura Técnicas y estrategias de la traducción B-A 2 será necesario haber aprobado 
Técnicas y estrategias de la traducción B-A 1. 


Para cursar la asignatura Traducción C-A 2 será necesario haber aprobado Traducción C-A 1. 


 


MATERIA 6: 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Interpretación 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano / Inglés / Francés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Iniciación a la Interpretación 6 OB 6º semestre 


Interpretación consecutiva y de enlace 6 OB 7º semestre 


Interpretación simultánea 6 OB 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura 1: Iniciación a la interpretación 


Contenidos: Modalidades de interpretación. Competencias del intérprete. Ejercicios pre-interpretativos; 
análisis y síntesis, paráfrasis, memoria, toma de notas, reformulación. Técnicas de comunicación oral: 
exposiciones, debates y discursos improvisados realizados a través de medios online, interpretación de 
enlace a través de medios online. 


Asignatura 2: Interpretación consecutiva y de enlace 


Contenidos: Reflexión sobre las competencias del intérprete en consecutiva. Interpretación consecutiva de 
discursos reales en organismos internacionales 


y congresos. Análisis del lenguaje no verbal. Toma de notas. Seguimiento de la actualidad política y cultural. 


Asignatura 3: Interpretación simultánea  


Contenidos: Reflexión sobre las competencias del intérprete en simultánea. Aspectos prácticos de la 
profesión: trabajo en equipo dentro de la cabina, preparación de congresos, relación con los clientes, 
cuestiones técnicas. Interpretación simultánea de discursos reales pronunciados en organismos 
internacionales y congresos. Elaboración de glosarios. Lectura en diagonal. Anticipación de contenidos y 
vocabulario. Dicción, entonación y recursos estilísticos. Seguimiento de la actualidad política y cultural. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06, C08, C14, C15 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08, H09, H10, H11 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6, CC8 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 36 0% 100% 
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Clases prácticas 42 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 60 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos  


30 0% 0% 


Tutorías 45 0% 30% 


Estudio autónomo 225 0% 0% 


Examen final   6 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 7:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 6 
Prácticas Académicas 


Externas 


Lenguas Castellano / Inglés / Francés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Prácticas Académicas Externas 6 PE 7º semestre 


Contenidos 


Contenidos: 


Situar al estudiante en un escenario de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y 
aplicar el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad profesional, fomentando el acercamiento 
de los alumnos a la realidad del mundo de la traducción. 


Se podrán trabajar diferentes tipos de prácticas como: 


- Traducción de textos literarios. 


- Gestión de la terminología. 


- Mantenimiento de memorias de traducción: alineamiento de textos, actualización de segmentos 
traducidos. 


- Traducción de textos turísticos. 


- Traducción de materiales de formación. 
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- Traducción de catálogos, folletos y material publicitario. 


- Traducción jurídica. 


- Traducción técnica. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C05, C07, C09, C10, C11, C12, C13 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H06, H07 


Conocimientos CC7 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas  120 100% 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas  13 0% 0% 


Autoevaluación  2 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor externo  30 30 


Evaluación del tutor académico 60 60 


Autoevaluación  10 10 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 8:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 


Lenguas Castellano / Inglés / Francés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8º semestre 


Contenidos 


Naturaleza del Trabajo Fin de Grado: 


El Trabajo Fin de Grado consiste en la realización por parte del alumno o de la alumna de un proyecto o 
memoria, en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en el seno del grado. Este trabajo 
deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno, teniendo en cuenta su 
carácter multidisciplinar y su orientación profesional. 
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El alumnado deberá desarrollar un proyecto que sea de su interés, siempre y cuando sea aceptado por parte 
de su tutor. Además, el alumnado podrá proponer un tema de su interés para el desarrollo del Trabajo de Fin 
de Grado, siempre contando con el visto bueno de su director. 


La defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará de forma pública ante un tribunal, a distancia, de forma 
síncrona. El alumno debe tener la cámara web encendida mientras presenta y defiende su TFG. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, C11, 
C12, C13, C14, C15, C16 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08, H09, H10, H11, H12 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6, CC7, CC8 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado  134 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado  1 0% 100% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 
contenido del Trabajo Fin de Grado 


30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Grado 


30 35 


Observaciones 


- 


 Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo de 
Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución, 
combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona (diferente tiempo -
diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el contexto de la modalidad 
virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y prácticas, 
tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) donde el profesor y el 
estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado que el estudiante conoce con 
antelación.  
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Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el desarrollo 
de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre alumno y 
profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse grupos de trabajo 
entre los estudiantes en las propias sesiones. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que contiene las 
aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y contenidos necesarios para 
el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la interacción y comunicación con los 
profesores y con el resto de departamentos de la Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, contar con las 
herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para 
el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y cada una 
de sus titulaciones: 


PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de la 
UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la productividad y la 
creación de contenido constituyen elementos esenciales de las competencias y habilidades que se espera 
que las personas desarrollen y de la manera en que se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las 
competencias personales (capacidad de iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y 
creatividad), las competencias sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las 
competencias de aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir 
las dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al mismo) son 
capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo XXI».10 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra metodología, 
sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor como 
generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases expositivas, utiliza 
diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, recursos audiovisuales y 
sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de conocimiento y el desarrollo de las 
competencias del estudiante. 


                                                                        
10 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre profesor 
y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación permite su 
posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su aprendizaje. 
Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso académico, diferentes 
actividades y trabajos contextualizados a las competencias que debe adquirir y desarrollar. La 
evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y progresiva) y sumativo (al englobar 
evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las Actividades 
Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los apartados 4.2 y 4.3 
de la presente Memoria de Verificación. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO 


 Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación, se ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en grupos de un máximo 
de 90 estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por asignatura, 
teniendo en cuenta las 270 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso académico, que se 
distribuyen en tres grupos, 90 estudiantes para el Grupo A en la convocatoria adelantada de abril y 
180 estudiantes, (90 estudiantes en el Grupo B y 90 estudiantes en el Grupo C) en la convocatoria 
ordinaria de octubre, tal y como se expone en las tablas subsiguientes. Los cálculos de créditos y 
profesorado están realizados por tanto en base a 270 estudiantes y considerando los créditos 
totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por grupo Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


Convocatoria Estudiantes / Grupo 


Convocatoria adelantada de Abril 90 (Grupo A) 


Convocatoria ordinaria de Octubre 
90 (Grupo B) 


90 (Grupo C) 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los profesores, 
lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de Ordenación 
Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia de los distintos 
profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de horarios como exámenes.  


 Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de Valencia son 
las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 
99010715011997), se indican a continuación: 
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− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres universitarios de 
un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de Universidad» en la herramienta11) 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como «Profesor 


Contratado Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador licenciado» en 
la herramienta1) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado como 
«Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un profesor a 
tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 1 2,22% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel III 15 33,33% 100,00% 100,00% 79,36% 


Nivel IV  13 28,89% 100,00% 0,00% 82,04% 


Nivel V  16 35,56% 0,00% 0,00% 66,60% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 45 100,00% 64,44% 35,56% 75,91% 


TOTAL DE LOS DOCTORES 55,17%  


 Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así como el 
número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 25  55,56% 


Tiempo parcial 20 44,44% 


TOTAL 45 100% 


                                                                        
11 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 
como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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 Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 10 22,22% 


Entre 5 y 10 años 15 33,33% 


Más de 10 años 20 44,44% 


TOTAL 45 100% 


 Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 15 33,33% 


Entre 6 y 12 años 22 48,89% 


Más de 12 años 8 17,78% 


TOTAL 45 100% 


 Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 2 4,44% 


Entre 3 y 9 años 13 28,89% 


Más de 9 años 30 66,67% 


TOTAL 45 100% 


 Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de evaluación para 
la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de títulos universitarios 
oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el 
profesorado de la Universidad puede clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, diseño y 


dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la materia o de la 
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asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado deberá cumplir con las 
previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, en su artículo 7 (que 
sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro de esta categoría, la Universidad 
Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes que imparten docencia en alguna de las 
asignaturas teórico-prácticas y actúan como responsables académicos de las mismas. También 
se ubican en esta categoría aquellos profesores encargados de la coordinación de las 
asignaturas de TFG y/o Prácticas Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de cada 
materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores académicas, entre las 
cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías y la participación en los 
procesos de evaluación del estudiantado que cursa una determinada materia o asignatura, así 
como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta categoría, la VIU sitúa a los profesores que 
únicamente colaboran en la tutorización de TFG. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la propuesta 


de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus programas 
formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo como tales las 
aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de determinados materiales 
didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas del título, o aquellas efectuadas por 
expertos o expertas en los diferentes campos del saber, o aquellas desarrolladas por personas 
destacadas por su dedicación y experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal 
docentes de la Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 44 97,78% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


1 2,22% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 45 100% 


 Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga correctamente balanceada conforme 
VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente balanceada 
conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se computa de la siguiente 
manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 90 
estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 
ECTS). 


− 9 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


C
SV


: 9
25


69
03


55
41


98
30


02
87


63
32


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925690355419830028763320





 


Memoria de Verificación 
Grado en Traducción e Interpretación 


 


  


universidadviu.com  


 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el coordinador de 
la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de carga docente para cada 
tutor interno de Prácticas). 


− 0,6 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG por cada 6 ECTS. 


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 10621 ECTS de carga docente, 
distribuidos de la siguiente manera: 846 ECTS por la docencia de asignaturas, 27 ECTS 
correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas académicas externas, 
27 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 162 ECTS por la tutorización de TFG.  


En relación con los TFG, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa de los 
profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de gestión 
del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por consiguiente, 
los 0,6 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al estudiante, siendo 
suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, conforme a las 
actividades formativas comprometidas en la Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos 
criterios forman parte de los criterios de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de 
Profesorado y Ordenación y son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, 
siendo consistentes con los aprobados por la ANECA y por la AVAP en solicitudes de verificación y 
modificación previas.
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 Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Licenciado 
Literatura 


inglesa 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X X       


2 Doctor 
Filología 


Hispánica 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X     X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


3 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


4 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


5 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X     X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


6 Doctor 


Lenguas, 
Literaturas, 


Culturas y sus 
aplicaciones 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


  X     X     X     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


7 Doctor 


Intervención 
Educativa: 
Métodos, 


Evaluación, 
Diagnóstico y 
Orientación / 
Licenciada en 


Filología 
francesa 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X   X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


8 Doctor 
Filología 
Inglesa 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X   X     


9 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X     X     


10 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X   X       


11 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X X     X       


12 Licenciado 
Filología 


Francesa. 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X X       


13 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X   


Contratado doctor 
(ANECA) 


14 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X     X 


Contratado doctor 
(ANECA) 


15 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X     


16 Licenciado 
Estudios 


Románicos 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


17 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X     X   


18 Doctor 


Lenguas 
Modernas, 
Literatura y 
Traducción 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X   X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


19 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X     X   X     


20 Licenciado 
 Traducción e 
Interpretación 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


  X   X     X       


21 Doctor 


Lenguas 
Aplicadas, 


Literatura y 
Traducción.  


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X   X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


22 Doctor 


Traducción y 
Comunicación 


Multicultural: 
Didáctica, 
Ciencia, 
Cultura y 
Sociedad. 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X   X     


23 Doctor 
Filología 
Española 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X     X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


24 Doctor 
Filología 
Francesa 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X     X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


25 Doctor 
Filología 
Inglesa 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


    X     X     X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


26 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
X     X     X       


27 Licenciado 


Ciencias de la 
Educación 
(segunda 


especialidad 
en Educación, 


Audición y 
Lenguaje) 


Ciencias de la Educación   X   X     X       


28 Licenciado 


Ciencias de la 
Educación 
(segunda 


especialidad 
en Educación, 


Audición y 
Lenguaje) 


Ciencias de la Educación     X     X   X     


29 Licenciado 


Ciencias de la 
Educación 
(segunda 


especialidad 
en Educación, 


Audición y 
Lenguaje) 


Ciencias de la Educación     X X     X       


30 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X     X     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


31 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X       X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


32 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X   X       X     


33 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X   X     X       


34 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X   X       X     


35 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X   X       


36 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X   X       


37 Doctor 
Filología 


Hispánica 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X     X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


38 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X   X   X       


39 Doctor 
Lingüística 


aplicada 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X       X 


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


40 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X X     X       
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


41 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X   X       
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


1 
Idiomas, cultura y civilización / 
Interpretación / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Técnicas de autoevaluación, aprendizaje de metáforas. Aprendizaje de 
inglés como segundo idioma. Participación en la organización de congresos y en publicaciones Q4. 
Participación en 4 congresos de la rama.  Participación en grupo de investigación relacionado con 
la traducción e interpretación para la comunicación intercultural y la accesibilidad. 


Experiencia docente: Docencia en nivel MECES 2 y 3 en asignaturas relacionadas con el inglés 
como lengua extranjera y lengua de traducción. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Preparación de contenidos docentes y formador de docentes en lengua 
extranjera (inglés). 


2 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Literatura griega contemporánea y comparada entre Grecia y Cervantes. 
Experiencia docente: Docencia en nivel MECES 2 y 3 en asignaturas de Lengua y Comunicación. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docente. 


3 
Idiomas, cultura y civilización / 
Interpretación / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción jurídico-económica y didáctica de lenguas extranjeras. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de frances para traductores y 
teoría de la traducción. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docente y traducción e interpretación de francés. 


4 
Idiomas, cultura y civilización / 


Traducción general / Trabajo Fin 
de Grado. 


Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Interpretación (consecutiva, simultánea y de enlace) y didáctica de la 
traducción y la interpretación. Multilingüismo y comunicación intercultural. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES 2 y 3 de técnicas de traducción. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 


5 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción y género; género y lenguaje. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas en niveles MECES 2 y 3 de edición, maquetación, 
tratamiento de imágenes; lengua y literatura inglesa. Dirección de Trabajos Fin de Grado 
Experiencia profesional: Traducción jurídica inglés/alemán-español y 
Traducción inglés-castellano/catalán.  


6 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable Líneas de investigación: La cultura y el lenguaje. La terminología aplicada a la cutura. 


Experiencia docente: Docencia en nivel MECES 2 y 3 de traducción especializada (francés/inglés). 
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Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traducción especializada de textos en francés y en inglés. 


7 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Ciberplagio y deshonestidad académica. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de francés para traductores y 
traducción general (francés-español). Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia de francés. 


8 
Traducción general / Trabajo Fin 


de Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Investigaciones lingüísticas en materia bioética; Terminología 
especializada en textos especializados: traducción especializada . 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de documentación y 
traducción general y jurada. 
Experiencia profesional: Traductora médico-jurídico (francés/inglés-español). 


9 
Idiomas, cultura y civilización / 


Optativas / Coordinación TFG / 
Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Métodos para la enseñanza de inglés 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de inglés para traductores. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


10 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Mediación Interlingüística e Intercultural en los Servicios Públicos de 
Intervención y Asistencia en Emergencias de Protección Civil. Pedagogía y didáctica del Inglés 
Lengua Extranjera. Accesibilidad e Inclusión.  


Trayectoria activa en investigación, reflejada en publicaciones académicas de calidad en revistas 
Q4, 3 capítulos de libros. Participación en 5 congresos nacionales e internacionales, como 
ponente. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de inglés para traductores. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia de inglés.  


11 
Traducción especializada / 


Optativas / Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: La traducción en el mundo digital. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de técnicas y estrategias 
de traducción. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traductora autónoma. 


12 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Estudios de FLE, Queer y Post/De/Colonial. 


Pertenece al grupo de investigación “Hibridaciones culturales e identidades migrantes”. Ha 
participado en publicaciones Q4 y Q3. Participación en 6 congresos académicos relacionados con 
sus líneas de investigación. 
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Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 en asignaturas de francés. Dirección de 
Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 


13 
La profesión / Traducción 


especializada / Trabajo Fin de 
Grado. 


Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción económico-financiera. Profesionalización del mercado de la 
traducción. Enseñanza de idiomas extranjeros para fines específicos. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de traducción general 
(francés-español). Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traductoria jurada (francés-español). 


14 
La profesión / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Didáctica de las tecnologías de la traducción y la localización; Aspectos 
profesionales de la traducción y la localización. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de TAO. Dirección de 
Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traductoría autónoma. 


15 
Traducción general / 


Coordinación TFG / Trabajo Fin 
de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción audiovisual accesible. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de traducción audiovisual. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 


16 
Traducción especializada / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Estudios románicos. Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 
Participación en la elaboración de numerosos diccionarios. Una publicación Q4 y participación 
como miembro de la organización en 2 congresos internacionales. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de traducción jurídico-
económica y jurada. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traductoria jurada (inglés-español). 


17 
Traducción especializada / 


Coordinación TFG / Trabajo Fin 
de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Gestión de proyectos de traducción, revisión de traducciones, control de 
calidad de la traducción. 
Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 en asignaturas como traducción 
científico-técnica y localización de software y páginas web y creación de empresas de traducción. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Director gerente de empresa de servicios de traducción. 


18 
Interpretación / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción e Interpretación en los Servicios Públicos, Sociología de las 
profesiones, Medios de comunicación. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de interpretación y 
traducción automática. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 
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19 
Interpretación / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Feminismo, Estudios de género, Políticas Públicas, Gobernanza, 
Comunicación estratégica, Derechos humanos. Participación en proyectos de investigación 
competitivos, 7 congresos nacionales e internacionales. Cuatro artículos en revistas científicas Q4y 
Q3 y un libro de divulgación. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de traducción literaria. 
Experiencia profesional: Traductoría autónoma. 


20 
Traducción general / Trabajo Fin 


de Grado. 
Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: La traducción e interpretación en los servicios públicos y su evolución. 
Nuevas técnicas para traducir. Participación en la organización de 2 congresos nacionales de 
traducción. Colaboración en una publicación Q4. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de creación de empresas de 
traducción. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traducción y subtitulación audiovisual, subtitulación para sordos y 
traducción científico-técnica. 


21 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel II Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción audiovisual y accesibilidad, lingüística de corpus aplicada a la 
traducción, didáctica de segundas lenguas y de la traducción. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de técnicas y estrategias de 
traducción. 
Experiencia profesional: Docencia. 


22 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Comunicación/traducción e interpretación en la negociación 
internacional. Protocolo y comportamiento social en la empresa y los negocios (ámbito DACHL). 
Interculturalidad y educación. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 de alemán, traducción 
general (alemán-español) y técnicas de marketing para traductores e intérpretes. Dirección de 
Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 


23 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Literatura y poetas del 98, traducción y literatura. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de la lengua, 
filología y traducción. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Docencia. 


24 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: La enseñanza del francés en la civilización actual. 
Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado.  
Experiencia profesional: Intérprete profesional. 
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25 
La profesión / Trabajo Fin de 


Grado. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: La docencia de la Traducción en el mundo actual. 
Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado.  
Experiencia profesional: Profesor/a y traductor/a. 


26 
Traducción especializada / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción literaria, didáctica de lenguas extranjeras, enseñanza online. 
Participación en tres congresos nacionales e internacionales como miembro del equipo de 
investigación. Dos publicaciones en revistas Q4 y Q3. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado. Experiencia en coordinación de Prácticas 
Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Experiencia como traductor, y traducción e Inteligencia Artificial. 


27 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Accesibilidad e interculturalidad. Participación en la organización de un 
congreso nacional de accesibilidad. Participación en 2 publicaciones Q4 sobre lengua de signos en 
español. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Intéprete de lengua de signos y educador.  


28 Optativas / Trabajo Fin de Grado. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Accesibilidad e interculturalidad, lengua de signos. Participación en la 
organización de cuatro congresos nacionales de accesibilidad. Participación en 1 publicación Q4 
sobre la importancia de la accesibilidad en la sociedad de hoy. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Intéprete de lengua de signos y educador.  


29 Trabajo Fin de Grado. Nivel V Prof. Colaborador 


Líneas de investigación: Traducción e interpretación. Interculturalidad y educación. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. Participación en 1 publicación Q3 y en 1 libro de 
divulgación. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Experiencia como intérprete de signos. 


30 
Idiomas, cultura y civilización / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Métodos para la enseñanza de inglés 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de inglés para traductores. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 
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31 Idiomas, cultura y civilización. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Métodos para la enseñanza de inglés 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de inglés para traductores. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


32 Idiomas, cultura y civilización. Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Métodos para la enseñanza de francés 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


33 Idiomas, cultura y civilización. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Mediación Interlingüística e Intercultural en los Servicios Públicos de 
Intervención. Pedagogía y didáctica del inglés. Publicación de dos capítulos en libros de 
divulgación. Colaborador en dos publicaciones Q4 y Q3. Participante en congresos de la rama. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación.  
Experiencia profesional: Traductor e intérprete profesional aplicadas a las Nuevas tecnologías. 


34 Idiomas, cultura y civilización. Nivel IV Prof. Responsable 
Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación.  
Experiencia profesional: Traductor e intérprete profesional aplicadas a las Nuevas tecnologías. 


35 Prácticas Académicas Externas. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción editorial, traducción especializada ante las nuevas 
tecnologías. Miembro de un grupo de investigación dedicado a analizar el futuro profesional de la 
traducción y la interpretación. Colaboración en cuatro publicaciones Q3 y Q2 del área. 
Colaborador en la organización de 3 congresos nacionales e internacionales del área. Participación 
en un capítulo de libro de divulgación. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Coordinación de Prácticas Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Traductor e intérprete profesional aplicadas a las Nuevas tecnologías y 
en entornos empresariales internacionales. 


36 Prácticas Académicas Externas. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción jurídico-económica. Miembro profesional de un grupo de 
investigación con un proyecto interno. Publicación de tres capítulos en tres libros de divulgación 
sobre la enseñanza del francés en la actualidad. Colaboración en publicaciones Q4 y Q3 del área. 
Asistente a cinco congresos nacionales e internacionales sobre la enseñanza de la lengua. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. Coordinación de Prácticas Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Traductor e intérprete profesional aplicadas a las Nuevas tecnologías y 
en entornos empresariales internacionales. 
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37 Idiomas, cultura y civilización. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Enseñanza del español en el extranjero a través de las TIC. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Enseñanza del español en centros educativos. 


38 Optativas. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Integración de las redes sociales y las herramientas digitales en la 
enseñanza de la lengua. Uso de la IA en la traducción. Miembro de un grupo de investigación sobre 
el uso de la IA en la Traducción. Miembro del equipo organizador de un congreso nacional sobre 
Traducción y nuevas tecnologías. Colaboración en una publicación Q4 y en una publicación Q3. 
Autoría de dos capítulos divulgativos sobre la rama. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación en empresas internacionales. 


39 
Traducción especializada / 


Optativas. 
Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Lingüística aplicada a la inteligencia artificial y a modelos gramaticales. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


40 Traducción especializada. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción audiovisual accesible, traducción intercultural. Miembro de un 
grupo de investigación sobre el análisis de la variación lingüística en entornos audiovisuales. 
Colaboración en dos publicaciones Q2 y Q3. Asistencia a cuatro congresos nacionales sobre la 
traducción audiovisual. 


Experiencia docente: Docencia en niveles MECES 2 y 3 relacionadas con la traducción y la 
interpretación. 
Experiencia profesional: Traductor e intérprete profesional de contenidos audiovisuales. 


41 
La profesión / Traducción 


especializada. 
Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción y uso de imágenes. Posibilidades y retos en los entornos 
virtuales. Una publicación divulgativa sobre el uso y el tratamiento de la imagen en la traducción. 
Asistencia a congresos nacionales e internacionales sobre el uso de la lengua. Parte del comité 
organizador de un congreso internacional sobre el futuro de la traducción. Colaboración en dos 
publicaciones Q3 y Q4. Participación en la Cátedra de Cultura Audiovisual con el Consell de 
l'Audiovisual de la Comunitat Valenciana. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación jurídica. 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


ECTS TFG EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL 


1 12 18 30 3,6 3,6 7,2 15,6 21,6 37,2 TC 43,2 50 


2 0 24 24 3,6 3,6 7,2 3,6 27,6 31,2 TC 38,2 50 


3 18 0 18 3,6 3,6 7,2 21,6 3,6 25,2 TC 37,2 50 


4 12 18 30 3,6 3,6 7,2 15,6 21,6 37,2 TC 40,2 50 


5 6 12 18 3,6 3,6 7,2 9,6 15,6 25,2 TC 41,2 50 


6 6 12 18 3,6 3,6 7,2 9,6 15,6 25,2 TC 36,2 50 


7 12 0 12 3,6 3,6 7,2 15,6 3,6 19,2 TP 19,2 36 


8 12 24 36 3,6 3,6 7,2 15,6 27,6 43,2 TC 43,2 50 


9 12 15 27 3,6 3,6 7,2 15,6 18,6 34,2 TC 40,2 50 


10 6 6 12 3,6 3,6 7,2 9,6 9,6 19,2 TP 19,2 36 


11 6 18 24 3,6 3,6 7,2 9,6 21,6 31,2 TC 41,2 50 


12 6 12 18 3,6 3,6 7,2 9,6 15,6 25,2 TP 31,2 36 


13 12 24 36 3,6 3,6 7,2 15,6 27,6 43,2 TC 43,2 50 


14 6 12 18 3,6 3,6 7,2 9,6 15,6 25,2 TC 36,2 50 


15 15 12 27 3,6 3,6 7,2 18,6 15,6 34,2 TC 49,2 50 


16 6 18 24 0 3,6 3,6 6 21,6 27,6 TC 42,6 50 


17 6 21 27 0 3,6 3,6 6 24,6 30,6 TC 48,6 50 


18 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TP 21,6 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


ECTS TFG EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL 


19 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 36,6 50 


20 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 36,6 50 


21 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 21,6 50 


22 12 6 18 0 3,6 3,6 12 9,6 21,6 TP 21,6 36 


23 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 42,6 50 


24 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TP 21,6 36 


25 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 37,6 50 


26 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TP 21,6 36 


27 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 41,6 50 


28 6 12 18 0 3,6 3,6 6 15,6 21,6 TC 42,6 50 


29 0 0 0 0 3,6 3,6 0 3,6 3,6 TC 39,6 50 


30 0 12 12 0 3,6 3,6 0 15,6 15,6 TP 15,6 36 


31 0 12 12 0 0 0 0 12 12 TP 12 36 


32 0 12 12 0 0 0 0 12 12 TP 12 36 


33 0 12 12 0 0 0 0 12 12 TC 42 50 


34 0 24 24 0 0 0 0 24 24 TP 24 36 


35 3 12 15 0 0 0 3 12 15 TP 22 36 


36 6 6 12 0 0 0 6 6 12 TP 12 36 


37 12 12 24 0 0 0 12 12 24 TC 36 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


ECTS TFG EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL 


38 12 12 24 0 0 0 12 12 24 TP 24 36 


39 6 18 24 0 0 0 6 18 24 TP 24 36 


40 6 12 18 0 0 0 6 12 18 TP 18 36 


41 12 18 30 0 0 0 12 18 30 TC 38 50 
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 Detalle del perfil de profesorado previsto 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


42 Doctor 
Filología 
Inglesa 


 Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


X       X     X   


Profesor 
acreditado doctor 
para universidad 
privada (ANECA) 


43 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
    X X     X       


44 Licenciado 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X     X     


45 Doctor 
Traducción e 


Interpretación 
 Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 
  X     X     X     
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


 


  


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


42 Optativas. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Historia del doblaje y de la traducción en el contexto cinematográfico. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


43 Optativas. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción literaria; Lingüística y semiótica. Traducción Jurídica. Miembro 
de un grupo de investigación sobre la enseñanza online de la lengua. Colaboración en dos 
publicaciones Q4 y una Q3. Asistencia a dos congresos sobre la enseñanza de la lengua. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación jurídica. 


44 Optativas. Nivel V Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Integración intercultural. Traducción y marketing. Colaboración en un 
capítulo de libro de divulgación sobre técnicas de traducción aplicadas al marketing.  Participación 
en un congreso internacional sobre Traducción intercultural. Colaboración en publicaciones Q3 y 
Q4 del área. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación. 


45 Optativas. Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Traducción institucional, Relaciones internacionales, Derechos Humanos, 
Naciones Unidas, Unión Europea. Miembro de un grupo de investigación y participante en un 
proyecto con financiación interna del que se derivaron una publicación Q2 y una Q3. Miembro del 
comité organizador de un congreso internacional sobre la Traducción en las instituciones públicas. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de niveles MECES 2 y 3 de francés para 
traductores.  
Experiencia profesional: Traducción e interpretación simultáneas en organismos internacionales. 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


ECTS TFG EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL G. Abril G. Octubre TOTAL 


42 6 12 18 0 0 0 6 12 18 TP 18 36 


43 0 18 18 0 0 0 0 18 18 TP 18 36 


44 6 12 18 0 0 0 6 12 18 TP 18 36 


45 6 24 30 0 0 0 6 24 30 TP 30 36 
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 Previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario 


Atendiendo a las necesidades del título y al cronograma de implantación, la Universidad tiene previsto 
el siguiente plan de contratación para llevar a cabo la puesta en marcha del Grado en Traducción e 
Interpretación: 


CURSO PERFIL A CONTRATAR ASIGNATURA 


2026/2027 


42 Optativa - Tratamiento de imágenes 


43 Optativa – Traducción jurada 1 


43 Optativa – Traducción jurada 2 


44 
Optativa - Técnicas de marketing para 
traductores 


45 Optativa - Organismos internacionales 


45 
Optativa - Características básicas de la 
traducción e interpretación de lenguas signadas 


Como gesto de compromiso institucional con la puesta en marcha de este programa formativo, se 
anexa al final de este apartado un compromiso de contratación del personal académico previsto 
firmado por la Rectora Magnífica de la Universidad.  


 Formación en docencia virtual del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad docente 
virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un equipo humano 
capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que pudieran producirse a la hora 
de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de Formación y 
Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología de 
la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 
conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las competencias 
tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial foco en el 
funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de Videoconferencia 
(Blackboard Collaborate). 
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La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas del 
mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene como 
objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su 
materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de 
evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar 
soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen a su 
disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que 
contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por otro lado, 
durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte técnico que atiende 
al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de una 
Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, la 
totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 


 


 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación virtual, la Universidad Internacional de 
Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje obliga a todos los 
docentes, antes de comenzar a impartir docencia en la Institución, a cursar y superar una formación 
en materia de uso del campus virtual VIU. Las unidades temáticas que componen esta formación se 
señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 
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Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que el 
docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del Claustro 
Docente.  


 Personal dedicado a la revisión de las evidencias de los procesos de 
evaluación 


Siguiendo los procedimientos de la Universidad, los responsables de la revisión de las evidencias de 
los procesos de evaluación (en lo relativo al control de la identidad y el plagio) son los profesores de 
cada una de las asignaturas, con la asistencia del personal del Vicerrectorado de Tecnología y 
Transformación Digital en la utilización de las herramientas.  
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6.RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de 
lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona en la 
actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta nueva sociedad 
es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la Generalitat Valenciana 
sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 titulaciones, 
siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones públicas en favor del 
progreso social. 


 Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica 
necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on-line caracterizado 
por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de estudiantes, 
actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los recursos materiales se 
detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio Gallery 
(superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección General, Decanatos, 
Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios Generales, Secretaría General, 
Biblioteca Virtual. 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores físicos y 
virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes unidades, como 
producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de seguridad, entornos de desarrollo, 
seguridad, etc. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO PLANETA 
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La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura tecnológica en 
su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo siguiente su centro de datos, a través del 
cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran situados en 
instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen todas las 
características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, conectividad, 
accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el servicio 24 horas al día, 
los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que complementan los mecanismos 
de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad 
funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de energía 
de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador de diésel con 
capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 
conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, seguridad 
completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor dedicado. 
Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las telecomunicaciones 
hardware y software, la seguridad software y otros softwares que sean razonablemente necesarios 
para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso significa 
que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier mes del 
calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-line y en 
instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad a través 
del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el tiempo estimado de 
restauración de los servicios. 
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Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la gestión 
de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las entidades 
proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y herramientas. 


 Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los medios 
necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de la Universidad, 
de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que integra la 
Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, se aporta la 
información relativa todos los recursos digitales que la Universidad Internacional de Valencia pone a 
disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard Learn 
como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de 
facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes secciones 
que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus estudios de forma 
ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de retención, 
centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un modelo de 
educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. Este modelo se 
soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos que permiten la 
comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal donde esto tiene lugar 
es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la Universidad. 
De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones de los mismos en las 
aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a medida que se desarrollan los 
procesos administrativos de la Universidad. Esta integración permite también al alumnado acceder a 
otro tipo de información académica, como el acceso a la Biblioteca.  
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Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de información a él 
vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, 
cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar documentación a 
los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de 
manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de 
forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual 
permite al profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación 
alternativo con los estudiantes fuera del aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta 
de videoconferencias que facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo 
la participación del alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del 
alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y Desarrollo 
del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como 
en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por último, la Universidad cuenta con 
un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al cuerpo docente, con un horario de atención 
de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard Learn 
como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias Blackboard Collaborate 
Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen herramientas para 
facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a través de funcionalidades 
poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios apartados 
estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y a las 
asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la Universidad 
como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas videoconferencias y las 
grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes canales de contacto con los equipos 
de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso a las encuestas de satisfacción que el 
estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, así como 


el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más frecuentes del 
estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar consultas directas a 
soporte técnico o a su orientador académico. 
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− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante como 


el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria o el SAED. 


− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en el campus 
virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a través 
de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda la comunidad 
universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de representantes del 
alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al mismo 
grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como la guía 
didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta aula sirve además 
como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan todos 
los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a las sesiones 
síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con: 


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica  


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el estudiante 
mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura.   


− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante.  


− Los grupos de trabajo.  


− Las actividades que realizará el estudiante.  


− Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 


grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de videoconferencias, 
Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación profesor-estudiante y entre 
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estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones como la pizarra del Interwrite Workspace 
y utilizar una pizarra virtual para interactuar con los participantes. Incorpora también otras 
funcionalidades para la interacción con el alumnado como son las preguntas cortas o los 
sondeos, y permite la división de los estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de 
trabajos en grupo síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate.  


− El envío de e-mails. 


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 


activamente.  


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de evaluación y 
de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre otras cuestiones, 
puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso académico del estudiante y 
permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de dificultades para seguir el curso de las 
asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de enseñanza y 
aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de encuestas 
tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad universitaria, para 
identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se suman otras estrategias de 
recogida pasiva de datos por medio de herramientas de analítica web, que permiten realizar un 
análisis cuantitativo de la mencionada experiencia de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de mejora 
recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía como 
objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través de una mejora de 
la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se llevaron a cabo una serie de 
acciones clave entre las que se encuentran:  


o La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos para 
adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la universidad.  


o Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que en cada 
momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  
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o Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla de 
estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de dispositivos que 
usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la mejora continua de la 
experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la aplicación de la Universidad. Se 
ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el metabuscador 
bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes bases de datos 
bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales del propio Campus. De 
esta manera se permite el enlace directo de contenidos concretos desde las propias aulas de 
asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró con el 
campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la monitorización e 
identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. Además, dada la perfecta 
integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso de evaluación no se ve afectado, 
proporcionando al docente de mejores medios para la monitorización y detección del fraude, sin 
impactar en la experiencia del estudiante y por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas 
de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el módulo de 
seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos previamente explicado, el 
cual complementa el centro de retención proporcionado por el Campus y que es utilizado por 
los docentes. Este módulo ofrece una visión menos detallada del desempeño del estudiante, 
aunque aportando una visión más global.  


− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el campus 
virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la distribución automática de 
las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la integración con el Campus se logró 
hacer más accesibles las mismas al alumnado para de este modo aumentar las tasas de 
participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son plenamente 
funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los siguientes proyectos se 
iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


− Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 


funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica.   


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante y un 


campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con Anthology Ally 
la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los estudiantes de forma ágiles, 
analizando los materiales subidos por el docente y creando entornos de aprendizaje inclusivo 
basándose en las actuales normas internacionales de accesibilidad.  
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Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante el 
período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables más recientes 
y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad Internacional 
de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en respuesta a la mejora 
continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a facilitar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de todos los miembros de 
la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución y en centro de referencia para 
la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos docentes y 
de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de lectura y estudio, los 
documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los podcasts, los mapas conceptuales, 
las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. Estos se encuentran influidos por las 
necesidades académicas concretas de cada asignatura, pero también cuentan con una perspectiva 
global, desde la creación hasta la puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los existentes a 
lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. Para ello, cuenta con 
la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de los centros de la universidad, de 
acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua comunicación con 
la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de Docencia e Innovación 
Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales Universitarias 
Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre todas las editoriales 
universitarias españolas a disposición de toda la comunidad universitaria VIU. A través del CRAI 
también se pueden acceder a recursos y materiales de apoyo de los principales editores académicos 
y científicos, así como suscripciones a bases de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura tecnológica 
suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos que contribuyen 
eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 
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Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga en la 
plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros recursos dentro de la 
plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos para el 
aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los procesos de formación 
integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo constituye un ejemplo de biblioteca 
flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la Universidad, 
sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia dentro del campus y para 
acceder a los recursos hay que identificarse con el correo electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye una 
clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 


− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos para 
todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los recursos estén 
accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la navegación de las áreas. Además, 
también dispone de espacio para notificar formaciones y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o cualquier 
cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos enviados generan un 
nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que provee 
un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador proporciona acceso 
unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 
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La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, catálogos 
y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e investigadores. Estas 
colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente acceso) se detallan a 
continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 
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Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de su sede de 
Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la gestión académica y 
administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento de 
cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de acontecimientos, 
inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y on-line, comunicaciones con el alumnado, 
etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 
facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar tanto 
la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) como 
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el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar la 
respuesta a los estudiantes interesados. 


 Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y la 
prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que establece 
dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de los valores 
diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por ejemplo la realización 
de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el software de reconocimiento 
biométrico. Además, se emplean sistemas para la detección del plagio a los que se someten los 
ejercicios realizados.  


− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de autenticación 
biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a la titulación es el 
efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como dos 
herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De igual manera, brinda la posibilidad de 
calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos y 
las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a las 


preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden incluir en 


pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte preguntas 
relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o incluso en varios 
cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto a pruebas y 
exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, tipo de 
pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que los 
estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De igual 
forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus estudiantes y descargar 
los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación para cada 
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estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes cuando revisen sus calificaciones. En la 
herramienta de «Actividades» se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos para 
el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo 
envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz en 
donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los estudiantes en 
determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 
establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias. El 
sistema de rúbricas se empleará para la evaluación de la satisfacción de las competencias 
planificadas en las prácticas académicas externas. En Blackboard Learn se permite crear listado 
de criterios de evaluación para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a 
organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores 
pueden utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 
sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 
tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 
Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples 
opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los estudiantes pueden 
consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta «Mis 
Calificaciones». El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes 
de modo interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y 
comentarios relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con 
exámenes, actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir 
las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden descargar 
las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente las 
actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para posteriormente 
evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un seguimiento 
pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las actividades aplicativas y 
conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su exitosa consecución de los objetivos 
del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito no es 
otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a políticas y reglas de 
control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con ellos (entre otras acciones 
inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como los accesos al aula, la entrega de 
actividades y/o las calificaciones obtenidas en las actividades de evaluación continua, siendo 
además personalizables por el docente para adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un desarrollo 
propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las conexiones de sus 
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estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta ofrece informes con tres niveles 
de detalle:  


− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de todas 
las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con conexiones 
continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin ninguna conexión al aula 
de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado al 
respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados mencionado 
en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas de un 
estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con aquellos 
estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus asignaturas, siendo el 
objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los sistemas de 
evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de Gestión de 
Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard Learn), la 
herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el control de identidad 
SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA IDENTIDAD Y 
EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto de 
globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 
garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias y de forma 
rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 
aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 
Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se 
evalúa.  
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2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el estudiante 
es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido (examen) o de 
evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza mediante 
medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el control del 
entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda externa las 
pruebas de evaluación. 


 


Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad 
Internacional de Valencia. 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


− Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 
estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma definitiva en una 
materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
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Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de Bienvenida». El 
primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema biométrico de control 
del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este proceso se 
le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje aparece hasta que el 
estudiante ha tomado un registro exitoso. 


 


Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA 


DE EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 
autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el proceso 
de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line (pruebas de 
contenido). 
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2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que se 
evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a aceptar 
la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad Internacional 
Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un sistema de enseñanza-
aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que inicia las 
unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque interpretativo básico de 
los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño instruccional que incorpora la 
realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de 
trabajos en directo, entre otras.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 
activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas como 
parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y quedan 
grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una asistencia sostenida 
y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el profesor 
dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma continua. Es decir 
que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso se 
realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 
trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 
introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada una 
de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se realizan las 
actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 
segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 
profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar una 
presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web o 
compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 
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La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de videoconferencias 
BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición para 
el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un control de la 
identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen y 
además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, así 
como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de proctoring de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del reconocimiento 
europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia que 
permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual. Utiliza un 
algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de contenido 
(examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de los profesores que 
realizan el examen para garantizar todos los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente a las 
pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones que 
puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 
comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la navegación del 
estudiante a través del control de su escritorio, garantizando la seguridad a dos niveles. 


− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 
ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 
integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 
aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos filtros 
se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de visibilidad 
derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una persona en la 
habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 
proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de reconocimiento 
facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida mientras 
cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor descargada, actualizada y 
en funcionamiento.    
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De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 
informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante el 
desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 
corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma aula 
de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la realización 
del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, se llevará 
a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a la aplicación que 
se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes llevan a cabo muchos 
exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del estudiante en la herramienta una sola 
vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe tener la 
cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta 
forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el estudiante 
tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 
tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se vigila que su 
comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del examen ni 
abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas generales 
por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las titulaciones para que 
la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa cómo 
se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) cada 
minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará lugar 
a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 
canales seguros y almacenados de manera segura. 
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Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El profesor de la 
asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los requerimientos, tal y 
como se verá a continuación. 


 


Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual síncrona 
y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los resultados, 
control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen empleando la 
cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con unos filtros muy estrictos, 
establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor que vigila el examen cuando 
se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la 
cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, 
comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el 
examen y tiene una doble validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al 
estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al 
estudiante continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano desde 
atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 
de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que 
se incorpora previo al examen al proceso de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una 
primera inspección del entorno en el curso de examen y está activa durante todo el examen 
monitorizando el entorno. De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, 
recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble 
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validación humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza 
e identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda a 
otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera instancia 
y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el proceso, ya que el 
sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual utiliza un algoritmo de 
reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y detectar comportamientos 
incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso 
de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como evidencia 
de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento y 
control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del estudiante 
dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que está 
integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez y 
su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 
estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a lo 
largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando una 
exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.  
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Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 
grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de 
monitor) conectados correctamente. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e integran 
en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras proporciona 
una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la identidad de la 
persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar una 
advertencia al candidato. 
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Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado 
por dos cámaras. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante y 
al profesor. 


Informe SMOWL 


Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la 
vista frontal y 360 al tiempo. 
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La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de evaluación 
es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 
examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el que 
se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que se ha 
llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los 
estudiantes y las alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 
como evidencia. 
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Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o 
cualquier necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 
revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que el 
sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la evidencia 
del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su 
naturaleza. Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 


El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del Director del 
Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra ventana del 
navegador tal y como se ve en la imagen. 
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El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 
fraude marcándolo en rojo. 


 


Figura 12. Análisis estadístico de los informes (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y una 
hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su realización. Una 
vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba automáticamente, con lo que el 
estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada tramo 
horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por la tecnología 
a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 
capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en dos 
direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la 
apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 
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Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen coincidencias 
entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros documentos 
publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y comprueba 
la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido producido con la 
única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se le incluye 
en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus virtual, el 
manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del despliegue de las 
asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las tareas 
en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio así 
mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación de la 
identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de ventanas 
emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un elemento disuasorio 
ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema contempla dos tipos de acciones 
diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la autoría de 
las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 
examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 
adecuado las pruebas de evaluación. 


− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una de las 


pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en cualquier 
momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se realiza el 
examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la expulsión 
inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana recoge en un 
anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y control 
del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas de información mencionados 
anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 
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RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo la 
supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 
parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 5.2 
Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude en 
los exámenes y en la evaluación 
continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con webcam 


Equipo de Relación con el Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la información)  


Director del título (Validación final 
y reposición). 


Control del fraude con Turnitin y 
Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el empleo 
de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 
Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía on-
line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h a 22.00h para dar respuesta 
especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 
mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la 
semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos que 
le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el caso de que se precisara 
solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio tanto al proceso 
de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida en 
una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se tendrá 
una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así como del 
estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante se 
podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 
certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un repositorio 
completo de información. 
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Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de Evaluación. 
Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del departamento de 
Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento de los sistemas de 
evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y soportes tecnológicos de 
garantía. 


 Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de 
seguridad electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, que son 
gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en conjunto con la 
Secretaría General como responsable de la normativa y regulación interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información personal del 
estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. Asimismo, el 
Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría para el estudiantado, 
el profesorado y el personal de administración y servicios del uso indebido de dichos datos. Estos 
protocolos abarcan también los mecanismos de evaluación, de tal manera que, durante el proceso 
de instalación de los mismos, el estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en 
materia de derechos digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en especial 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la superación de la 
formación.  


 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de todos los 
recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza que el 
sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión (incidencias, 
mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de procesos de la propia 
Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta Sistemas y Operaciones). Además, el 
equipo de Blackboard se encarga de cualquier actualización de software o hardware necesario para 
su óptimo funcionamiento. También es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, 
almacenando los últimos 7 días y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se 
realiza en una instalación separada.  
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Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores externos a través 
de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización de los 
fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores quienes, desde 
un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén siempre disponibles, 
sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes para atender 
a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza una consulta de 
carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar necesidades de 
contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un coordinador 
asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son llevadas a cabo por la 
empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa mediante 
reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e 
incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del 
existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación de los 
softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son también gestionadas 
desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales en 
colaboración con los responsables y equipo docente de cada título, y trasladadas a la empresa 
proveedora para su implementación en los Laboratorios. 


 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El título garantiza el cumplimiento de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos/as, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Para ello, se 
contemplan medidas de adaptación metodológica, curricular y evaluativa destinadas a estudiantes 
con necesidades específicas de apoyo, en coordinación con el Servicio de Atención a los 
Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED). Asimismo, se asegura que 
los entornos de aprendizaje, tanto presenciales como virtuales, son accesibles y adecuados para 
todos los perfiles del estudiantado. La información correspondiente puede consultarse en el 
siguiente enlace, accesible para todos los grupos de interés a través de la página web institucional: 


Normativa sobre atención a los estudiantes con diversidad y necesidades específicas de apoyo 
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El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, ya que 
este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que facilita un 
ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e interactivo para todos 
– independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que se establecen en este sentido se 
pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales docentes 
del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con diferentes 
lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos concretos para la 
adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos audiovisuales 
dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el seguimiento de las 
videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual y 
síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Institución. Es una 
Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que 
la interacción entre el profesorado y el alumnado no requiere la presencia física de ambos en un 
determinado lugar y en el mismo tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad 
Internacional de Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y 
síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la Universidad 
Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo la presencialidad 
física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de prácticas en el contexto de 
las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún caso se requiere la presencialidad 
física de los estudiantes en la sede física de la Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de 
prácticas 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones comunica al 
Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, concretamente los datos relativos 
a su residencia (municipio y/o provincia). En este sentido, se realiza una prospección de centros y 
entidades que podrían acoger al estudiante en sus prácticas académicas externas, nuevos centros 
o que ya hayan participado en cursos anteriores con la Universidad. 
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Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o entidades 
que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el propósito de garantizar 
que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de colaboración con 
las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el estudiante podrá elegir uno para 
realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se encargan 
de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción facilita al 
estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será valorado conforme 
a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser favorable la resolución, la Universidad 
firmará un convenio con la institución para que pase a formar parte de la red de centros de prácticas 
de la titulación. 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los principales y 
posibles centros de acogida de prácticas del Grado en Traducción e Interpretación, sin menoscabo 
de la progresiva ampliación de este listado que se pueda ir realizando durante el periodo de 
implantación del título: 


CENTROS LOCALIZACIÓN PLAZAS 


EAE Business School, EAE Institución Superior de 
Formación Universitaria, S.L. 


Barcelona 5 


Ediciones Culturales Paidós S.A. de CV México D.F. 5 


Editorial PAIDOS S.A.I.C. y F Buenos Aires 5 


Editorial Planeta Colombiana S.A Bogotá D.C. 5 


Editorial Planeta Mexicana, SA de CV México D.F. 5 


Ostelea, Centro Superior Internacional de Turismo, S.L. Barcelona 5 


Planeta de Agostini Formación, S.L.U. Barcelona 5 


Tusquets Editores, S.A. Buenos Aires 5 


Tusquets Editores México S.A. de C.V. México D.F. 5 


UNIBA, Universo Estelar, S.L. Barcelona 5 


Ediciones Algorfa (Librería Alfaqueque, SL) Andalucía 2 


Ediciones Dauro S.L. Andalucía 2 


ELVO Editorial Andalucía 2 


Entre Libros Editorial LXL, SLU Andalucía 2 
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Lantia Publishing, S.L Andalucía 2 


Libargo Editorial  Andalucía 2 


Librería y Editorial Renacimiento, SA Andalucía 2 


Valparaíso Ediciones, SL Andalucía 2 


Editorial Gravitaciones Asturias 2 


Editorial Spica Siglo XXI, SLU Castilla y León 2 


1Global Translators Cataluña 2 


Asociación Evangélica Grupos Bíblicos Unidos (GBU) - 
Andamio Editorial 


Cataluña 2 


Ediciones Carena / Membrives Servicios Editoriales, SL Cataluña 2 


Editorial Autografía Cataluña 2 


Marcombo, SL Cataluña 2 


Joan Adell I Lavé (Nova Casa Editorial) Cataluña 2 


Ediciones Metales Pesados Chile - Santiago 2 


La Malinche Laudato Colombia - Bogotá 2 


Universidad de San Buenaventura Seccional Cali Colombia - Cali 2 


Editorial Verbum Comunidad de Madrid 2 


Arrebato libros Comunidad de Madrid 2 


Bubok Publishing, SL Comunidad de Madrid 2 


Edición Kolima Comunidad de Madrid 2 


Ediciones del oriente y del mediterráneo Comunidad de Madrid 2 


Ediciones Morata, SL Comunidad de Madrid 2 


Ediciones Vitruvio Comunidad de Madrid 2 


Editorial Funambulista, SL Comunidad de Madrid 2 


Jaguar Consultores y Asociados SL Comunidad de Madrid 2 


La Navaja Suiza Editores (Humbert Humbert, SL) Comunidad de Madrid 2 


Yerro Servicios Editoriales Comunidad de Madrid 2 


Apache Libros Comunidad de Madrid 2 


Caja Alta Servicios Editoriales Comunidad de Madrid 2 


Larrad Ediciones S.L. Comunidad de Madrid 2 


La Editorial Cuadernos Del Laberinto Comunidad de Madrid 2 


Comercial Denes, SL Comunidad Valenciana 2 
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Fundación Vinatea Editorial Comunidad Valenciana 2 


IUNARIA EDICIONES Comunidad Valenciana 2 


La Pajarita Roja Editores Comunidad Valenciana 2 


Malian Editora - Antonio Gallego Todera Comunidad Valenciana 2 


Revista Electrónica De Leeme Comunidad Valenciana 2 


Servicios Editoriales Generales Costa Blanca, SL 
(Editorial ECU) 


Comunidad Valenciana 2 


Asociación Euroamericana De Ciencias Del Deporte. 
Revista Sport TK - Revista Euroamericana De Ciencias 
Del Deporte 


Comunidad Valenciana 2 


Editamás, Editorial de Contenidos Digitales, SL Extremadura 2 


Editorial Cuatro Hojas Extremadura 2 


Editorial Confluencias Francia - París 2 


Meiga Ediciones Galicia 2 


MAX TRADUCCIONES LIMITED Irlanda - Dublín 2 


Edicions Talaiots SL Islas Baleares 2 


TOTAL 146 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos convenios de 
prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, con el objetivo de 
garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada la 
asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza un 
seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada período de 
prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos a lo largo del 
período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el profesor/tutor del centro 
de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de nuestra Universidad. 


MECANISMO DE ROTACIÓN DE LAS PLAZAS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
DISPONIBLES 


Tal y como se establece en el criterio 1.9., el volumen de estudiantes de nuevo ingreso anual será de 
270. La organización de las prácticas del título establece que los 6 ECTS de prácticas se realicen 
mediante un único periodo de prácticas durante el séptimo semestre. Específicamente, las prácticas 
se sitúan siempre al final del séptimo semestre, momento en el cual no supondrá un agravio 
comparativo para los estudiantes puesto que el contenido necesario para la realización óptima de 
las prácticas ya habrá sido finalizado. Los 6 ECTS suponen un total de 150 horas para cada 
estudiante, siendo 15 horas estipuladas para el trabajo autónomo del estudiante de la memoria de 
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prácticas y la autoevaluación, 120 horas de actividad práctica presencial en un centro y 15 horas de 
tutorías con el tutor académico de prácticas. 


Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas por semana para el periodo de 
Prácticas se resumen a continuación. Los estudiantes necesitan un total de 4 semanas cursando una 
media de 30 horas de prácticas/semana, para completar así las 120 horas de prácticas presenciales 
requeridas. 


El calendario de impartición del título es el siguiente: 


CALENDARIO ACADÉMICO APROXIMADO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 


Tª TEORÍA   


P       PRÁCTICAS  


TFG     TRABAJO FIN DE GRADO 


Planificación temporal del curso académico, señalando la distribución anual del período de formación teórico 
(Tª), práctico (P) y de trabajo fin de grado (TFG). 


Para una correcta distribución del estudiantado en los diferentes centros con los que se dispone de 
convenio, se propone la creación de tres grupos de formación. 


Así, asumiendo que el estudiante realizará una media de 30 h/semana en el centro de prácticas, se 
calcula que serán necesarias un total de 4 semanas para realizar sus horas prácticas. Considerando 
que el período de prácticas se encuentra distribuido en 12 semanas totales del curso académico, se 
configurarán tres grupos de estudiantes de 90 cada uno, de tal forma que el total de los 270 
estudiantes se distribuyan uniformemente a lo largo de las 12 semanas. Así pues, una plaza podrá ser 
utilizada hasta en tres ocasiones (una vez por cada grupo): en primer lugar, por los estudiantes del 
grupo 1, para poder ser ofertada seguidamente para otro estudiante del grupo 2, y, así sucesivamente 
para el grupo 3. Se ofrece la posibilidad de estos tres grupos para flexibilizar en mayor medida la 
realización de las horas prácticas. De esta forma, los 270 estudiantes podrán realizar sus prácticas 
empleando un total de 60 plazas. 


PERIODOS DE PRÁCTICAS 
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TOTAL GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ESTUDIANTES 180 60 60 60 


Distribución de estudiantes de acuerdo a tres grupos de 60 estudiantes, cada uno 
segmentados temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 60 plazas. 


En conclusión, la necesidad de horas prácticas será satisfactoriamente cubierta mediante la 
activación de una necesidad de 90 plazas por curso académico, sumando un total de 270 plazas por 
curso académico. Asumiendo que actualmente contamos con 146 plazas de prácticas que permiten 
la oferta de una necesidad de 90 plazas prácticas, se considera que actualmente se cubren 
suficientemente las necesidades de formación práctica de los 270 estudiantes anuales. Además, 
como se ha mencionado anteriormente, el estudiante podrá proponer centros de prácticas 
diferentes a los listados para realizar sus prácticas, previa valoración de su idoneidad y firma del 
convenio por parte de la Universidad.  


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación 


El Grado en Traducción e interpretación se implantó en el curso 2016/2017. 


 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Curso 1º 2º 3º 4º 


La presente modificación se implantará en el curso 2026/2027.  
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En Valencia, a 12 de febrero de 2025 


 


 


 


Dña. Eva M.ª Giner Larza, Rectora Magnífica de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


DECLARA 
 


Que delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad de 
la Universitat Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la 
presentación ante el Ministerio de Universidades los expedientes de verificación y 
modificación de Titulaciones de Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 12 de febrero de 
2025, 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva M.ª Giner Larza 


Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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